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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 
 

RSAPOLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

ROYAL & SUNALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA) S.A., que en adelante  se denominará RSA, en 

consideración  a las declaraciones hechas por el Tomador o Asegurado se obliga a indemnizar al Asegurado, con 

sujeción a las Condiciones Generales y a las particulares que se agreguen, los daños o pérdidas que sufran los 

bienes e intereses asegurados, como consecuencia de los riesgos amparados en la póliza. 

  

CONDICIÓN PRIMERA – AMPAROS  

 

1.1 AMPARO BÁSICO TODO RIESGO INCENDIO EDIFICIOS Y CONTENIDOS 

 

 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y EN CONSIDERACIÓN A LAS 

DECLARACIONES DEL TOMADOR, LAS CUALES SE ENTIENDEN INCORPORADAS A ESTE 

CONTRATO, RSA ASEGURA LOS BIENES DESCRITOS EN ELLA Y SE OBLIGA A INDEMNIZAR 

AL ASEGURADO POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 

− TODO RIESGO.- LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES ACCIDENTALES, SÚBITOS E 

IMPREVISTOS QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA 

DE CUALQUIER CAUSA NO EXCLUIDA EN LA CONDICIÓN II DE ESTA PÓLIZA. 

 

− ACTOS DE AUTORIDAD.- LAS PÉRDIDAS POR LA DESTRUCCIÓN ORDENADA O 

EJECUTADA POR ACTOS DE AUTORIDAD COMPETENTE CON EL FIN DE AMINORAR O 

EVITAR LA PROPAGACIÓN DE LAS  CONSECUENCIAS DE CUALQUIER EVENTO CUBIERTO 

POR ESTA PÓLIZA. 

 

− ROTURA ACCIDENTAL DE VIDRIOS (EXCLUYENDO RASGUÑOS Y RASPADURAS) 

HASTA POR EL MONTO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. 
 

1.2 AMPAROS COMPLEMENTARIOS APLICABLES AL AMPARO BÁSICO Y A LOS AMPAROS 

ADICIONALES DE ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

 

EN CASO DE OCURRIR UN SINIESTRO AMPARADO POR EL AMPARO BÁSICO O LOS 

AMPAROS ADICIONALES DE ROTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO ELÉCTRICO Y 

ELECTRÓNICO, QUE IMPLIQUE LA NECESIDAD DE REMOCIÓN DE ESCOMBROS, GASTOS DE 

EXTINCIÓN DE INCENDIO Y OTROS GASTOS, DEFINIDOS A CONTINUACIÓN, LAS SUMAS 

MÁXIMAS QUE INDEMNIZARÁ RSA CORRESPONDEN A LOS MONTOS SEGÚN LOS 

PORCENTAJES ESTIPULADOS  PARA CADA UNO DE ELLOS. 
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A. REMOCIÓN DE ESCOMBROS 

 

CUBRE LOS GASTOS EN QUE EL ASEGURADO INCURRA NECESARIAMENTE PARA LA 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS, EL DESMANTELAMIENTO, DEMOLICIÓN O APUNTALAMIENTO, 

DE LOS BIENES ASEGURADOS, QUE HAYAN SIDO DAÑADOS O DESTRUIDOS  POR LA 

OCURRENCIA DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS INCLUYENDO LOS GASTOS  

DE LIMPIEZA Y RECUPERACIÓN DE MATERIALES, HASTA EL LÍMITE ESTIPULADO EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA.  

 

B. GASTOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIO   

 

CUBRE EL COSTO DE LOS ELEMENTOS, MATERIALES, MEZCLAS, SUSTANCIAS, 

COMPONENTES Y DEMÁS SIMILARES FABRICADOS, CONSTRUIDOS O ELABORADOS PARA 

EXTINGUIR EL FUEGO O EL HUMO,  Y QUE HAYAN SIDO GASTADOS, DAÑADOS, PERDIDOS O 

DESTRUIDOS DURANTE LA EXTINCIÓN Y CONTROL DEL INCENDIO, HASTA EL LÍMITE 

ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA 

 

C. OTROS GASTOS 

 

POR OTROS GASTOS SE ENTENDERÁN COMPRENDIDAS LAS SIGUIENTES EROGACIONES: 

 

• LOS GASTOS EN QUE RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE 

EFECTUAR REPARACIONES O CONSTRUCCIONES PROVISIONALES O TRANSITORIAS, 

ASÍ COMO EL PRECIO DE LOS CONTRATOS DE TENENCIA DE EQUIPOS Y 

MAQUINARIA TEMPORALES, SIEMPRE QUE TODO ESTO SE EFECTÚE CON EL FIN DE 

SALVAR, PRESERVAR, O CONSERVAR LOS BIENES AMPARADOS QUE HAYAN SIDO 

DAÑADOS O DESTRUIDOS POR CUALQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS, HASTA EL 

LÍMITE EXPRESADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. 

 

• HONORARIOS Y GASTOS DE VIAJE Y ESTADÍA DE TÉCNICOS, INTERVENTORES, 

INGENIEROS Y CONSULTORES, QUE RAZONABLEMENTE SE REQUIERAN PARA LA 

PLANIFICACIÓN O REPOSICIÓN, REEMPLAZO O REPARACIÓN DE LOS BIENES 

ASEGURADOS, EN LA MEDIDA EN QUE NO EXCEDAN DE LAS TARIFAS AUTORIZADAS 

POR LAS RESPECTIVAS AGREMIACIONES O COLEGIOS PROFESIONALES, Y SEAN 

INDISPENSABLES, RAZONABLES Y DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL 

SINIESTRO Y SUS CONSECUENCIAS, HASTA EL LÍMITE ESTABLECIDO EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES.  

 

• EL PAGO DE AUDITORES, REVISORES Y CONTADORES QUE SE REQUIERAN PARA 

ANALIZAR Y CERTIFICAR LOS DETALLES EXTRAÍDOS DE LOS LIBROS DE 

CONTABILIDAD Y DEMÁS DOCUMENTOS DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO, AL IGUAL 

QUE CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE SEA PEDIDA POR RSA AL ASEGURADO, 

SIEMPRE Y CUANDO EL SINIESTRO QUE SE PRETENDA SUSTENTAR ESTÉ AMPARADO 

POR ALGUNP DE LOS AMPAROS DE DAÑOS MATERIALES DE LA PÓLIZA. SE 

EXCLUYEN GASTOS PARA ACTUALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES. EL LÍMITE DE 

ESTA EXTENSIÓN SE ESTABLECERÁ EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. 
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CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 

 

2.1 EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA 

 

ESTA PÓLIZA NO AMPARA LAS PÉRDIDAS O DAÑOS, QUE SEAN OCASIONADOS O QUE 

TENGAN ORIGEN Y EXTENSIÓN EN: 

 

1. MATERIALES NUCLEARES Y LA EMISIÓN DE RADIACIONES IONIZANTES O 

CONTAMINACIÓN POR LA RADIOACTIVIDAD DE CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O 

DE CUALQUIER DESPERDICIO PROVENIENTE DE TAL COMBUSTIÓN. PARA EFECTOS DE 

ESTE APARTE, SOLAMENTE SE ENTIENDE POR COMBUSTIÓN CUALQUIER PROCESO DE 

FISIÓN O FUSIÓN  NUCLEAR QUE SE SOSTIENE POR SÍ MISMO. 

2. GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL (DECLARADAS O NO), INVASIÓN, ACTO DE ENEMIGO 

EXTRANJERO,  HOSTILIDADES  U OPERACIONES DE GUERRA,  REBELIÓN Y SEDICIÓN 

REALIZADA: 

− POR UN GOBIERNO O PODER, DE HECHO O DE DERECHO, O POR CUALQUIER 

AUTORIDAD CON MANDO Y JURISDICCIÓN SOBRE LAS FUERZAS ARMADAS. 

− POR FUERZAS ARMADAS, EJÉRCITO O AVIACIÓN, OPERANDO POR SU PROPIA 

CUENTA. 

− POR AGENTE O AGENTES DE CUALQUIER GOBIERNO, PODER, ORGANIZACIÓN O 

FUERZA ARMADA EXTRANJERA. 

3. ASONADA, SEGÚN SU DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL; MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL O 

POPULAR; HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE 

HECHOS DE LABORES Y ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT), ASÍ COMO 

EL INCENDIO QUE EN SU ORIGEN Y EXTENSIÓN SEA CAUSADO POR DICHOS EVENTOS. 

4. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL. 

5. DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO, SU CÓNYUGE O DE CUALQUIER PARIENTE 

SUYO HASTA EL CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD 

O DE SUS EMPLEADOS, REPRESENTANTES O SOCIOS. 

6. INFIDELIDAD O ACTOS DESHONESTOS DE LOS ACCIONISTAS O SOCIOS, 

ADMINISTRADORES O CUALQUIERA DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO Y LOS 

FALTANTES DE INVENTARIO. 

7. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL DE CUALQUIER NATURALEZA, SEA ÉSTA GRADUAL, 

SÚBITA O IMPREVISTA, INCLUYENDO LAS MULTAS POR TAL CAUSA Y LAS 

INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EL ASEGURADO POR ORDEN DE 

CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, CON ABSOLUTA 

PRESCINDENCIA DE QUE LLEGUE A CONFIGURARSE O NO UNA RESPONSABILIDAD EN 

CONTRA DEL ASEGURADO POR TAL CONTAMINACIÓN. 

 

SIN EMBARGO, ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ EN CASO DE QUE TAL 

CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA AFECTE DIRECTAMENTE LOS 

BIENES ASEGURADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA,  TALES COMO MATERIAS PRIMAS, 

PRODUCTOS  EN PROCESO Y PRODUCTO TERMINADO, EN CUYO CASO SE 

INDEMNIZARÁN LOS GASTOS DE DESCONTAMINACIÓN, LIMPIEZA Y RECUPERACIÓN DE 
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DICHOS MATERIALES,  SIEMPRE QUE SU CAUSA U ORIGEN NO ESTÉ EXCLUIDO EN LA 

PRESENTE PÓLIZA. 

 

8. DAÑOS O PÉRDIDAS RESULTANTES DEL DESGASTE, USO O ANTIGÜEDAD, CAMBIOS 

BRUSCOS DE TEMPERATURA, ABUSO, DETERIORO GRADUAL, FERMENTACIÓN, VICIO 

PROPIO, OXIDACIÓN, ENMOHECIMIENTO, CORROSIÓN, HERRUMBRE, INCRUSTACIONES, 

HUMEDAD Y RASPADURAS. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL DAÑO O PÉRDIDA 

ACCIDENTAL Y SÚBITA DE OTRAS PARTES O COMPONENTES DE LA MÁQUINA 

AFECTADA SÍ ESTÁN CUBIERTOS. 

9. LA IMPOSICIÓN DE CONDICIONES ANORMALES A LA MAQUINARIA, OBRAS CIVILES O 

EQUIPOS EN GENERAL, RESPECTO DEL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LOS MISMOS.  

IGUALMENTE SE EXCLUYEN DAÑOS Y PÉRDIDAS OCURRIDAS DURANTE ENSAYOS 

EXPERIMENTOS O PRUEBAS, DAÑOS POR SOBRECARGA DE LAS MÁQUINAS Y DAÑOS O 

DEFECTOS EXISTENTES EN LOS MISMOS ANTES DE LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE 

ESTA PÓLIZA. 

10. DEFICIENCIA O FALTA DE MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO, DE 

ACUERDO CON LAS INSTRUCCIONES Y MANUALES DETERMINADOS POR EL 

FABRICANTE. 

11. ASENTAMIENTOS, HUNDIMIENTOS Y/O DESPLAZAMIENTOS DEL TERRENO QUE NO SEAN 

CAUSADOS POR UN EVENTO ESPECÍFICAMENTE CUBIERTO EN LA PÓLIZA. 

12. MONTAJES Y DESMONTAJES DE MAQUINARIA Y EQUIPO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

CIVILES, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS DAÑOS OCASIONADOS DURANTE OPERACIONES DE 

PRUEBA YA SEA EN EQUIPOS NUEVOS O USADOS. 

13. DAÑOS O PÉRDIDAS DURANTE EL TRANSPORTE FUERA DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO ESTIPULADOS EN LA PÓLIZA. 

14. EXCLUSIÓN ESPECÍFICA DE LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES PROVENIENTES DE 

RIESGOS ELECTRÓNICOS TALES COMO PERO NO LIMITADO A VIRUS 

COMPUTACIONALES, SPAMMING Y/O ATAQUE POR PARTE DE “HACKERS,” FALLAS Y 

ERRORES EN LA PROGRAMACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS ENTRE 

OTROS. 

15. HURTO SIMPLE EXCEPTO PARA EQUIPOS ELECTRÓNICOS. 

16. PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS AL PRODUCTO EN PROCESO O TERMINADO POR 

DEFICIENCIAS EN: CALIDAD, CLASIFICACIÓN Y/O DOSIFICACIÓN DE LA MATERIA 

PRIMA Y/O COMBUSTIBLES, O COMO CONSECUENCIA DE LA INADECUADA OPERACIÓN 

O FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS DURANTE EL PROCESO DE LOS MISMOS, A 

MENOS QUE DICHA INADECUADA OPERACIÓN O FUNCIONAMIENTO HAYA SIDO 

CAUSADA POR UN DAÑO ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO DEL EQUIPO. 

17. LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE O EN CONEXIÓN A SUELOS INESTABLES ASÍ COMO 

DAÑOS Y/O DETERIOROS PREEXISTENTES. 

18. INSECTOS, PLAGAS, POLVO, MERMAS, EVAPORACIÓN. 

19. INFLUENCIAS ATMOSFÉRICAS SOBRE BIENES QUE SE ENCUENTREN AL AIRE LIBRE O 

QUE NO SE ENCUENTREN EN EDIFICIOS COMPLETAMENTE CERRADOS. 

20. CONFISCACIÓN, EXPROPIACIÓN, DESAPARICIÓN MISTERIOSA O INEXPLICABLE. 

21. PERDIDAS DERIVADAS POR LA SIMPLE SUSPENSIÓN DE LABORES. 

22. RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE REPARACIONES Y/O MODIFICACIONES NO 

AVALADAS POR EL FABRICANTE Y/O CONSTRUCTOR Y/O FIRMAS ESPECIALIZADAS EN 

DICHOS BIENES O EQUIPOS. 

23. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DEL ABANDONO DE BIENES Y/O EQUIPOS.  
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24. BIENES UBICADOS FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS A MENOS QUE EXISTA UN 

ACUERDO EN CONTRARIO, EN CUYO CASO DEBERÁ TENERSE UNA COMPLETA 

DESCRIPCIÓN Y UBICACIÓN DE LOS MISMOS Y SIEMPRE Y CUANDO NO SIGNIFIQUE 

AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 

25. SUSPENSIÓN DE SERVICIOS. 

26. PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES Y/O PROCESADORES. 

27. IMPACTO AL MUELLE Y OBRAS CIVILES SIMILARES ASÍ COMO A SUS EQUIPOS. 

28. EQUIPOS Y/O PARTES EN REEMPLAZO DE LOS AFECTADOS POR UN SINIESTRO HASTA 

TANTO NO SE HAYA IDENTIFICADO Y CORREGIDO PLENAMENTE LA CAUSA DEL 

EVENTO  Y DICHOS EQUIPOS Y/O PARTES HAYAN CUMPLIDO SATISFACTORIAMENTE 

CON EL PERÍODO DE PRUEBAS. 

29. DAÑOS O PÉRDIDA COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER EVENTO QUE AFECTE 

POSTES, TORRES, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN, SUBTRANSMISIÓN Y/O DISTRIBUCIÓN DE 

ENERGÍA, PUESTAS A TIERRA Y SISTEMAS DE COMUNICACIONES Y/O TRANSMISIÓN DE 

DATOS UBICADOS POR FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, ASÍ COMO TAMBIÉN 

EN OLEODUCTOS, POLIDUCTOS, GASODUCTOS, ACUEDUCTOS Y TODA CLASE DE 

INSTALACIONES BAJO TIERRA. 

30. EXCLUSIÓN ABSOLUTA DE RIESGOS RELACIONADOS CON DATOS: 

a. PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, LA PALABRA DATOS SIGNIFICA 

INFORMACIÓN O CONCEPTOS, O REPRESENTACIONES DE INFORMACIÓN O CONCEPTOS, 

EN CUALQUIER FORMA. 

b. ESTA PÓLIZA NO ASEGURA DATOS. 

c. DATOS NO TENDRÁN LA CONSIDERACIÓN DE BIENES UTILIZADOS POR EL ASEGURADO 

EN LOS PREDIOS, NI DE PROPIEDAD UTILIZADA POR EL ASEGURADO EN LOS PREDIOS O 

FUERA DE ELLOS, PARA LOS EFECTOS DE ESTA PÓLIZA.  

d. LA INDEMNIZACIÓN OTORGADA POR ESTA PÓLIZA NO SERÁ DE APLICACIÓN A 

PÉRDIDA O DAÑO(S) DE CUALQUIER ÍNDOLE, QUE RESULTE(N) DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS, O QUE SEAN 

CAUSADOS POR EL MISMO O A LA CUAL (A LOS CUALES) TAL EVENTO HAYA 

CONTRIBUIDO:  

 

i) EL BORRADO, LA DESTRUCCIÓN, LA CORRUPCIÓN, LA SUSTRACCIÓN, LA 

MALVERSACIÓN O LA MALA INTERPRETACIÓN DE DATOS. 

ii) CUALQUIER ERROR EN LA CREACIÓN, LA MODIFICACIÓN, EL INGRESO, LA 

SUPRESIÓN O EL USO DE “DATOS”. 

iii) CUALQUIER INCAPACIDAD O REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD PARA RECIBIR, 

TRANSMITIR, PROCESAR O UTILIZAR DATOS.  

 

31. SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE PÉRDIDA, DAÑO, COSTO, GASTO O LUCRO CESANTE 

CAUSADO DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE POR COHETES, MISILES Y 

PROYECTILES EN GENERAL, SEAN ESTOS FABRICADOS MEDIANTE EL USO DE 

TECNOLOGÍA ESPECIALIZADA EN ARMAS DE ESTE TIPO O A PARTIR DE ELEMENTOS 

ADAPTADOS PARA TAL PROPÓSITO TALES COMO CILINDROS, TUBOS, RECIPIENTES O 

CUALQUIER OTRO ELEMENTO QUE INICIALMENTE HAYA SIDO DISEÑADO PARA UN 

PROPÓSITO DIFERENTE. 

 

PARAGRAFO: QUEDA IGUALMENTE ESTABLECIDO QUE NO SE PODRÁN AMPARAR POR LA 

PRESENTE PÓLIZA, EN NINGÚN CASO, LOS DAÑOS Y PÉRDIDAS QUE CAUSEN O SUFRAN LOS 
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VEHÍCULOS MOTORIZADOS, DISEÑADOS PARA CIRCULAR EN CAMINOS Y CARRETERAS Y 

QUE HAYAN SIDO DESTINADOS PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS O PASAJEROS. 

 

 

2.2 EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO BÁSICO 

 

EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN EL NUMERAL 2.1 DE LA PRESENTE 

PÓLIZA EL AMPARO BASÍCO NO CUBRE: 

 

1. HURTO, HURTO CALIFICADO, ABUSO DE CONFIANZA, DESAPARICIÓN MISTERIOSA, 

DEFRAUDACIONES, FALSEDAD Y  ESTAFA. 

 

2. LA AVERÍA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DEBIDO A MONTAJE INCORRECTO, ERRORES DE 

DISEÑO, DEFECTOS DE MANO DE OBRA, DE FABRICACIÓN, DE FUNDICIÓN, IMPERICIA Y 

USO DE MATERIALES DEFECTUOSOS. 

 

3. DAÑOS A LA MAQUINARIA O EQUIPO MECÁNICO, ELÉCTRICO O ELECTRÓNICO POR 

ROTURA, COLAPSO, FALLAS O MAL FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO LOS DAÑOS QUE 

ESTOS EVENTOS CAUSEN A LOS DEMÁS BIENES AMPARADOS, DISTINTOS A INCENDIO O 

EXPLOSIÓN QUE TALES DAÑOS ORIGINEN. 

 

4. DAÑO Y DESPERFECTOS QUE SUFRAN LOS APARATOS E INSTALACIONES ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS, ASÍ COMO SUS ACCESORIOS POR UNA CAUSA INHERENTE A SU 

FUNCIONAMIENTO O POR LA CAÍDA DEL RAYO, AUNQUE EN LOS MISMOS SE PRODUZCA 

INCENDIO. PERO SI CUBRIRÁ LOS DAÑOS A LOS DEMÁS BIENES ASEGURADOS POR 

INCENDIO INICIADO FUERA DE LOS MISMOS. 

 

5. DAÑOS A BIENES DERIVADOS DE SU CONSTRUCCIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE O 

DESMANTELAMIENTO O DURANTE SU FABRICACIÓN, PRUEBA, REPARACIÓN, LIMPIEZA, 

RESTAURACIÓN, ALTERACIÓN, RENOVACIÓN O MANTENIMIENTO. 

 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL  CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL. 

 

7. LUCRO CESANTE, PÉRDIDAS INDIRECTAS, PÉRDIDAS CONSECUENCIALES POR 

CUALQUIER CAUSA Y PÉRDIDAS DE MERCADO Y LOS GASTOS PARA ACELERAR LA 

REPARACIÓN O REEMPLAZO DE LOS BIENES AFECTADOS POR UN SINIESTRO.                       

      

8. A MENOS QUE MEDIANTE ANEXO SE EXPRESE LO CONTRARIO, SE EXCLUYEN: 

 

a. ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGAS Y ACTOS 

MALINTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT), ASÍ COMO EL  INCENDIO QUE EN SU 

ORIGEN Y EXTENSIÓN SEA CAUSADO POR ESTOS EVENTOS. 

b. PÉRDIDAS DE LOS BIENES ASEGURADOS POR DERRAME DE MATERIAL EN FUSIÓN, 

SALVO SI PROVIENEN DE UN  EVENTO NO EXCLUIDO. 

c. PÉRDIDAS O DAÑOS DE CONTENIDOS EN FRIGORÍFICOS. 

 

 

CONDICIÓN TERCERA -  BIENES NO CUBIERTOS 
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A MENOS QUE EXISTA EN LA PÓLIZA ESTIPULACIÓN EXPRESA QUE LOS INCLUYA CON SU 

RESPECTIVA SUMA ASEGURADA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, QUEDAN EXCLUIDOS 

DEL PRESENTE SEGURO LOS SIGUIENTES BIENES: 

 

1. CIMIENTOS, TERRENOS, SIEMBRAS, BOSQUES. 

2.  LAS VÍAS PÚBLICAS DE ACCESO, SUS COMPLEMENTOS Y SUS ANEXOS. 

3.  ANIMALES VIVOS. 

4.  AERONAVES, EMBARCACIONES, EQUIPO MÓVIL TALES COMO TRACTORES, 

MOTONIVELADORAS, RETROEXCAVADORAS Y DEMÁS VEHÍCULOS O MÁQUINAS A 

MOTOR. 

5.  EXPLOSIVOS, ARMAS, MUNICIONES, EXCEPTO AQUELLAS DE USO EXCLUSIVO DEL 

SISTEMA DE VIGILANCIA DEL PREDIO ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN DECLARADOS 

ESPECÍFICAMENTE Y POSEAN EL RESPECTIVO SALVOCONDUCTO VIGENTE.  

6.  PIELES, JOYAS, RELOJES, PIEDRAS PRECIOSAS O SEMIPRECIOSAS, METALES PRECIOSOS 

Y MENAJE DOMÉSTICO. 

7.  MEDALLAS, PLATA LABRADA, CUADROS, ESTATUAS, COLECCIONES Y OBRAS DE ARTE 

EN GENERAL, ANTIGÜEDADES, FRESCOS O MURALES QUE CON MOTIVO DE 

DECORACIÓN FORMEN PARTE DE LOS EDIFICIOS  O ESTÉN PINTADOS ALLÍ Y EN 

GENERAL CUALQUIER TIPO DE BIEN QUE TENGA VALOR ARTÍSTICO, CIENTÍFICO O 

HISTÓRICO. 

8.  POSTES, TORRES, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN, SUBTRANSMISIÓN Y/O DISTRIBUCIÓN DE 

ENERGÍA, PUESTAS A TIERRA Y SISTEMAS DE COMUNICACIONES Y/O TRANSMISIÓN DE 

DATOS, ANTENAS, EMISORAS PARA RADIODIFUSIÓN Y ESTACIONES DE AMPLIFICACIÓN, 

RADARES Y RADIOAYUDAS UBICADOS POR FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, 

ASÍ COMO TAMBIÉN LOS OLEODUCTOS, POLIDUCTOS, GASODUCTOS, ACUEDUCTOS Y 

TODA CLASE DE INSTALACIONES BAJO TIERRA EXCEPTO LOS TANQUES Y SU 

CONTENIDO SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN UBICADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO. 

9.  PARTES DESGASTABLES DE LAS MÁQUINAS, TALES COMO: CORREAS, BANDAS DE 

TRANSMISIÓN, CABLES DE ACERO, CADENAS, TROQUELES, RODILLOS, VIDRIOS, 

MOLDES, CUCHILLAS, LUBRICANTES Y MEDIOS REFRIGERANTES. NO OBSTANTE, SI EL 

DAÑO PROVIENE DE UNA PARTE O COMPONENTE DIFERENTE A LOS MENCIONADOS, RSA 

INDEMNIZARÁ DICHAS PARTES DESGASTABLES APLICANDO EL DEMÉRITO RESPECTIVO 

SEGÚN SU VIDA ÚTIL TRANSCURRIDA. 

10. SOFTWARE (PROGRAMAS). ASÍ COMO LAS LICENCIAS PARA UTILIZAR LOS MISMOS. 

11. MAQUINAS Y EQUIPOS PROTOTIPO. 

12. MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, DAÑADOS 

COMO CONSECUENCIA ÚNICAMENTE DE LA SUSPENSIÓN O INTERRUPCIÓN DE 

PROCESOS INDUSTRIALES ASÍ ESTOS DAÑOS SE DEBAN A UN EVENTO CUBIERTO. 

13. MERCANCÍAS QUE EL ASEGURADO CONSERVE BAJO CONTRATO DE DEPÓSITO O EN 

COMISIÓN O EN CONSIGNACIÓN. 

14. MANUSCRITOS, PLANOS, CROQUIS, DIBUJOS, PATRONES, MOLDES O MODELOS. 

15. DOCUMENTOS DE CUALQUIER CLASE, SELLOS, MONEDAS, BILLETES DE BANCO, 

RECIBOS DE LIBROS DE COMERCIO. 

16. TÍTULOS VALORES. 
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17. REPRESAS, PUENTES Y TÚNELES. 

18. EQUIPOS ADQUIRIDOS A TERCEROS DIFERENTES AL REPRESENTANTE  AUTORIZADO 

Y/O USADOS QUE NO CUENTEN CON CERTIFICACIÓN DE UN PERITO AVALUADOR 

CERTIFICADO. 

19. EQUIPOS ARRENDADOS Y/O ALQUILADOS A TERCEROS BAJO CUALQUIER MODALIDAD. 

 

 

CONDICIÓN CUARTA - VALOR  DE  REPOSICION,  SUMA  ASEGURADA,  PERDIDA TOTAL, 

PÉRDIDA PARCIAL, VALOR REAL. 

 

A. VALOR DE REPOSICIÓN: PARA LOS EFECTOS DE ESTA PÓLIZA SE ENTIENDE COMO 

VALOR DE REPOSICIÓN LA CANTIDAD DE DINERO QUE EXIGIRÁ LA ADQUISICIÓN DE UN 

BIEN NUEVO DE LA MISMA CLASE Y CAPACIDAD, INCLUYENDO EL COSTO DE 

TRANSPORTE, MONTAJE Y DERECHOS DE ADUANA SI LOS HAY,  EXCLUYENDO LOS 

COSTOS FINANCIEROS. 

 

SUMA ASEGURADA: EL ASEGURADO DEBERÁ SOLICITAR Y MANTENER COMO SUMA 

ASEGURADA RESPECTO AL AMPARO BÁSICO:. PARA ACTIVOS FIJOS EL VALOR DE 

REPOSICIÓN O VALOR REAL SEGÚN SE HAYA INDICADO EN EL  CUADRO DE 

DECLARACIONES. 

 

PARA MERCANCÍAS, EL VALOR DE COSTO DE PRODUCCIÓN O DE ADQUISICIÓN, SEGÚN 

EL CASO. 

 

 

B. PÉRDIDA TOTAL Y PÉRDIDA PARCIAL: PARA LOS EFECTOS DE ESTA PÓLIZA SE 

ENTIENDE COMO PÉRDIDA TOTAL,   CUANDO EL COSTO DE REPARACIÓN DE UN BIEN 

ASEGURADO ES IGUAL O MAYOR QUE SU VALOR REAL. 

 

SI LA PÉRDIDA NO SUPERA EL VALOR REAL, ÉSTA SE CONSIDERA PÉRDIDA PARCIAL. 

 

C. VALOR REAL: PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTA PÓLIZA SIEMPRE QUE SE 

MENCIONE EL VALOR REAL DE UN BIEN, SE ENTIENDE QUE ÉSTE CORRESPONDE AL 

VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO DEL BIEN, MENOS LA DEPRECIACIÓN POR USO 

ATENDIENDO A SU ESTADO, CAPACIDAD, OBSOLESCENCIA Y VETUSTEZ. 

 

 

CONDICIÓN QUINTA -  DEDUCIBLE 

 

EN CADA SINIESTRO AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, ESTARÁ A CARGO DEL 

ASEGURADO LA SUMA QUE CON CARÁCTER DE DEDUCIBLE SE ESTABLECE EN LAS 

CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 

 

 

CONDICIÓN SEXTA - CLAUSULA DE GARANTIA SOBRE ELEMENTOS AZAROSOS, 

INFLAMABLES  O EXPLOSIVOS. 
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QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE ESTE SEGURO SE REALIZA EN VIRTUD DE LA 

GARANTÍA DADA POR EL ASEGURADO DE QUE DURANTE SU VIGENCIA SE COMPROMETE A 

NO MANTENER EN EXISTENCIA ELEMENTOS AZAROSOS, INFLAMABLES O EXPLOSIVOS, 

APARTE DE LOS QUE SEAN INDISPENSABLES PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 

LOS BIENES ASEGURADOS, DE ACUERDO CON SU NATURALEZA Y CONDICIONES. 

 

 

 

 

CONDICION CUARTA - SEGURO INSUFICIENTE 

 

Si al ocurrir cualquier pérdida o daño amparado el valor asegurable en dicho momento es superior a la suma 

asegurada en la presente póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia y, por 

tanto, soportará su parte proporcional de perjuicios y daños. 

 

Cuando se amparen dos o más edificios y/o sus contenidos, o dos o más predios o se asignen sumas aseguradas a 

 un conjunto de bienes, la condición de seguro insuficiente se aplicará a cada uno de ellos. 

 

CONDICION QUINTA - PAGO DE LA PRIMA 

 

El  Tomador o Asegurado están obligados al pago de la prima. Salvo disposición legal o contractual en contrario, 

dicho pago deberá producirse dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de 

la póliza o de los certificados que se emitan con fundamento en ella. En caso de incumplimiento se producirá la 

terminación automática del contrato de seguro y dará derecho al Asegurador para exigir el pago de la prima 

devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. 

 

CONDICION SEXTA – ERRORES E INEXACTITUDES  

 

El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del 

riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por La COMPAÑÍA. La reticencia e inexactitud  sobre hechos 

o circunstancias que conocidos por el Tomador o Asegurado, la hubiesen retraído de celebrar el contrato, o 

inducido a estipular condiciones más  onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la  reticencia o la inexactitud producen 

igual efecto,  si el Tomador ha encubierto por culpa hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva 

del estado del riesgo. 

 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, ni habrá 

lugar a la sanción prevista en el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se 

indemnizará la totalidad de las pérdidas, pero el Asegurado estará obligado  a pagar a RSA la diferencia entre la 

prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior, de acuerdo con lo permitido por el 

artículo 1162 del Código de Comercio. 

 

CONDICIÓN SÉPTIMA - SEGUROS SUSCRITOS EN OTRAS COMPAÑIAS 

 

Si la totalidad o parte de bienes asegurados por la presente póliza lo estuvieren también por otros contratos de 

seguros suscritos en cualquier tiempo y conocidos por el Tomador o Asegurado, es obligatorio para éstos 

declararlo y obtener la respectiva constancia escrita de LA COMPAÑIA. La inobservancia de esta obligación  
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produce la nulidad relativa del contrato. 

 

El Asegurado deberá, igualmente, informar por escrito a RSAde los seguros de igual naturaleza que contrate 

sobre el mismo interés dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de su celebración. La 

inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor conjunto de los 

seguros no exceda el valor real del interés asegurado. 

 

 

CONDICION OCTAVA -  

 

CONDICION NOVENA -   

CONDICION DECIMA - MODIFICACIONES TRASLADOS Y TRANSMISION DE LA PROPIEDAD 

 

Si durante la vigencia de este seguro sobreviene alguna o algunas de las circunstancias que se mencionan en esta 

cláusula, el Asegurado o el Tomador, según el caso, deberá informar por escrito de ellas a LA COMPAÑIA, 

con antelación no menor de diez (10) días a la fecha de modificación o traslado si estas dependen de su arbitrio. 

La falta de notificación en el término indicado, produce la terminación del contrato. 

Tales circunstancias son: 

 

1. Cambios o modificaciones en el comercio  o  en  la  industria dentro de los edificios asegurados o que   

contengan los objetos asegurados. 

2. Traslado de todos o de parte de los bienes asegurados a locales distintos de los designados en la póliza. 

3. Cualquier hecho o circunstancia imprevistos que sobrevengan  con  posterioridad  a  la  celebración del 

contrato y que signifique una agravación del riesgo. 

4. Transferencia del interés asegurado. 

 

PARAGRAFO 1o. La transmisión del interés asegurado por causa de muerte o de la cosa a que esté vinculado 

el seguro, dejará subsistente el contrato a nombre del adquiriente, a cuyo cargo quedará el cumplimiento de las 

obligaciones pendientes en el momento de la muerte del Asegurado. 

 

Pero el adjudicatario tendrá un plazo de quince (15) días, contados a partir de la fecha de la sentencia aprobatoria 

de la partición para comunicar a RSAla adquisición respectiva. A falta de esta comunicación se produce la 

extinción del contrato. 

 

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el seguro, producirá 

automáticamente la extinción del contrato, a menos que  subsista un interés asegurable en cabeza del Asegurado. 

En este caso subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que el Asegurado 

informe de esta circunstancia a RSAdentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

 

PARAGRAFO 2o. Notificada RSAde una modificación, variación o traslado del riesgo en los términos 

consignados en esta cláusula, aquella podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de 

la prima. 

 

CONDICION DECIMA PRIMERA -   

 

CONDICION DECIMA SEGUNDA - INSPECCIONES 
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RSAtendrá el derecho de inspeccionar la construcción y los bienes asegurados, en cualquier día y hora hábiles por 

personas debidamente autorizadas por ella. Así mismo estará en derecho de solicitar al Asegurado el examen de 

libros y registros que se estimen necesarios para verificación de valores y desarrollo del negocio. 

 

CONDICION DECIMA TERCERA – REPARACION 

 

Si un bien asegurado después de sufrir un daño, se repara por el Asegurado en forma provisional y continua 

funcionando, RSAno será responsable en caso alguno por cualquier daño que sufra posteriormente hasta que la 

reparación se haga en forma definitiva. La responsabilidad de RSAtambién cesará si cualquier reparación definitiva 

de un bien, hecha por el asegurado, no se efectúa a satisfacción de RSAy/o con su visto bueno. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

 

La cobertura de esta póliza queda sujeta al cumplimiento por parte del Asegurado, de las siguientes condiciones: 

 

a) Mantener los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento. 

 

b) No sobrecargarlos habitual o esporádicamente ni utilizarlos en trabajos para los cuales no fueron 

construidos. 

 

c) Cumplir con los respectivos reglamentos legales y administrativos, así como con las instrucciones de los 

fabricantes sobre la instalación, mantenimiento y funcionamiento de la maquinaria.  

 

d) Reportar de inmediato cualquier hecho o circunstancia que agrave, modifique el riesgo, o implique su 

agravación  

 

 

En caso de que el Asegurado no cumpla con las anteriores garantías,  RSAdará por terminado este contrato 

desde el momento de la infracción quedando libre de cualquier responsabilidad respecto de la pérdida o daño 

ocasionado por tal infracción. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA – INSPECCION  DE TURBINAS, TURBOGENERADORES, 

TURBOCOMPRESORES Y CALDERAS 

 

El Asegurado revisará  y  reacondicionará   completamente tanto las partes mecánicas como las eléctricas de 

dichas instalaciones y equipos asegurados.  Esta revisión se llevará a cabo en estado totalmente descubierto de la 

máquina y tendrá  lugar, por lo menos una vez cada dos (2) años independiente de la vigencia del seguro.  

Solamente en caso de turbogeneradores de vapor que excedan de 30.000 KW, esta revisión se llevará  a cabo 

cada veinte mil (20.000) horas de servicio o, por lo menos cada tres (3) años.  Las calderas y/o recipientes de 

presión habrán  de ser revisados anualmente interna y externamente por un ingeniero calificado. 

 

a) Cada año las calderas, los recipientes y tanques de presión deberán someterse a una prueba hidrostática 

realizada a 1 1/2 veces la presión de trabajo y  una revisión del espesor de  la  pared. 

 Sin embargo, la primera revisión ha de Ilevarse a cabo antes de transcurrir el período de garantía 

otorgado por el fabricante. 

Si en casos muy especiales se hace necesaria una extensión de los períodos antes indicados, el Asegurado 

debe solicitarlo por escrito a RSAla cual dará  su consentimiento escrito solamente si en su opinión no 

pueden surgir peligros adicionales para los equipos. 
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b) El Asegurado informará  a RSAcon siete (7) días de anticipación la fecha en que inicie la revisión para que 

ésta pueda enviar un experto. 

 

c) Si el Asegurado no cumple con los requisitos de estas condiciones, RSAquedará  liberada de toda 

responsabilidad. 

 

d) Los gastos ocasionados por el experto de RSA serán a cargo de la misma. 

 

e) Para el seguro de turbinas de gas deberán acordarse arreglos especiales en cada caso que se presente. 

 

 

CONDICION DECIMA SEXTA - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

RSAestará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o 

beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho  ante el asegurador de acuerdo con el Artículo 1077 del 

Código de Comercio. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de 

la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en 

que efectúe el pago. 

 

CONDICION DECIMA SÉPTIMA - PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO  

 

Al ocurrir algún siniestro que pueda dar lugar a indemnización conforme a esta póliza, el Asegurado procederá a: 

 

1. Comunicarlo a RSAdentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer, 

suministrando datos completos sobre la naturaleza y extensión del daño o pérdida. 

 

2. Ejecutar, dentro de sus posibilidades, todos los actos razonables que tiendan a evitar la extensión del daño, y a 

conservar los salvamentos. 

 

3. Presentar la reclamación según lo previsto por la Ley, (Artículo 1077 del Código de Comercio). 

 

4. Conservar las partes dañadas o defectuosas y mantenerlas a disposición de RSApara que puedan ser examinadas 

por sus expertos; si la inspección del representante de RSAno se lleva a cabo dentro de un período de diez (10) 

días comunes después de la notificación del siniestro, el Asegurado tendrá el derecho de proceder a las 

reparaciones. 

 

5. Formular denuncia ante las autoridades respectivas. por las pérdidas ocasionadas en virtud de un hecho punible. 

 

6. Salvo con autorización escrita previa de la Compañía, el Asegurado no estará facultado, con relación en 

siniestros amparados bajo la presente póliza, para asumir obligaciones, efectuar transacciones o incurrir en gasto 

alguno judicial o extrajudicial, ni hacer ningún pago, ni celebrar ningún arreglo o liquidación distintos de los 

estrictamente necesarios para prestar auxilios médicos o quirúrgicos inmediatos o de urgencia a terceros 

afectados por un siniestro, ni admitir responsabilidad con respecto a cualquiera de los accidentes o hechos de 

que pueda deducirse responsabilidad a cargo de RSAde acuerdo con esta póliza.  

 

Inmediatamente que ocurra una pérdida o daño que pueda acarrearle alguna responsabilidad en virtud         de 

alguna de las secciones contratadas, bajo la presente póliza, RSA podrá: 
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1. Penetrar en los edificios, locales o medios de transporte donde ocurrió el siniestro para determinar su causa y 

extensión. 

 

2. Colaborar con el Asegurado para examinar, clasificar, avaluar, trasladar o disponer de los bienes asegurados. 

 

3. Solicitar según las normas legales previstas, toda la documentación necesaria para evaluar la cobertura, 

magnitud y cuantía de la pérdida. 

 

En ningún caso estará obligada RSAa encargarse de la venta de los bienes salvados. El Asegurado no podrá hacer 

abandono de los mismos a la Compañía. Las facultades conferidas a RSApor esta cláusula, podrán ser ejercidas por 

ella en cualquier momento, mientras el Asegurado no le avise por escrito que renuncia a toda reclamación, o en el 

caso que ya se hubiere presentado, mientras no haya sido retirada. 

 

Cuando el Asegurado o cualquier persona que actúe en su nombre deje de cumplir los requerimientos de RSAo le 

impida o dificulte el ejercicio de estas facultades, la  Compañía deducirá de la indemnización el valor de los 

perjuicios que tal conducta le haya causado. 

 

RSA pagará la indemnización en dinero, o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes 

asegurados o cualquier parte de ellos, a su elección. Dentro de los límites de la suma asegurada y de acuerdo con 

las normas que regulan el importe de la indemnización, ésta no excederá en ningún caso, del valor de reposición o 

valor  real, según el caso, de los bienes asegurados ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el 

Asegurado o el Beneficiario. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION 

 

El Asegurado perderá el derecho a la indemnización en los siguientes casos: 

 

1. Si las pérdidas o daños han sido causados intencionalmente por el Asegurado o por sus representantes legales, 

administradores o con su complicidad. 

2. Cuando la reclamación presentada por él fuere de cualquier manera fraudulenta; si en apoyo de ella, se hicieren 

o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros  medios o documentos engañosos o dolosos. 

3. Cuando al dar noticia del siniestro omite maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre los mismos 

intereses asegurados. 

4. Cuando el Asegurado renuncie a sus derechos contra los responsables del siniestro. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA - DISMINUCION Y REPOSICION DE LA SUMA ASEGURADA. 

 

A menos que se exprese lo contrario en las condiciones particulares o en la carátula de la póliza, la suma 

asegurada se entenderá restablecida,  automáticamente desde el momento del siniestro en el importe 

correspondiente. Para tal efecto se cobrará la prima correspondiente liquidada a prorrata. 

 

Esta cláusula no aplica para la Sección VI- Manejo y Responsabilidad Civil Extracontractual   

 

CONDICION VIGÉSIMA – SALVAMENTOS Y RECOBROS 

 

El Asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el 

infraseguro, cuando hubiese lugar a éste último. 
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Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo los gastos realizados 

por la Compañía, tales como los necesarios para la  recuperación y comercialización de dicho salvamento. 

 

CONDICION VIGÉSIMA PRIMERA - SUBROGACION 

 

En virtud del pago de la indemnización, RSAse subroga hasta concurrencia de su importe, en todos los derechos 

del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún 

momento a sus derechos contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del 

derecho a la indemnización. 

 

El Asegurado, a petición de LA COMPAÑIA, deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el 

ejercicio de los derechos derivados de la subrogación y será responsable de los perjuicios que le acarree a RSAsu 

falta de diligencia en el cumplimiento de esta obligación. En todo caso, si su conducta proviene de mala fe, 

perderá el derecho a la indemnización.    

 

CONDICION VIGÉSIMA SEGUNDA - REVOCACION DE LA COBERTURA 

 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por LA COMPAÑIA, mediante noticia escrita enviada 

al Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de 

la fecha del envío; y por el asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado a LA COMPAÑIA. 

 

En caso de revocación por parte de LA COMPAÑIA, ésta devolverá al Asegurado la parte de prima no 

devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efecto la 

revocación y la del vencimiento del seguro. 

 

En caso de que sea revocado por el Asegurado, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 

calculará tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. RSAtendrá derecho al cobro de prima a prorrata 

por el tiempo transcurrido de cobertura. (Art. 1071 del Código de Comercio) 

 

PARAGRAFO: En relación con la cobertura otorgada por la Sección II de la presente Póliza, lo previsto en la 

presente Cláusula - Revocación -, no opera respecto de los despachos en curso. 

 

CONDICION VIGÉSIMA TERCERA - AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS BIENES. 

 

Todos los nuevos bienes propios de su actividad que adquiera el Asegurado durante la vigencia de la póliza, 

quedan amparados automáticamente contra pérdidas y daños causados por cualquiera de los riesgos cubiertos, 

con exclusión de los que sufrieren durante su transporte o montaje, hasta por el límite estipulado en la póliza. 

 

CONDICION VIGESIMA CUARTA - TRASLADOS TEMPORALES 

 

Las partes movibles de edificios o los contenidos,  diferentes a existencias, que sean trasladados temporalmente a 

otro sitio dentro de los predios asegurados o fuera de éstos para reparación, limpieza, renovación, 

acondicionamiento, revisión, mantenimiento o fines similares, están amparadas contra los mismos  riesgos que 

figuran  en la póliza hasta por el límite establecido en la póliza, por el  término que RSAestipule en la póliza. 

Vencido ese término cesa el amparo. 

 

Se excluyen de esta extensión los daños y pérdidas ocurridos durante traslados a sitios fuera de los predios 



Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.                                                  10/04/2003-1315-P- 19-91 TRADE COVER 

NIT. 860.002.505 – 7                                                                                                              PAG.15 

 

asegurados o durante el cargue y descargue en dichos otros sitios. 

 

CONDICION VIGESIMA QUINTA - PRESCRIPCION 

 

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato, se regirá de acuerdo con la Ley Artículo 1081 del 

Código de Comercio. 

 

CONDICION VIGESIMA SEXTA - ACCION DE LOS DAMNIFICADOS 

 

En el seguro de Responsabilidad Civil, Sección VI, los damnificados tienen acción directa contra la Compañía. 

Para acreditar su derecho ante RSAde acuerdo con el Artículo 1077 del Código de Comercio, la víctima en 

ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad del Asegurado y demandar la 

indemnización de la Compañía. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEPTIMA - DESIGNACIÓN DE BIENES 

 

RSAacepta el título o nombre, denominación o nomenclatura con que el Asegurado identifica o describe los 

bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad. 

 

 

 

 

 

CONDICION VIGESIMA OCTAVA - RECONSTRUCCION, REPOSICION O REPARACION 

 

LA COMPAÑIA, en vez de pagar la indemnización en dinero tiene el derecho, si lo estima conveniente, de 

reconstruir, reponer o reparar los bienes destruidos o dañados o cualquier parte de ellos. El Asegurado queda 

obligado a cooperar con RSAen todo lo que ella juzgue necesario. 

 

LA COMPAÑIA, sin exceder las sumas aseguradas, habrá cumplido válidamente sus obligaciones al 

restablecer, en lo posible y en forma razonablemente equivalente, las cosas aseguradas al estado en que estaban 

en el momento del siniestro. 

 

Cuando a consecuencia de alguna norma que rija sobre alineación de las calles, construcción de edificios y otros 

hechos análogos, RSAse hallare en la imposibilidad de hacer reparar o reedificar lo asegurado por la presente 

póliza, no estará obligada, en ningún caso, a pagar por dichos edificios una indemnización mayor que la que 

hubiere bastado en casos normales. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA NOVENA - LABORES Y MATERIALES  

 

RSAautoriza al Asegurado para efectuar las alteraciones y/o reparaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias 

para el funcionamiento  de la industria o negocio siempre que aquellas no configuren agravación del riesgo 

originalmente aceptado. En este caso, el Asegurado estará obligado a avisar por escrito a RSAdentro de los noventa 

(90) días comunes contados a partir de la iniciación de estas modificaciones. 

 

El amparo otorgado por esta cláusula cesará a partir de los noventa días estipulados si no se  ha dado aviso 

correspondiente. 
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CONDICIÓN  TRIGÉSIMA - NOMBRAMIENTO DE AJUSTADORES 

 

Los ajustadores designados para liquidar las pérdidas serán los seleccionados de común acuerdo entre el Asegurado 

o su Representante  y la  Compañía. No obstante, si por exigencia de los Reaseguradores se debiere nombrar una 

firma ajustadora específica, ésta será avalada por La COMPAÑÍA. 
 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA PRIMERA - SECRETO INDUSTRIAL, MARCAS Y NOMBRES 

 

RSAno podrá exigir la enajenación o entrega de los bienes objeto del salvamento (excepto inmuebles, máquinas y 

equipo), en aquellos casos en que, de hacerlo, se creen conflictos  o se produzcan perjuicios para el Asegurado, en 

razón del secreto industrial o la protección de marcas. 

 

En caso de daño a las mercancías elaboradas por el Asegurado que contengan una marca, nombre comercial o 

etiqueta, RSApuede tomar toda o cualquier parte de la propiedad a un valor estimado acordado con el 

Asegurado. De ser así, RSAdeberá: 

 

a.  Quitar la marca, nombre comercial o etiqueta siempre y cuando esto no dañe físicamente el bien. 

b.  De no ser posible lo anterior, colocar una etiqueta de “ salvamento” en el bien dañado. 

 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA TERCERA - ACTOS DE AUTORIDAD 

 

Esta póliza cubre también pérdidas directas de la propiedad descrita en ella, ocasionadas por actos de destrucción 

ordenados por la autoridad competente, en el momento del incendio y con el propósito de prevenir su propagación 

y siempre que tal incendio no haya sido originado por ninguno de los riesgos específicamente excluidos en la 

presente póliza. 

 

 

CONDICION TRIGESIMA QUINTA – DISPOSICIONES LEGALES 

 

La presente póliza es ley entre las partes. Las materias y puntos no previstos por este contrato de seguro, se 

regirán por lo prescrito en la Ley vigente al momento de celebrar este contrato. 

 

CONDICION TRIGESIMA SEXTA - NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato deberá consignarse por 

escrito, salvo que la ley disponga lo contrario y será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envió del 

aviso por escrito por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección conocida. 

 

CONDICION TRIGESIMA SÉPTIMA – MODIFICACIONES  

 

Cualquier modificación, alteración o adición, que se haga a las condiciones impresas de esta Póliza, debe constar 

por escrito, salvo las excepciones de Ley, y ser refrendada por  un funcionario autorizado de la Compañía. 

 

CONDICIOIN TRIGESIMA OCTAVA - DOMICILIO 
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Sin perjuicio de las disposiciones procésales para efectos relacionados con el presente contrato se firma como 

domicilio de las partes la ciudad de  ______________ de la República  de Colombia. 

 

 

 

 

 

                                                                                                         

                      EL TOMADOR                                                                    LA COMPAÑIA 
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RSAPOLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 

 

SECCION SEGUNDA (II) 

 

TRANSPORTE 

 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

I. AMPARO BASICO 

 

Con sujeción a las condiciones de la presente Póliza, RSAasegura automáticamente todos los despachos de bienes 

indicados en la carátula y en los trayectos allí mencionados, contra los riesgos de pérdida o daño material que se 

produzcan con ocasión de su transporte, salvo las excepciones que se indican en las condiciones 2. "Riesgos 

Excluibles" y 3. "Exclusiones". 

 

Además, asegura en el transporte marítimo y fluvial, la contribución definitiva por Avería Gruesa o Común, de 

conformidad con el Código de Comercio, las reglas de York y Amberes y el contrato de transporte, hasta el límite 

del valor asegurado señalado en el certificado de seguro. 

 

También asegura, en caso de siniestro, los gastos demostrados y proporcionales pactados en que incurra el 

Asegurado para evitar su extensión o propagación y para atender a su salvamento. En caso de no pactarse un 

porcentaje, este se entiende en un 5% de la pérdida. 

 

II. RIESGOS EXCLUIBLES 

 

Por estipulación, que constará en la carátula, las partes, en ejercicio de la facultad conferida por el Artículo 1120 

del Código de Comercio, podrán excluirse del amparo otorgado por la presente póliza, las pérdidas o daños 

provenientes de los siguientes riesgos: 

 

1. Avería Particular: entendiéndose por tal, los daños a los bienes asegurados que sean consecuencia de 

eventos diferentes a: 

 

1.1. Incendio, rayo, explosión o hechos tendientes a extinguir el fuego originado por tales causas. 

1.2. Caídas accidentales al mar o al río de bultos durante la navegación o durante las operaciones de cargue, 

descargue o transbordo. 

1.3. Accidentes que sufra el vehículo transportador o el vehículo asegurado cuando éste se movilice por sus 

propios medios. 

 

2. Saqueo: entendiéndose por  tal: 

 

2.1. La sustracción parcial o total del contenido de los bultos. 

2.2. La sustracción de alguna parte integrante de los bienes asegurados cuando no tengan empaque. 
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3. Falta de Entrega: entendiéndose por tal, la no entrega por extravío por hurto o por hurto calificado, según 

su definición legal, de uno o más bultos completos (contenido  y empaque) en que se halle dividido el despacho, 

de acuerdo con los documentos de transporte. 

 

III. EXCLUSIONES 

 

La presente póliza no asegura las pérdidas o daños materiales a los bienes, que tuvieren por causa o fueren 

consecuencia de: 

 

1. Guerra  internacional, guerra civil, rebelión, insurrección, acto hostil de un poder beligerante o contra dicho 

poder, aprehensión proveniente de los anteriores riesgos, minas, torpedos, bombas u otros artefactos de guerra 

abandonados.  

 

2. Huelga, suspensión de hecho de labores, suspensión de trabajo por cierre patronal, disturbios de trabajo, 

asonada, motín, conmoción civil o popular, apoderamiento o desvío de naves o aeronaves y actos terroristas y 

de movimientos subversivos. 

 

3. Toma de muestras por autoridad competente, comiso, embargo y secuestro, retención, aprehensión o, en 

general, cualquier acto de autoridad sobre las mercancías o sobre el medio de transporte. 

 

4. Vicio propio, combustión espontánea, mermas, evaporaciones o filtraciones que no se originen en rotura o 

daño del empaque. 

 

5. Variaciones naturales climatológicas y los deterioros causados por el simple transcurso del tiempo. 

 

6. Roedores, comején, gorgojo, polilla u otras plagas, 

 

7. Reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva. 

 

8. Errores o faltas en el despacho o por haberse despachado los bienes en mal estado. 

 

9. Demoras y pérdidas de mercado. 

 

10. Abuso de confianza, estafa o extorsión. 

 

11. Despachos realizados en vehículos de terceros no afiliados a empresas de transportes legalmente 

constituidas, autorizadas y habilitadas por las autoridades competentes. 

 

12. Despachos terrestres en los que no se haya expedido la remesa de carga o documento que acredite la 

celebración del contrato de transporte, emitido por la misma empresa de transporte encargada de la movilización 

de las mercancías amparadas. 

 

13. Para el caso de transporte terrestre las mercancías, que sean movilizados en vehículos automotores modelo 

1985 o anteriores. 

 

14. Despachos terrestres de mercancías que sean movilizados en horario nocturno, esto es de 6:00 p.m. a 6:00 

a.m.. 
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15. Despachos terrestres de mercancía efectuados en días festivos o dominicales, independientemente de su 

hora de movilización. 

 

16. La no utilización de escolta vehicular para despachos terrestres en Colombia iguales o superiores al monto 

indicado en las condiciones particulares de la póliza. En caso de no mencionar dicha suma se entenderá que 

aplica para todos los despachos. Cualquiera sea el caso, según la siguiente definición: 

 

Se entiende por escolta vehicular, el vehículo particular o público con personal de empresas especializadas en 

vigilancia de mercancías en todas sus modalidades, que cumplan con todas las normas técnicas, 

administrativas y legales para funcionar según su naturaleza, con su respectivo conductor y como mínimo una 

persona acompañante adicional, el cual tiene como obligación acompañar al vehículo que transporta las 

mercancías durante todo el trayecto, es decir, desde el sitio del despacho hasta su destino final, en orden a 

cumplir a cabalidad la función de custodia, control y cuidado que su labor profesional les exige. La 

designación de ésta escolta debe quedar consignada en el contrato de transporte o remesa terrestre de carga en 

el sitio de origen del despacho, así como de destino final, para ser sellada en el documento, tanto antes  que el 

despacho salga de su origen como a su llegada al destino final, como prueba que el escolta vehicular cumplió 

con su obligación para con el asegurado. 

 

17.  La no utilización de intermediarios aduaneros autorizados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) para efectos de Importaciones y exportaciones. 

 

18.  Pérdidas, daños o gastos causados por ser insuficiente, inadecuado o inapropiado el embalaje o 

preparación del objeto asegurado (se entenderá también como embalaje la estiba dentro de un contenedor o 

remolque, pero solamente cuando dicha estiba se lleve a cabo con anterioridad al inicio de esta cobertura o por 

el asegurado o por sus dependientes) 

 

19. Pérdidas, daños o gastos causados por el incumplimiento de la Cláusula de Edad y Clasificación de 

embarcaciones de transporte marítimo o cabotaje. 

 

20. Pérdidas,  daños o gastos que sean consecuencia de insolvencia o fallo financiero de los propietarios, 

armadores, gestores, fletadores u operadores del buque. 

 

21. Pérdidas, daños o gastos originados por innavegabilidad del buque o embarcación; inadecuación del buque, 

embarcación, medio de transporte, contenedor, o remolque para realizar el transporte con seguridad de los 

bienes asegurados. 

 

22. Almacenamientos o bodegajes en cualquier lugar del trayecto. 

 

PARAGRAFO: Los riesgos señalados en los numerales 1 y 2 de la presente condición podrán ser asegurados 

mediante convenio expreso. Los demás no podrán ser asegurados en ningún caso. 

 

IV. AMPAROS ADICIONALES 

 

Además del amparo básico, por mutuo acuerdo se podrán incluir los siguientes amparos adicionales, los cuales se 

indica en la carátula de la póliza y cuya definición se encuentra en la Sección de Amparos Adicionales de esta 

Póliza. Lo anterior, siempre y cuando sean solicitados expresamente por el Asegurado y aceptados por la 

Compañía. 
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1. Guerra. 

2. Huelga, Motín, Conmoción Civil o Popular y Actos Terroristas y de Movimientos Subversivos 

 

PARAGRAFO: Al presente seguro le son aplicables las condiciones de esta Póliza, de sus amparos adicionales y 

las demás cláusulas que acuerden las partes. 

 

 

A. SUMA ASEGURADA: EL ASEGURADO DEBERÁ SOLICITAR Y MANTENER COMO SUMA 

ASEGURADA: 

 

SECCIÓN I. PARA ACTIVOS FIJOS EL VALOR DE REPOSICIÓN O VALOR REAL SEGÚN SE 

HAYA INDICADO EN EL  CUADRO DE DECLARACIONES. 

 

PARA MERCANCÍAS, EL VALOR DE COSTO DE PRODUCCIÓN O DE ADQUISICIÓN, SEGÚN 

EL CASO. 

 

SECCIÓN II. VALOR DE COSTO O DE ADQUISICIÓN DE LAS MERCANCÍAS 

TRANSPORTADAS. (VER SECCIÓN II NUMERAL 9). 

 

SECCIONES III Y IV. VALOR DE REPOSICIÓN COMO NUEVO. 

 

SECCIÓN V.        SEGÚN SE ESTABLECE EN LA RESPECTIVA SECCIÓN. 

 

SECCIÓN VI.        SEGÚN SE ESTABLECE EN LA RESPECTIVA SECCIÓN. 

 

SECCIÓN VII.   PARA LOS ACTIVOS FIJOS EL VALOR REAL, PARA LAS MERCANCÍAS EL 

VALOR DE COSTO O DE ADQUISICIÓN, SEGÚN EL CASO. 

 

 

V. AUTOMATICIDAD DE LA POLIZA 

 

1. Pólizas de Declaraciones Individuales 

 

El carácter automático de esta póliza consiste en que durante su vigencia RSAasegura todos los despachos de 

bienes indicados en la carátula, que le sean avisados por el Asegurado dentro del mes siguiente al día en que 

conozca su embarque, sin necesidad de celebrar previamente un contrato de seguro para cada despacho. 

 

RSAsólo será responsable por los despachos que le sean avisados por escrito dentro del plazo indicado en el cual se 

suministrará la siguiente información necesaria para la expedición del Certificado de Seguro: 

 

1. Características de las mercancías (naturaleza, peso, empaque, cantidad y número de bultos). 

2. Trayectos por recorrer 

3. Medio de Transporte 

4. Factores integrantes para el cálculo de la suma asegurada: (valor de factura, fletes y costos de seguro). 

5. Número del pedido o de la licencia (importaciones o exportaciones). 

 

2.  Pólizas de Declaraciones Mensuales 
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Tratándose de despachos dentro del territorio nacional, si la póliza se pacta bajo el sistema de declaraciones 

mensuales, el Asegurado enviará a RSAla relación detallada y valorizada de los bienes movilizados, dentro de los 

quince (15) días comunes siguientes al mes en el cual fueron transportados. Si vencido este plazo, el Asegurado no 

ha informado a RSAlos despachos transportados, RSAno indemnizará los siniestros ocurridos respecto de los 

despachos no avisados dentro de dicho plazo. 

 

VI. BIENES  QUE  SE  ASEGURAN   SOLAMENTE   CUANDO   ESTAN   EXPRESAMENTE 

CONSIGNADOS EN LA POLIZA 

 

A menos que exista en la presente Póliza estipulación expresa que los incluya, no se aseguran los siguientes bienes: 

 

1. Algodón en pacas. 

2. Bienes de naturaleza explosiva o inflamable. 

3. Maquinaria o mercancía usada. 

4. Bienes transportados en condiciones Charter. 

5. Animales. 

6. Efectos personales y menaje doméstico. 

7. Bienes transportados en veleros, motoveleros, vapores o motonaves de madera, naves de bajo calado y en 

general aquellas que no se encuentren clasificadas por las  autoridades competentes. 

8. Bienes transportados a granel. 

9. Bienes que por su naturaleza deben transportarse y conservarse en refrigeración, congelación o calefacción. 

10. Bienes transportados en vehículos de propiedad del Asegurado, Tomador o Beneficiario. 

11. Billetes, monedas y títulos valores con sello restrictivo cuando aplique. 

 

VII.  BIENES NO ASEGURADOS POR LA POLIZA 

 

1. Metales y piedras preciosas, objetos y joyas de metales o de piedras preciosas, objetos artísticos y obras de 

arte. 

2. Billetes de lotería, estampillas de timbre y correo sin sellar y cheques de viajero. 

3. Cartas geográficas, mapas o planos. 

 

VIII. VIGENCIA DE LAS COBERTURAS PARA CADA DESPACHO 

 

1.  Para Despachos de Importación: 

 

La cobertura de los riesgos se inicia desde el momento en que el transportador recibe o ha debido hacerse cargo de 

los bienes y concluye cuando se presente cualquiera de los siguientes eventos: 

 

1.1  Entrega de los bienes al Asegurado o a sus representantes en el lugar final de destino 

1.2   Después  de  diez  (10) días comunes, desde la fecha pactada para que el transportador se haga cargo de los 

bienes, sin que éste los haya retirado efectivamente del lugar previsto para la entrega. 

1.3   Al vencimiento de cuarenta y cinco (45) días comunes, desde la fecha de llegada del vehículo que los haya 

transportado desde el exterior. Este numeral no se aplicará a los despachos de importación asegurados 

solamente en el trayecto interior. 

 

La fecha de llegada del vehículo transportador será la que figura en el manifiesto de importación o su equivalente. 

 

2. Para Despachos de Exportación: 
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La cobertura de los riesgos se inicia desde el momento en que el transportador recibe o ha debido hacerse cargo de 

los bienes y concluye cuando se presente cualquiera de los siguientes eventos: 

 

2.1 Entrega de los bienes al destinatario o a sus representantes en el lugar final de destino. 

2.2 Después  de  diez  (10) días  comunes,  desde la fecha pactada para que el transportador se haga cargo de 

los bienes, sin que éste los haya retirado efectivamente del lugar previsto para la entrega. 

2.3 Al vencimiento de treinta (30) días comunes, desde la fecha de llegada del vehículo que los haya 

transportado hasta el lugar de embarque o al de desembarque. Este numeral no se aplicará a los despachos de 

exportación asegurados solamente en el trayecto interior. 

 

3.  Para Despachos dentro del Territorio Nacional: 

 

Tratándose de despachos dentro del territorio nacional, la cobertura de los riesgos se inicia desde el momento en 

que el transportador recibe o ha debido hacerse cargo de los bienes  y concluye cuando se presente cualquiera de 

los siguientes eventos: 

 

3.1. Entrega de los bienes al destinatario o a sus representantes en el lugar final de destino. 

3.2. Después de diez (10) días comunes, desde la fecha pactada para que el transportador se haga cargo de los 

bienes, sin que éste los haya retirado efectivamente del lugar previsto para la entrega. 

  

PARAGRAFO 1o. Para toda clase de despachos, la entrega de los bienes efectuada por voluntad del Asegurado en 

cualquier lugar se entenderá hecha a éste y en consecuencia el seguro concluye en dicho lugar. 

 

PARAGRAFO 2o. Cuando ocurra desviación o cambio de rumbo, descargue  forzoso, redespacho, transbordo o 

cualquier otra variación del viaje o transporte determinados por el transportador en ejercicio de las facultades que le 

confiere el contrato de transporte, el seguro continúa en vigor y se causará el ajuste de prima correspondiente, 

liquidado de conformidad con la tarifa vigente. 

 

 

 

 

IX. SUMA ASEGURADA 

 

Por suma asegurada se entiende el límite máximo de responsabilidad de LA COMPAÑÍA, establecido según el 

medio de transporte declarado en las  Condiciones Particulares de la presente póliza. 

 

La suma asegurada para cada despacho se determinará y se liquidará en el correspondiente certificado de seguro, 

así: 

 

1. Para Importaciones. 

 

1.1. En el Trayecto Exterior. 

 

El equivalente en moneda colombiana de la factura comercial y fletes exteriores, más el porcentaje convenido 

sobre estas sumas para gastos adicionales. 

 

1.2 En el Trayecto Interior. 
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A la suma asegurada del Trayecto Exterior, se le agrega el valor de los impuestos de nacionalización y fletes 

interiores, más el porcentaje convenido sobre estas dos últimas sumas para Gastos Adicionales. 

 

2. Para Exportaciones. 

 

3. En el Trayecto Interior. 

 

El equivalente en moneda colombiana de la factura comercial a valor costo y fletes interiores, más el 

porcentaje convenido sobre estas sumas para gastos adicionales. 

 

4. En el Trayecto Exterior. 

 

A la suma asegurada del trayecto interior se le agrega el valor de los fletes exteriores, más el porcentaje 

convenido sobre ésta última para gastos adicionales. 

 

5. Para Despachos Dentro del Territorio Nacional. 

 

El valor de la factura comercial a valor costo. Además los fletes y los costos del seguro si previamente han sido 

asegurados y declarados. 

 

PARAGRAFO: El tipo de cambio para la determinación en pesos colombianos de los valores en moneda 

extranjera, en el cálculo de la suma asegurada y del siniestro, será el señalado por la autoridad competente para la 

liquidación de los gravámenes de aduana, para el día en que se expide el certificado de seguro del respectivo 

despacho. 

 

El porcentaje para gastos adicionales demostrados contempla dentro de la suma asegurada, otros gastos ordinarios 

usuales que se causan hasta el destino final, adicionales al de la factura comercial, fletes e impuestos de 

nacionalización y que cuenten con su respectiva justificación. Entre otros se mencionan los siguientes: Formularios 

de comercio exterior y aduanas, apertura y gastos financieros ordinarios, carta de crédito, fluctuaciones tipo de 

cambio, servicios de puerto y aeropuertos, almacenaje y manejo de carga, honorarios agentes de aduana y costos de 

seguro. 

 

X. LUCRO CESANTE 

 

Si el Asegurado lo solicita, y RSAlo acepta en tratándose de despachos de importaciones o de exportaciones 

únicamente, ésta pagará por concepto de Lucro Cesante, el porcentaje convenido, sobre el valor de la 

indemnización respectiva. En cualquier caso, el monto indemnizado no será superior al 5% de la indemnización, 

limitado a un valor máximo de 30  S.M.M.L.V. 

 

XI. MERCANCIAS TRANSPORTADAS EN CONTENEDORES Y PALETAS 

 

Para los efectos de la presente Póliza, se considerarán el Contenedor y la Paleta como medios de transporte. 

Cuando los bienes contenidos en ellos están empacados en tal forma que pueden ser transportados inclusive sin la 

utilización del Contenedor o la Paleta, se considerarán como un bulto. 

 

XII. LIMITE MAXIMO DE LA  INDEMNIZACION 

 



Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.                                                  10/04/2003-1315-P- 19-91 TRADE COVER 

NIT. 860.002.505 – 7                                                                                                              PAG.25 

 

Tratándose de siniestros ocurridos en el trayecto interior terrestre, si el transporte lo realiza un  tercero, la 

indemnización a cargo de RSAtendrá como límite máximo, sin perjuicio de la responsabilidad máxima derivada de 

la suma  asegurada y de la aplicación de la regla proporcional efecto del seguro insuficiente, el siguiente: 

 

1. El  valor  de  las   mercancías  declarado  por el remitente al transportador en cuanto al daño emergente, 

consecuencia de la pérdida o daño de las mismas, el cual, según el inciso tercero del Artículo 1010 del Código 

de Comercio, está compuesto por el costo de la mercancía en el lugar de su entrega al transportador, más los 

embalajes, impuestos, fletes y Seguros a que hubiere lugar. 

 

2. Si no se declara el valor de las mercancías al transportador o se declara a éste un mayor valor al indicado 

en el inciso 3o. del Artículo 1010 del Código de Comercio, el límite máximo de responsabilidad de RSAserá el 

ochenta por ciento (80%) del valor de la mercancía en su lugar de destino, caso en el cual  no habrá lugar a 

reconocimiento al Asegurado del Lucro Cesante previsto en la condición precedente. 

 

3. Si en el contrato de transporte relativo a las mercancías aseguradas se ha pactado un límite indemnizable a 

cargo del transportador inferior al total del valor declarado (límite que en ningún caso podrá ser inferior al 75% 

del valor declarado de las mercancías, según el Artículo 1031 del Código de Comercio), RSAindemnizará al 

Asegurado por concepto del daño emergente, consecuencia de la pérdida o daño de la mercancía, hasta por el 

límite inferior pactado y no hasta por el valor declarado. 

 

PARAGRAFO 1o. En caso de pérdida parcial el límite máximo de la indemnización a cargo de RSAse 

determinará en forma proporcional. 

 

PARAGRAFO 2o. En los casos contemplados en los numerales 12.2 y 12.3 de esta condición no habrá lugar a 

devolución alguna de prima correspondiente a la porción no indemnizada al Asegurado, como consecuencia de la 

aplicación de los límites máximos de indemnización. 

 

XIII. FALTA DE APLICACIONES A LA SECCION 

 

El presente contrato (Sección II) vencerá automáticamente cuando durante el término de seis (6) meses, el 

Asegurado no haga aplicaciones al mismo, es decir, no envíe e informe ningún despacho dentro de este lapso. 

 

XIV. CLAUSULA DE EXCLUSION DE EDAD Y CLASIFICACIÓN DE EMBARCACIONES DE 

TRANSPORTE MARÍTIMO O CABOTAJE.  
 

Queda entendido y convenido  que el amparo otorgado por la presente póliza para cada despacho queda sujeto a 

que el transporte  marítimo o de cabotaje de los bienes asegurados se efectúe en embarcaciones de edad no superior 

a la indicada más adelante y al uso de las embarcaciones clasificadas como se detalla en el Cuadro de Registro de 

Sociedades de Clasificación. 

 

Las tasas de trayecto marítimo acordadas para este seguro se aplican únicamente para cargas y/o intereses cargados 

por barcos autopropulsados y construidos  en acero, clasificados como se indica abajo por una de las siguientes 

sociedades de clasificación. 

 

 SOCIEDADES     SIMBOLOGIA 

 Lloyd’s Register      100 A1 or B.S. 

 American Bureau of Shipping     A1 
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 Bureau Veritas      1 3/3 E  

 Germanischer Lloyd      100 A4 

 Korean Register of Shipping      KRS 1 

 Nippon Kaiji Kyokai     NS * 

 Norske Veritas       1 A 1  

 Registro Italiano       100 A 1.1. Nav.L 

 Register of Shipping of the USSR   P 4/1 COU  KM 

 Polish Register of  Shipping    * KM 

 

A condición de que tales barcos sean: 

 

CONDICION A. 

(I)  Para graneleros y barcos cargueros combinados no mayores a diez (10) años de edad. 

(II) Buque tanques de aceite mineral (petróleo, etc.) mayores a 50.000 de grt  no deben ser mayores a diez (10) años 

de edad. 

 

CONDICION B. 

(I)  No mayores a quince (15) de edad, o: 

(II) Mayores a quince (15) años de edad pero no superior a los veinticinco (25) años de edad que han establecido y 

mantenido un recorrido publicado para carga y descarga  en puertos específicos. 

 

Para buques arrendados (Charter) e inferiores a mil (1000) grt, autopropulsados mecánicamente y de construcción 

de acero, deberán ser clasificados como se menciona arriba y no mayores a los límites de edad especificados arriba. 

 

Los requisitos de la Cláusula de Clasificación del Instituto no se aplican a ningún barco, balsa o barcaza usados 

para carga o descarga de buques, mientras estén dentro del área del puerto. 

 

Cargas y/o intereses cargados por buques autopropulsados mecánicamente  que no se encuentren especificados 

dentro de la presente Cláusula arriba mencionada están sujetos a una prima y unas condiciones especiales a ser 

acordadas y aprobadas expresamente por La Aseguradora. 

 

XV. PAGO DEL SINIESTRO 

 

RSApagará el siniestro dentro del término de un mes contado a partir de la fecha en que el Tomador, el Asegurado 

o el Beneficiario, de acuerdo con el Artículo 1077 del Código de Comercio acredite la ocurrencia  del siniestro y la 

cuantía de la pérdida, mediante documentos en original o copia auténtica o fotocopia autenticada, dentro de la 

libertad probatoria que le asiste al asegurado, tales como: 

 

Para todos los casos: 

• Aviso de pérdida o daño. 

• Copia del denuncio ante autoridad competente en caso de hurto. 

• Croquis de tránsito en caso de accidente. 

• Copia del reconocimiento al detectar la pérdida. 

• Soportes de los gastos en los que se incurrió. 

• Carta de reclamo al transportador cuantificando la pérdida y su respuesta. 
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Para Importaciones y Exportaciones 

• Factura de compra. 

• Lista de empaque. 

• Contrato de transporte: Conocimiento de embarque para trayectos marítimos, Guía aérea Madre e Hija si las 

hay o Remesa terrestre de carga, guía, o carta de porte en el exterior e interior. 

• Cuenta de fletes (exterior e interior) debidamente cancelada. 

• Declaración de Importación o de Exportación. 

• Certificados de autoridad  competente cuando se requiera (Certificado de salubridad, sanitarios). 

• Acta de inconsistencias expedida por la DIAN. 

 

Para  Trayectos Nacionales Incluido el Urbano 

• Factura de venta o compras según el caso. 

• Cuando sea venta certificación firmada por el Revisor Fiscal del costo de la mercancía. 

• Remesa terrestre de carga, guía, o carta de porte en el exterior e interior, debidamente cancelada. 

 

Vencido el citado término de un (1) mes, RSAreconocerá y pagará al Asegurado o Beneficiario, además de la 

obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario  corriente 

por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad, vigente en el momento en que  se efectúe el pago 

(Artículo 1080 del Código de comercio). 

 

RSApagará la indemnización en dinero, o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes 

asegurados o cualquier parte de ellos, a su elección. Dentro de los límites de la suma asegurada y de acuerdo con 

las normas que regulan el importe de la indemnización, ésta no excederá en ningún caso, del valor real de los 

bienes asegurados ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el Asegurado o el Beneficiario. 

 

Cuando RSApague o garantice el pago de la contribución en una Avería Gruesa o Común, la suma asegurada se 

entenderá restablecida en la cuantía de la contribución, a partir del momento en que el Asegurado pague la prima 

correspondiente al monto restablecido. 

 

XVI. DEDUCIBLE 

 

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de esta póliza es el porcentaje que invariablemente se 

deduce del monto de la pérdida indemnizable, aplicable al valor total de cada despacho y que por tanto siempre 

queda a cargo del Asegurado. 

 

XVII. TRANSPORTE DE VALORES 

 

Esta Sección se extiende a cubrir automáticamente y hasta el límite estipulado, los despachos de valores que estén 

expresamente consignados en la póliza de acuerdo con la sección Segunda (II) numeral 6 de este clausulado, contra 

los riesgos de pérdida o daño material, incluyendo los causados directamente por hurto simple o no calificado. 

 

 

EXCLUSIONES DE TRANSPORTE DE VALORES ADICIONALES AL NUMERAL III  (SECCIÓN II - 

TRANSPORTES) 

 

La presente póliza en su sección de valores no asegura las pérdidas o daños materiales a los bienes que tuvieren por 

causa o fueren consecuencia de: 
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1.  Avería particular, entendiéndose por tal; los daños a los valores asegurados que sean consecuencia de eventos 

diferentes a: 

• Incendio, rayo, explosión o hechos tendientes a extinguir el fuego originado por tales causas. 

• Caídas accidentales al mar o al río de bultos durante la navegación o durante las operaciones de cargue, 

descargue o transbordo. 

• Accidentes que sufra el vehículo transportador. 

 

2. Abuso de confianza, el chantaje,  la estafa y la extorsión de acuerdo con su definición legal. 

 

3. Actos ilícitos, infidelidad o falta de integridad del Asegurado, del destinatario o de los empleados o agentes de 

cualesquiera de ellos. 

 

4. Extravío 

 

5. Cambio de transportador o del medio de transporte convenido en la solicitud de seguro respectivo, sin la 

previa autorización expresa de LA COMPAÑÍA. 

 

6. A menos que medie acuerdo expreso en contrario, no se cubren las pérdidas o daños materiales a los valores 

durante su permanencia en lugares intermedios del trayecto asegurado. 

 

7. Despachos que no cumplan las siguientes condiciones: 

 

• Cuando sean transportados por mensajero particular, la suma remitida no excederá el equivalente en 

pesos de quinientos (500) salarios mínimos diarios legales vigentes. 

 

• Cuando el despacho exceda el equivalente en pesos de quinientos (500) salarios mínimos diarios legales 

vigentes y hasta mil doscientos cincuenta (1.250) salarios mínimos legales vigentes, el mensajero 

particular debe ir acompañado de una persona mayor de edad. 

 

• Cuando el despacho exceda el equivalente de mil doscientos cincuenta (1.250) salarios mínimos diarios 

legales vigentes hasta dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos diarios legales vigentes, el mensajero 

deberá ir acompañado de una persona mayor de edad debidamente armada. 

 

• Cuando el despacho exceda el equivalente en pesos de dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos 

diarios legales vigentes y hasta cinco mil (5.000) salarios mínimos diarios legales vigentes deberán ser 

transportado en vehículos destinados exclusivamente para tal fin, en cuyo caso el mensajero debe ir 

acompañado como mínimo de una persona mayor de edad debidamente armada, diferente del conductor 

del vehículo. 

 

• Cuando el despacho exceda el equivalente en pesos de cinco mil (5.000) salarios mínimos diarios legales 

vigentes deberá ser transportado en vehículo blindado especializado en el transporte de valores o en 

carro patrulla o en vehículo destinado expresamente para el transporte de dichos valores acompañado de 

vehículo escolta con personal armado. 

 

Definiciones:  
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1. Por “Mensajero Particular”, la persona natural, mayor de edad, vinculada mediante contrato de trabajo 

con el Asegurado. 

2. Por “Personal Armado”, el provisto de armas de fuego con su correspondiente carga. 

3. Por “Vehículo”, el automotor, con excepción de los tractores y las motocicletas. 

 

Nota: Cuando se trate  de despachos por vía aérea y de acuerdo con la presente condición se exija personal 

armado, esta obligación se limita solamente a los trayectos terrestres que los valores deben recorrer. 

 

 

 

 

 

 

                        EL TOMADOR                                                                              RSA   
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AMPAROS ADICIONALES OPCIONALES A LA SECCION II TRANSPORTES DE 

MERCANCIAS 

 

A.   HUELGA, ASONADA, MOTIN, CONMOCION CIVIL O POPULAR Y ACTOS TERRORISTAS Y 

DE MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS 

 

1.  AMPARO 

 

Por el presente  anexo se amparan en los términos aquí previstos las pérdidas o daños materiales a los 

bienes asegurados causados directamente por huelga, suspensión de hecho de labores, suspensión de 

trabajo por cierre patronal, disturbios de trabajo, asonada, motín, conmoción civil o popular, 

apoderamiento o desvío de naves o aeronaves y actos terroristas y de movimientos subversivos, que han 

sido excluidas en el numeral 3.2 de la póliza. 

 

Además asegura en el transporte marítimo y fluvial, las contribuciones definitivas por Avería Gruesa y 

gastos de salvamento, en que se incurra para evitar pérdidas por un riesgo cubierto por este amparo 

adicional, de conformidad con el Código de Comercio, las reglas de York y Amberes y el contrato de 

transporte. 

 

2. EXCLUSIONES 

 

No cubre las pérdidas o daños que tuvieren por causa o fueren consecuencia de: 

 

2.1. Los eventos indicados en la Condición 3a. de la póliza, salvo los señalados en el numeral 3.2. 

 

2.2. La detención en el funcionamiento del equipo frigorífico o de calefacción causado por los riesgos 

cubiertos por este amparo adicional. 

 

3.  VIGENCIA DE LA COBERTURA PARA CADA DESPACHO 

 

La cobertura de los riesgos para cada despacho, será la establecida en la Condición 9a. de la póliza. 

 

En caso de que el Asegurado cambie de destino con posterioridad a la iniciación de la cobertura, el seguro 

continua en vigor, siempre y cuando se de aviso a RSAdentro de los tres (3) días comunes siguientes y 

mediante el pago de la prima adicional. 

 

4. REVOCACION UNILATERAL DEL SEGURO 

 

Este seguro puede revocarse unilateralmente, por RSAmediante noticia escrita dada al Asegurado a su 

última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación contados a partir de la 

fecha del envío; y por el Asegurado en cualquier momento mediante aviso escrito dado a LA 

COMPAÑIA. 

La revocación no opera respecto de los despachos en curso, que hayan sido debidamente notificados a LA 

COMPAÑÍA, de acuerdo con lo establecido en la presente póliza. 

 

5. Todas las demás Condiciones Generales de la póliza no modificadas por el presente texto son de aplicación 

a este amparo adicional. 
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B.    GUERRA 

 

1.   AMPARO 

 

Por el presente amparo adicional se aseguran en los términos aquí previstos las pérdidas o daños materiales 

a los bienes asegurados provenientes de guerra internacional, guerra civil, rebelión, insurrección, o por 

cualquier acto hostil de un poder beligerante o contra dicho poder, aprehensión proveniente de los 

anteriores riesgos, y minas, torpedos, bombas u otros artefactos de guerra abandonados que han sido 

excluidos en el numeral 3.1 de la póliza. 

 

Además se cubren en el transporte marítimo, las contribuciones definitivas por Avería Gruesa y gastos de 

salvamento, en que se incurra para evitar pérdidas por un riesgo cubierto por este amparo, de conformidad 

con el Código de Comercio, las reglas de York y Amberes y el contrato de transporte. 

 

2.  EXCLUSIONES 

 

No cubre las pérdidas o daños que tuvieren por causa o fueren consecuencia de: 

 

2.1. Los eventos indicados en la Condición 3a. de la póliza, salvo los señalados en el numeral 3.1. 

 

2.2. El uso de cualquier artefacto de guerra que emplee fisión o fusión atómica o nuclear u otra reacción 

similar. 

 

3.   VIGENCIA DE LA COBERTURA PARA CADA DESPACHO MARITIMO O AEREO 

 

3.1.  La cobertura de los riesgos se inicia desde el momento en que los bienes asegurados o parte de ellos 

se encuentren a bordo de un buque de mar o aeronave y concluye con su  descargue en el puerto final 

o lugar final de descargue, o a la expiración de quince (15) días comunes, contados a partir de la 

media noche del día de llegada del buque de mar o aeronave al puerto final o lugar final de descargue, 

lo que ocurra primero. 

 

3.2.  En caso de que los bienes asegurados no sean descargados en el puerto final o lugar final de 

descargue, con sujeción al aviso inmediato dado a RSAy a una  prima adicional, este seguro 

comenzará de nuevo  cuando el buque de mar o aeronave zarpe de dicho puerto o lugar y terminará, 

con sujeción a lo estipulado en los numerales 3.3 y 3.4 que más abajo se mencionan, con su descargue 

en el puerto final o lugar final o puerto o lugar sustituido de descargue o, a la expiración de quince 

(15) días comunes contados a partir de la media noche del día de llegada del buque de mar o aeronave 

al puerto final o lugar final o puerto o lugar sustituido de descargue, lo que ocurra primero. 

 

3.3. Si durante el trayecto asegurado, el buque de mar o aeronave llega a un puerto o lugar intermedio para 

descargar los  bienes asegurados, a fin de que éstos continúen su viaje a bordo de otro buque de mar o 

aeronave, dicho seguro se termina después de transcurridos quince (15) días comunes, contados a 

partir de la media noche de aquel en que el buque de mar o aeronave llegue al puerto o lugar 

intermedio, pero el amparo se reanudará, tan pronto como los bienes asegurados pasen a bordo del 

subsiguiente buque de mar o aeronave que haya de transportarlos, y terminará de acuerdo con el 

numeral 3.1. 
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Durante dichos quince (15) días, existe el amparo solamente mientras el bien asegurado (o parte del 

mismo en cuanto a dicha parte) se encuentre en el mencionado puerto o lugar intermedio de 

descargue. 

 

3.4.  Si el viaje según el contrato de transporte termina en un puerto o lugar distinto de destino convenido, 

tal puerto o lugar será considerado como el puerto final o lugar final de descargue y dicho seguro 

terminará de acuerdo con lo estipulado en el numeral 3.1. Si posteriormente los bienes asegurados se 

despachan de nuevo al destino original o a cualquier otro y siempre que el Asegurado de aviso a 

RSAantes de que se inicie dicho tránsito adicional y mediante una prima adicional, dicho seguro 

continúa amparando los bienes contra los riesgos a que se refiere este amparo, tan pronto como dichos 

bienes queden a bordo del subsiguiente buque de mar o aeronave, con el objeto de iniciar el viaje al 

puerto o lugar de destino original o a cualquier otro, en el caso de que se haya descargado el interés, o 

cuando el buque original o aeronave zarpe de dicho puerto, en el caso de que no hayan descargado 

dichos bienes, y termina de acuerdo con lo estipulado en el numeral 3.2. 

 

3.5.  El seguro contra el riesgo de minas, bombas y torpedos abandonados, que floten o estén sumergidos, 

en el transporte marítimo se amplia mientras los bienes asegurados o cualquier parte de los mismos, 

estén a bordo de embarcaciones en tránsito al buque de mar o del mismo, pero en ningún caso, con 

posterioridad a la expiración de  sesenta (60) días comunes después del descargue del buque de mar, 

salvo acuerdo expreso con LA COMPAÑIA. 

 

3.6. En caso de cualquier variación de viaje ocasionada por el ejercicio de prerrogativas concedidas al 

transportador en el contrato de transporte, el seguro continúa en vigor dentro de las condiciones de 

este seguro, siempre y cuando el Asegurado de aviso por escrito de inmediato y mediante una prima 

adicional. 

 

Para efectos del numeral 3o., se entenderá por: 

 

a)  Llegada de buque: Cuando está anclado, amarrado o  de otra manera asegurado en un anclaje o lugar 

dentro del área de autoridad portuaria. Si no están disponibles tales anclajes o lugar, se considerará 

llegado el buque con el primer anclaje, su amarraje o aseguramiento en o cerca del puerto o lugar 

donde se tienen la intención de descargar. 

 

b)  Buque de mar: El que transporte los intereses asegurados desde un puerto o lugar a otro mediante 

navegación en el mar. 

 

4.   VIGENCIA DE LA COBERTURA PARA DESPACHOS POR CORREO 

 

La cobertura de los riesgos se inicia desde el momento en que los bienes quedan a disposición del 

transportador y concluye con su entrega en la dirección determinada en el paquete o los paquetes 

postales. 

 

5.   CAMBIO DE DESTINO 

 

En caso de que el Asegurado cambie el destino, con  posterioridad a la iniciación de este seguro, éste 

continúa en vigor, siempre y cuando se de aviso a RSAdentro de los tres (3) días comunes y mediante 

el pago de la prima adicional. 
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6.   REVOCACION UNILATERAL DEL SEGURO 

 

Este seguro puede revocarse unilateralmente, por RSAmediante notificación escrita dada al Asegurado 

a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación contados a partir 

de la fecha del envío; y por el Asegurado en cualquier momento mediante aviso escrito dado a LA 

COMPAÑIA. 

La revocación no opera respecto de los despachos en curso, que hayan sido debidamente notificados a 

LA COMPAÑÍA, de acuerdo con lo establecido en la presente póliza. 

 

7. Todas las demás Condiciones Generales de la póliza no modificadas por el presente texto, son de 

aplicación a este amparo adicional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL TOMADOR                                                                    LA COMPAÑIA 
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 

 

SECCION TERCERA (III) 

 

ROTURA DE MAQUINARIA 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

1. PROPIEDAD ASEGURADA 

 

En virtud del presente seguro se amparan dentro de los términos y estipulaciones de las Condiciones Generales de 

la Póliza y de las Condiciones Particulares que más adelante se expresan, las máquinas y equipos de propiedad del 

Asegurado o por los que sea legal o contractualmente responsable,  ubicados dentro del predio señalado, ya sea que 

esté o no trabajando o haya sido desmontada para reparación, limpieza, revisión, reacondicionamiento o cuando sea 

desmontada, trasladada y remontada dentro del predio descrito. 

 

2.  RIESGOS CUBIERTOS 

 

Este seguro cubre los daños súbitos e imprevistos causados directamente a la maquinaria descrita, dentro de los 

predios señalados, como consecuencia de: 

 

A. Impericia, negligencia, sabotaje  individual del personal del Asegurado o de terceros. 

 

PARAGRAFO: La Impericia y/o la negligencia, se entenderán excluidos, si se enmarcan dentro de lo previsto 

por el Artículo 1055 del Código de Comercio. 

 

B. La acción directa de la energía eléctrica como resultado de corto circuito, arco voltaico y otros efectos        

similares, así como la acción indirecta de la electricidad atmosférica. 

 

C. Falta de agua en calderas y otros aparatos productores de  vapor, explosión física. 

D. Rotura debida a fuerza centrífuga. 

E. Cuerpos extraños que se introduzcan en los bienes asegurados o cuerpos extraños que los golpeen. 

F. Falla en los dispositivos de regulación. 

G. Incendio interno o explosión química originados dentro de los equipos asegurados, o debido a la  extinción 

de tal incendio o a la caída directa  de rayo, pero quedarán excluidas las pérdidas o daños fuera del equipo 

inicialmente afectado debido a la extensión o propagación de tal incendio o explosión química o la extinción de 

tal incendio o caída directa de rayo. 

H. Cualquier otra causa no expresamente excluida en las condiciones generales o en las que se excluyen en el 

siguiente numeral.   
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3.  RIESGOS NO AMPARADOS - EXCLUSIONES - 

 

Además de las exclusiones contenidas en las Condiciones Generales, RSAno será responsable bajo esta Sección 

por pérdidas causadas directamente o indirectamente a la  maquinaria por: 

 

A. Incendio, extinción de incendio, explosión (salvo lo indicado en el Artículo 2, literales D. y H. de la 

presente Sección). 

B. Vientos fuertes, huracán, ciclón, tifón, tornado, granizo.  

C. Avenida o inundación, acción del agua o de las olas, desbordamiento y alza del nivel de las aguas,               

marejada o tsunami, enfangamiento, anegación, maremoto, terremoto, temblor y erupción volcánica. 

D. Hundimiento del terreno, deslizamiento, derrumbe, desprendimiento o corrimiento de tierra, caída de         

piedras, rocas u otros movimientos de la  tierra que no constituyan terremoto, temblor o erupciones             

volcánicas, colisión de vehículos terrestres, embarcaciones o aeronaves. 

E. Deshielo 

F. Desgaste y/o deterioro paulatino, como consecuencia del uso o del funcionamiento normal. 

G. Falta de mantenimiento o inobservancia  de las recomendaciones del fabricante sobre la operación del        

equipo, cambio de piezas y partes. 

H. Someter a los equipos, a esfuerzos de trabajo diferentes o superiores a aquellos para los que están                

diseñados y construidos. 

I. Hurto simple y/o calificado, lucro cesante, responsabilidad civil contractual y extracontractual. 

 

4. PARTES NO ASEGURABLES 

 

No quedan cubiertos por esta Póliza los combustibles, lubricantes, catalizadores y otros medios auxiliares de 

operación, excepto el aceite usado en  transformadores e interruptores eléctricos y el mercurio utilizado en 

rectificadores de corriente. 

 

Esta Póliza no cubre las partes siguientes: correas, bandas de transmisión de todas clases, cadenas y cables de 

acero, excepto los utilizados en grúas y puentegrúas; neumáticos, bandas transportadoras, matrices, dados, 

troqueles, rodillos para estampar, llantas de caucho, muelles de equipo móvil, herramientas, filtros y telas, tamices, 

cimientos,  revestimientos refractarios, así como toda clase de vidrios, esmaltes y similares. 

 

5.  GARANTIAS 

 

La cobertura de esta Sección queda sujeta al cabal cumplimiento por parte del Asegurado de las siguientes 

condiciones: 

 

A. Se   efectuarán  las  labores  de  mantenimiento  con  la  frecuencia  que  el fabricante recomiende, de  forma 

escrita o verbal, absteniéndose de reemplazar o modificar en todo o en parte el diseño original  sin autorización 

expresa del fabricante. 

B. El asegurado y/o sus representantes o empleados mantendrán durante la vigencia de la póliza todos los equipos 

en adecuado estado de funcionamiento. 

C. El asegurado y/o sus representantes o empleados no deberán sobrecargar los equipos habitual o 

esporádicamente ni los utilizará en labores para los cuales no fueron fabricados. 

 

6. PERDIDAS O DAÑOS PARCIALES 
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En los casos de pérdidas o daños parciales, esta Póliza cubre los gastos en que necesariamente se incurra, para dejar 

el bien en condiciones de operación similares a las existentes inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. Tales 

gastos serán: el costo de reparación o reemplazo, incluyendo el costo de desmontaje, remontaje, flete ordinario y 

gastos de aduana, si los hay, conviniéndose en que RSAno responderá de los daños ocasionados por el transporte 

del bien, objeto de la reparación o reemplazo, pero si se obligará a pagar el importe de la prima de seguro de 

transporte que el Asegurado deberá tomar y que ampare el bien dañado durante su traslado a/y desde el taller en 

donde se lleve a cabo la reparación, donde quiera que éste se encuentre. Cuando tal reparación o parte de ella se 

haga en el taller del Asegurado, los gastos serán: el importe de costos de materiales y de mano de obra originados 

por la reparación, más un porcentaje razonable fijado de común acuerdo entre las partes para cubrir los gastos 

generales fijos de dicho taller.  

 

Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo del Asegurado, a menos que estos constituyan parte de 

los gastos de la reparación definitiva.  El costo de reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas que 

no sean necesarias para la reparación del daño, serán a cargo del Asegurado. 

 

No se harán reducciones por concepto de depreciación respecto de las partes repuestas. 

 

7. PERDIDA TOTAL 

 

A. En los casos de destrucción total del bien asegurado, la indemnización será igual al valor real de ese bien 

inmediatamente antes de la ocurrencia del daño, menos el deducible establecido. El valor real se determinará 

deduciendo el demérito por uso del valor de reposición (el cual incluye fletes ordinarios, gastos de montaje y 

derechos de aduana, si los hubiere) del bien dañado inmediatamente antes de la ocurrencia del daño.  

B. Cuando el costo de reparación de un bien asegurado sea igual o mayor que su valor real, la pérdida se         

considera como Total. 

C. Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre el bien dañado se dará  por                         

terminado. 

 

 

8. SUBLIMITES: 

 

La presente Sección ampara automáticamente y hasta los porcentajes establecidos a continuación los siguientes 

eventos, siempre que tengan origen en un daño, debidamente  amparado: 

 

A. Pérdida de Contenidos (materias primas, productos en proceso y terminados) hasta el 5% del valor              

asegurado de esta Sección, sujeto al deducible que se estipule. 

B. Pérdida  de medios refrigerantes, aceite dieléctrico de transformadores y aceites térmicos, hasta el              2.5% 

de la suma asegurada de esta Sección. 

C. Gastos Adicionales por horas extras y flete expreso hasta el 2.5 % de la suma asegurada de esta                   

Sección. 

D. Flete Aéreo hasta el 1.5% de esta Sección máximo 50 SMMLV. 

E. Amparo Automático de Nuevos Equipos, hasta el 10% del valor asegurado de esta  Sección, máximo el 

equivalente en pesos colombianos de US$ 500.000 y 60 días para dar aviso a la Compañía. 
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                                      EL TOMADOR                                                               LA COMPAÑIA 
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES  

“TRADE COVER” 

 

SECCION CUARTA (IV) 

 

EQUIPOS ELECTRICOS Y/O ELECTRONICOS 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

1. PROPIEDAD ASEGURADA 

 

En virtud del presente seguro se amparan dentro de los términos y estipulaciones de las Condiciones Generales de 

la Póliza y de las Condiciones Particulares que más adelante se  expresan, las máquinas y equipos eléctricos y 

electrónicos de  propiedad del Asegurado o por los que sea legal o contractualmente responsable, que estén 

relacionados en la  presente póliza. 

 

2. RIESGOS CUBIERTOS 

 

Este seguro cubre los daños materiales súbitos e imprevistos que sufran los equipos eléctricos y electrónicos 

descritos, causados directamente por: 

 

A. Incendio, extinción de incendio, explosión, rayo, combustión espontánea, remoción de escombros, caída de 

aviones. 

B. Agua a consecuencia de rotura de tuberías, avería o desbordamiento de tanques, agua lluvia, inundación, 

granizo, tempestad, humo, hollín, vientos fuertes. 

C. Corto circuito, sobrevoltaje, falta de aislamiento, arco voltaico, fenómenos electromagnéticos y electrostáticos, 

acción indirecta de la electricidad atmosférica, implosión. 

D. Hurto Simple y Hurto Calificado. 

E. Negligencia, manejo inadecuado e impericia. 

F. Terremoto, temblor y erupción volcánica, maremoto, marejada, tsumani 

G. Gastos extras por arrendamiento de equipos para reemplazar temporalmente los asegurados, siempre que estos 

últimos hayan sido afectados por un evento cubierto por la presente Sección, limitado a 50 SMMLV. 

H. Gastos adicionales para recuperar la información perdida debido a un daño en los equipos asegurados bajo la 

presente Sección, debidamente amparado y limitado a 50 SMMLV. 

I. Demás eventos no excluidos expresamente en el numeral 3 de la presente sección 

 

3. RIESGOS NO AMPARADOS  - EXCLUSIONES - 

 

Además de las exclusiones contenidas en las Condiciones Generales, RSAno será responsable bajo esta sección por 

pérdidas o daños, causadas directa o indirectamente a los bienes asegurados por: 

 

a. Las pérdidas o daños a equipos arrendados, de los cuales sea responsable el arrendador en virtud del respectivo 

contrato de arrendamiento o mantenimiento y/o a equipos alquilados a terceros bajo cualquier modalidad. 

b. Lucro Cesante. 

c. Daños atribuibles a desgaste natural, deterioro gradual, vicio propio, oxidación, herrumbre, corrosión 

enmohecimiento humedad atmosférica o congelamiento, rotura o daños puramente mecánicos. 

d. Deshielo 
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4. BASE DE LA INDEMNIZACION 

 

RSAindemnizará al Asegurado a su discreción, es decir, en dinero en efectivo o mediante reparación o reemplazo, 

según las condiciones previstas a continuación, hasta un máximo determinado por la suma asegurada que aparece 

en el cuadro descriptivo de la póliza. 

 

A. En los casos de daños en los bienes asegurados que puedan ser reparados, RSApagará todos los gastos en que 

necesariamente se incurra para dejar la maquinaria averiada en condiciones de operación similares a las 

existentes antes de ocurrir el siniestro. RSApagará igualmente los gastos ocasionados por el desmontaje y  

remontaje que tengan que ver y sean necesarios para la reparación, así como los fletes ordinarios desde el taller 

de reparaciones y los derechos de aduana, si los hubiere, y demás gastos que se causaren para la reposición del 

equipo o las partes afectadas del mismo. En caso de que las reparaciones sean efectuadas en un taller propio del 

Asegurado, RSApagará el costo de materiales empleados y el valor de los salarios que se causen con motivo de 

tales reparaciones, más un porcentaje razonable para cubrir los gastos de administración. Si el costo de 

reparación calculado como arriba se detalla, es igual o superior al valor real de los bienes asegurados 

inmediatamente antes de ocurrir el daño, se efectuará el ajuste en la forma que se indica en el siguiente punto.  

   

B. En caso de destrucción completa de un equipo asegurado RSAindemnizará el valor real que tenía el equipo 

asegurado inmediatamente antes del daño, deduciendo el demérito por uso correspondiente. Así mismo se aclara 

que el valor deberá incluir su costo de adquisición, montaje e instalación, fletes y derechos de nacionalización, 

si los hubiere. 

 

Los gastos adicionales ocasionados por cualquier reacondicionamiento, modificación, adición o mejora efectuadas 

durante una reparación, no serán indemnizables en virtud de esta póliza. 

 

Los costos de cualquier reparación provisional serán de cargo de la Compañía, siempre que hubieran sido 

previamente autorizados por ésta, constituyan una parte de los costos de la reparación final y no aumenten los 

costos totales de la reparación. 

 

5. GARANTIAS 

 

Es condición imprescindible, previa y permanente, para que exista responsabilidad bajo esta Sección, que el 

Asegurado cumpla estrictamente las siguientes garantías: 

 

1. Mantener los equipos en buen estado de funcionamiento. 

2. No los sobrecargará en forma habitual o esporádica ni los utilizará en trabajos para los que no fueron 

construidos. 

3. Cumplir con los respectivos reglamentos legales, así como con las instrucciones de los fabricantes sobre 

instalación y funcionamiento de los equipos, tales como alarmas ópticas para el control de temperatura, 

humedad, humo y estabilizadores apropiados a las necesidades de los equipos. 

4. Es condición indispensable la existencia previa a la contratación del seguro, de un contrato de mantenimiento 

entre el Asegurado y un tercero idóneo o en su defecto un programa de mantenimiento efectuado por el 

Asegurado con el personal idóneo o calificado para tal efecto. 

 

El incumplimiento de alguna de estas garantías, dará lugar a la  aplicación de las sanciones contempladas en la ley. 

 

 



Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.                                                  10/04/2003-1315-P- 19-91 TRADE COVER 

NIT. 860.002.505 – 7                                                                                                              PAG.40 

 

 

6. SUBLIMITES: 

 

La presente Sección ampara automáticamente y hasta los porcentajes establecidos a continuación los siguientes 

eventos, siempre que tengan origen en un daño debidamente  amparado: 

 

A. Portadores externos de datos (cintas, discos duros, diskettes) hasta 5%del valor asegurado de esta Sección 

máximo 30 SMMLV. 

B. Gastos para recuperar información contenida en medios electrónicos  hasta el 10% del valor asegurado de esta 

Sección Máximo 50 SMMLV. 

C. Amparo   Automático   para   Nuevos  Equipos  hasta  el  10%  del  valor asegurado de esta Sección, máximo 50 

SMMLV. 

 

 

 

 

 

  EL TOMADOR                                                LA COMPAÑIA 
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES  

“TRADE COVER” 
 

SECCION QUINTA (V) 

 

LUCRO CESANTE 

 

FORMA INGLESA 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

APLICABLE A LAS SECCIONES: 

 

I. Todo Riesgo (Incendio) 

III.  Rotura de Maquinaria 

IV. Equipos Eléctrico y Electrónicos 

1. AMPARO 

 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la Póliza y a las particulares de cada sección contratada de daños y las 

correspondientes a la presente sección, RSAindemnizará al Asegurado la pérdida de utilidad bruta causada 

únicamente por la disminución de los ingresos y el aumento de los gastos de funcionamiento, producidos durante el 

período de indemnización, como consecuencia de un daño físico ocurrido a los bienes amparados bajo la Sección I, 

o la Sección III, o la Sección IV, indicada (s) en la carátula de la presente Póliza y confirmada (s) en el 

encabezamiento de la presente Sección. 

 

El monto de la indemnización se establecerá en la siguiente forma: 

 

A. Con respecto a la Disminución de los Ingresos: 

 

La suma que resulte de aplicar el porcentaje de Utilidad Bruta al monto en que a consecuencia del "Daño", se 

hubieren disminuido los ingresos normales de la empresa, durante el período de indemnización. 

 

B. Con respecto al Aumento de los Gastos de Funcionamiento: 

 

Los gastos adicionales en que necesaria y razonablemente incurra el Asegurado con el único propósito de evitar 

o reducir la disminución de los ingresos normales de la empresa que hubieren ocurrido durante el período de 

indemnización, si tales gastos no se hubieren hecho, pero sin exceder, en ningún caso, en total, de la suma que 

resulte de aplicar el porcentaje de Utilidad Bruta al valor de la rebaja evitada por tales gastos. 

 

Se deducirá cualquier suma economizada durante el período de indemnización, con respecto a aquellos costos y 

gastos de la empresa que hayan podido suprimirse o reducirse a consecuencia del "Daño". Si la suma asegurada 

bajo esta Póliza es menor que la suma que resulte de aplicar el porcentaje de Utilidad Bruta a los ingresos 

anuales de la empresa, el monto a pagar será reducido proporcionalmente. 

 

2. EXCLUSIONES 
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RSAno será responsable por ningún aumento de la pérdida por interrupción del negocio que provenga de: 

 

A. El incumplimiento de cualquier norma legal que regule la construcción, reparación o demolición de edificios o 

estructuras. 

 

B. La interferencia de huelguistas u otras personas en la reconstrucción, reparación o reemplazo de la propiedad 

asegurada o sus acciones para dilatar la reanudación o continuación del normal funcionamiento de la empresa. 

 

C. La suspensión, caducidad, demora y/o cancelación de cualquier escritura, licencia (incluyendo las de 

importación), contrato, a menos que tal suspensión, caducidad, demora o cancelación resulte directamente de la 

interrupción por daño, caso en el cual RSAserá responsable solamente por la pérdida que afecte los ingresos 

del Asegurado por compras y/o ventas, durante y sin exceder del período de indemnización amparado por la 

Póliza. 

 

RSAtampoco será responsable por ninguna otra pérdida consecuencial, sea próxima o remota, distinta a las 

estipuladas en la presente Sección. 

 

3. DEFINICIONES 

 

Para todos los efectos del presente seguro, los términos que se mencionan en seguida, tienen el significado que aquí 

se les asigna: 

 

A. Año de Ejercicio 

 

Para los efectos de esta Póliza la expresión "AÑO DE EJERCICIO" significa el año que termina el día en que 

se cortan, liquidan y fenecen las cuentas anuales en el curso ordinario de la empresa. 

 

B. Utilidad Bruta 

 

Es el monto por el cual los ingresos de la empresa y el valor del inventario al fin del año de ejercicio, si 

existiere, excede la suma total del valor del inventario al comienzo del mismo año de ejercicio más el valor de 

los gastos específicos de trabajo. 

 

NOTA: Para llegar a los valores de los inventarios, se tendrá en cuenta el sistema contable que utilice el 

Asegurado aplicando las respectivas depreciaciones. 

 

C. Gastos Específicos de Trabajo 

 

1. Todas las compras (menos los descuentos otorgados). 

2. Fletes. 

3. Fuerza Motriz. 

4. Materiales de Empaque. 

5. Elementos de Consumo. 

6. Descuentos Concedidos. 

 

D. Ingresos de la Empresa 
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Son las sumas pagadas o pagaderas al Asegurado por mercancías vendidas y entregadas o por servicios 

prestados en el normal funcionamiento de la empresa. 

 

 

E. Período de Indemnización 

 

Es el período que empieza con la ocurrencia del "Daño" y termina a más tardar   ____  meses después del 

mismo y durante el cual los resultados de la empresa están afectados a causa del "Daño". 

 

F. Porcentaje de Utilidad Bruta 

 

Es la relación porcentual que representa la Utilidad Bruta respecto a los ingresos de la empresa durante el año 

de ejercicio inmediatamente anterior a la fecha del "Daño". 

 

G. Ingreso Anual 

 

Es el ingreso durante los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha del "Daño". 

 

H. Ingreso Normal 

 

Es el ingreso durante aquel período dentro de los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha del "Daño", 

que corresponda con el período de indemnización. 

 

NOTA 1: Para establecer el porcentaje de Utilidad Bruta, Ingreso  Anual e  Ingreso Normal se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 

 

Las cifras deben ajustarse, teniendo en cuenta las tendencias de la empresa y las circunstancias especiales y 

demás cambios que le afecten antes o después del "Daño", y  también aquellos que le habrían afectado si no 

hubiere ocurrido el "Daño", de tal suerte que, después de ajustadas, las cifras representen hasta donde sea 

razonablemente posible las que se hubieren obtenido durante el período correspondiente después del "Daño", 

si éste no hubiere ocurrido. 

 

NOTA 2: Si durante el período de indemnización, el Asegurado u otra persona obrando por cuenta de él y 

para beneficios de la empresa venden mercancías o prestan servicios en lugares que no sean del 

establecimiento anotado en la Póliza el total de las sumas pagadas o pagaderas al Asegurado por tales ventas o 

servicios entrará en los cálculos para determinar el monto de los ingresos de la empresa durante el período de 

indemnización. 

 

NOTA 3: Si algún gasto permanente de la empresa estuviere excluido del amparo de este  anexo (por haberse 

deducido al calcular el monto de la Utilidad Bruta tal como se define en la misma), al computar el monto de la 

indemnización por razón del aumento de los gastos de funcionamiento solo entrará en los cálculos la 

proporción de dichos gastos  adicionales de funcionamiento, que la Utilidad Bruta tiene en comparación con 

los gastos no amparados, sumados a la Utilidad Bruta. 

 

4. DAÑO 

 

Se entiende por daño para los efectos de esta sección la Avería o evento puramente fortuito y accidental que afecte 

el (los) bien (es) descrito (s) en el Cuadro de  Declaraciones, de la carátula de póliza y cuyas causas no estén 
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claramente excluidas en las Condiciones Generales de la presente póliza ni de las condiciones particulares de la  

presente sección ni de las condiciones particulares de las secciones I, o la sección III o la sección IV, que no 

depende exclusivamente de la voluntad del Tomador, Asegurado o  Beneficiario, y cuya realización da origen a la 

obligación del Asegurador. 

 

5. SUBLIMITES 

 

• Gastos de Viaje y Estadía para funcionarios y técnicos que intervengan en la reconstrucción del 

establecimiento asegurado en caso de siniestro amparado por la presente Sección, hasta el 2.5 % de la suma 

asegurada de Utilidad Bruta, máximo 100 SMMLV. 

 

• Honorarios de Auditores, Revisores y/o Contadores necesarios para certificar y acreditar los registros 

contables en caso de requerimiento por parte de la  Compañía, hasta un 2.5% de la suma asegurada de la 

Utilidad Bruta, máximo 100 SMMLV. 

 

6. EXCEPCION POR DEDUCIBLE EN EL SEGURO DE DAÑOS 

 

Si por razón del deducible aplicable a la(s) Sección(es) I., III., o IV. no hubiese lugar a indemnización, 

RSAatenderá la reclamación por Lucro Cesante sin tener en cuenta tal situación. 

 

7. AJUSTE ANUAL DE UTILIDAD BRUTA 

 

En el caso de que el porcentaje de la utilidad bruta obtenida (durante el ejercicio anual más concurrente con 

cualquier período de vigencia del seguro), tal como quedan certificados por el Contador Público del asegurado, 

fueren menores que las respectivas sumas aseguradas, se le devolverá al asegurado a prorrata (hasta un máximo del 

15% de la prima pagada respecto de la suma asegurada para la correspondiente vigencia del seguro) el excedente 

de prima no devengada calculada sobre la diferencia de las cifras. 

 

Si hubiere ocurrido algún "Daño" que de lugar a una reclamación bajo la póliza, tal devolución será efectuada 

solamente respecto al monto de la diferencia que no sea  consecuencia del "Daño". 

 

 

                          

 

 

 

                             EL TOMADOR                                                     LA COMPAÑIA 



Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.                                                  10/04/2003-1315-P- 19-91 TRADE COVER 

NIT. 860.002.505 – 7                                                                                                              PAG.45 

 

POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES  

“TRADE COVER” 
 

SECCION QUINTA (V) 

 

LUCRO CESANTE 

 

FORMA AMERICANA 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

APLICABLE A LAS SECCIONES: 

 

I. Todo Riesgo (Incendio) 

III.  Rotura de Maquinaria 

IV. Equipos Eléctrico y Electrónicos 

 

1. AMPARO 

 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la Póliza, a las Particulares de cada Sección contratada de daños y las 

correspondientes a la presente sección, RSAindemnizará al Asegurado, la PERDIDA REAL SUFRIDA por la 

interrupción necesaria de la empresa a consecuencia de un "Daño" físico ocurrido a los bienes amparados bajo la  

Sección I, o la Sección III, o la Sección IV, indicada (s) en la carátula de la presente Póliza y confirmada (s) en el 

encabezamiento de la presente Sección, sin exceder la  reducción de la Utilidad Bruta, menos los cargos y gastos 

que no se requieran durante la interrupción de la empresa, pero solamente durante el período de tiempo que, 

comenzando en la fecha del "Daño", sea necesario para reconstruir, reparar o reemplazar la parte del 

establecimiento asegurado que haya sufrido el "Daño", sin limitarla a la fecha de vencimiento de este seguro. 

 

Igualmente, continúan amparados los gastos normales incluyendo la  nómina, hasta la cuantía necesaria para 

reanudar las operaciones de la empresa, en las mismas condiciones que existan inmediatamente antes del "Daño". 

 

2. GASTOS PARA REDUCIR LA PERDIDA 

 

Este seguro también ampara los gastos en que razonable y necesariamente incurra el Asegurado con el único 

propósito de evitar o aminorar la pérdida de la Utilidad Bruta, pero la suma de dichos gastos no excederá en ningún 

caso, del monto por el cual se reduzca la pérdida pagadera bajo esta Póliza si no se hubiere incurrido en dichos 

gastos. 

 

3. REANUDACION DE OPERACIONES 

 

Si el Asegurado puede reducir las pérdidas reanudando parcial o completamente las operaciones del 

establecimiento asegurado o haciendo uso de otras propiedades o de existencias (materia primas, productos en 

proceso o productos elaborados), en  establecimientos asegurados o en otros, tal reducción será tenida en cuenta 

para establecer el monto de la pérdida. 

 

4. DEFINICIONES 
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Para efectos de este Seguro, los siguientes términos, donde quiera que se empleen significarán: 

 

Utilidad Bruta es la suma de: 

 

1. Valor total neto de venta de la producción y/o servicios. 

2. Valor total neto de ventas de mercancías, y 

3. Otros ingresos derivados de las operaciones de la empresa. 

 

MENOS el costo de: 

 

1. Materias primas de las cuales se deriva tal producción y/o servicio. 

2. Suministros consistentes en materiales consumidos directamente en la conversión de tales materias primas en 

productos elaborados o en la prestación de los servicios propios del establecimiento. 

3. Mercancías vendidas, incluyendo su material de empaque, y 

4. Servicios adquiridos de terceros (distintos de los empleados del Asegurado) para su reventa, y que no 

continúen bajo contrato. 

 

No se deducirá ningún otro costo al determinar la Utilidad Bruta. 

 

Al establecer la Utilidad Bruta, se tendrá en cuenta la experiencia de la empresa antes de la fecha del "Daño" y 

la probable tendencia posterior, de no haber ocurrido el "Daño". 

 

Materias Primas: 

 

Materiales en el estado en que los recibe el Asegurado, para ser convertidos en productos elaborados. 

 

Productos en Proceso: 

 

Materias primas que hayan sido sometidas a cualquier proceso de añejamiento, maduración, mecánico, de 

manufactura u otros procesos en los establecimientos asegurados, pero que aún no se han convertido en productos 

elaborados. 

 

Productos Elaborados: 

 

Existencias manufacturadas por el Asegurado las cuales, en el curso ordinario de la empresa, están listas para 

empaque, despacho o venta. 

 

Mercancías: 

 

Productos que el Asegurado mantiene en existencia para la venta, pero que no son manufacturados por él. 

 

Normal: 

 

Las condiciones que habrían existido si el "Daño" no hubiere ocurrido. 

 

"Daño": 
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Avería o evento puramente fortuito y accidental que afecte el (los) bien (es) descrito (s) en el Cuadro de 

Declaraciones, de la carátula de la póliza y cuyas causas no estén  claramente excluidas en las Condiciones 

Generales de la presente Póliza ni de las Condiciones Particulares de la presente Sección ni de las Condiciones 

Particulares de las Secciones I, o la Sección III, o la Sección IV.  

 

5. CLAUSULA DE COASEGURO 

 

RSAno será responsable, en caso de pérdida, por una proporción mayor que aquella que la suma asegurada bajo la 

Póliza tenga con el _____ por ciento ( ___ %) de la Utilidad Bruta que habría sido obtenida durante los doce meses 

inmediatamente siguientes a la fecha del "Daño", del establecimiento asegurado, si la pérdida no hubiere ocurrido. 

 

6. SUBLIMITES 

 

• Gastos de Viaje y Estadía para funcionarios y técnicos que intervengan en la reconstrucción del 

establecimiento asegurado en caso de siniestro amparado por la presente Sección, hasta el 2.5 % de la suma 

asegurada de Utilidad Bruta, máximo 100 SMMLV. 

 

• Honorarios Auditores, Revisores y/o Contadores necesarios para certificar y acreditar los registros contables 

en caso de requerimiento por parte de la Compañía, hasta un 2.5% de la suma asegurada de la Utilidad Bruta, 

máximo 100 SMMLV. 

 

7. EXCEPCION POR DEDUCIBLE EN EL SEGURO DE DAÑOS 

 

Si por razón del deducible aplicable a la(s) Sección(es) I., III., o IV. no hubiese lugar a indemnización, 

RSAatenderá la reclamación por Lucro Cesante sin tener en cuenta tal situación. 

 

8. AJUSTE ANUAL DE UTILIDAD BRUTA 

 

En el caso de que el porcentaje de la utilidad bruta obtenida (durante el ejercicio anual más concurrente con 

cualquier período de vigencia del seguro), tal como quedan certificados por el Contador Público del asegurado, 

fueren menores que las respectivas sumas aseguradas, se le devolverá al asegurado a prorrata (hasta un máximo del 

15% de la prima pagada respecto de la suma asegurada para la correspondiente vigencia del seguro) el excedente 

de prima no devengada calculada sobre la diferencia de las cifras. 

 

Si hubiere ocurrido algún "Daño" que de lugar a una reclamación bajo la póliza, tal devolución será efectuada 

solamente respecto al monto de la diferencia que no sea consecuencia del "Daño". 

 

 

9. EXCLUSIONES 

 

 

RSAno responderá por ningún aumento de la pérdida por interrupción del negocio que provenga de: 

 

A. El incumplimiento de cualquier norma legal que regule la construcción, reparación o demolición de edificios o 

estructuras. 
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B. La interferencia de huelguistas u otras personas en la reconstrucción, reparación o reemplazo de la propiedad 

asegurada o sus acciones para dilatar la reanudación o continuación del normal funcionamiento de la empresa. 

 

C. La suspensión, caducidad, demora y/o cancelación de cualquier escritura, licencia (incluyendo las de 

importación), contrato, a menos que tal suspensión, caducidad, demora o cancelación resulte directamente de la 

interrupción por daño, caso en el cual RSAserá responsable solamente por la pérdida que afecte los ingresos 

del Asegurado por compras y/o ventas, durante y sin exceder del período de indemnización amparado por la 

Póliza. 

 

RSAtampoco será responsable por ninguna otra pérdida consecuencial, sea próxima o remota, distinta a las 

estipuladas en la presente Sección. 

 

 

 

 

 

                          EL TOMADOR                                                           LA COMPAÑIA 
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES  

“TRADE COVER” 
 

SECCION ESPECIAL (VI) 

 

COBERTURA COMBINADA MANEJO GLOBAL COMERCIAL   

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

I. MANEJO GLOBAL COMERCIAL 

 

AMPARO BASICO 

 

En virtud del amparo otorgado bajo la presente sección, quedan cubiertas las pérdidas que sufra el Asegurado, 

como consecuencia de apropiación indebida de dinero u otros bienes de su propiedad, como consecuencia de: 

Hurto, Hurto Calificado, Abuso de Confianza, Falsedad y Estafa, de acuerdo con su definición legal, en que 

incurran sus empleados siempre y cuando el hecho sea imputable a uno o varios empleados determinados y sea 

cometido durante la vigencia de la presente póliza. 

 

LIMITE ASEGURADO 

 

 Según se establece en la carátula de la póliza 

 

RIESGOS NO AMPARADOS 

 

Además de las exclusiones contenidas en las condiciones generales no modificadas, RSAno será responsable bajo 

esta sección por pérdidas o perjuicios patrimoniales  causados o derivados de: 

 

A. Daños que sufran los bienes del Asegurado por cualquier causa. 

B. Mermas, diferencias, desapariciones u otras pérdidas de inventario, así mismo no se cubren los faltantes de 

inventario 

C. Créditos concedidos por el Asegurado a cualquiera de los empleados amparados por la presente sección, 

aunque se hayan otorgado a título de buena cuenta o anticipos sobre comisiones, honorarios, sueldos o por 

cualquier otro concepto. 

D. La apropiación de bienes de ilícito comercio. 

E. Lucro cesante. 

F. Cualquier delito de los enumerados en la condición primera de esta póliza en que incurra un empleado al 

amparo de la situación creada por incendio, explosión, erupciones volcánicas, temblores de tierra o cualquiera 

otra convulsión de la naturaleza, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra perturbación atmosférica y/o  fenómeno 

de la naturaleza, guerra civil o internacional, motines, huelgas, asonada, conflictos colectivos de trabajo o 

suspensión de hecho de labores, movimientos subversivos, actos mal intencionados de terceros, actos 

terroristas o en general, conmociones populares de cualquier clase. 

G. El Abuso de Confianza cuando no implique apropiación sino uso indebido con perjuicio del Asegurado. 
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H. Perdidas sufridas por el Asegurado que se originen en actos u omisiones imputables, como autores o 

participes, a empleados que no hayan tomado vacaciones ininterrumpibles de por lo menos diez días dentro 

del año siguiente a aquel en que se causen. 

I. Perdidas o daños causados por actos fraudulentos o deshonestos cometidos por un empleado o con su 

concurso, a partir del momento en el cual el Asegurado tenga o debido tener conocimiento de la comisión de 

un acto de tal naturaleza. 

J. Perdidas resultantes del uso de tarjetas de crédito o débito, emitidas por el asegurado o por cualquier otra 

persona o entidad. 

K. Pérdidas causadas por empleados no identificados, empleados de firmas especializadas y por empleados 

temporales sin contrato escrito de trabajo directo con el Asegurado. 

 

 

AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS AUTOMATICAMENTE 

 

A. PERDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS 

 

Cuando respecto de cualquier perdida el Asegurado no pudiere determinar específicamente el empleado o los 

empleados responsables, RSA no obstante reconocerá la indemnización correspondiente, siempre y cuando el 

Asegurado presente pruebas concluyentes a satisfacción de RSAque la perdida fue hecho debido a fraude o 

infidelidad de uno o más de los empleados causados como consecuencia de Hurto, Hurto Calificado, Abuso de 

Confianza, Falsedad y Estafa, de acuerdo con su definición legal.  

 

SUBLIMITE:  Se establece como limite anual agregado el 10% del valor asegurado de la cobertura básica de 

Manejo Global Comercial, sujeto al deducible que se estipule. 

 

B. PERDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS DE FIRMAS ESPECIALIZADAS 

 

Se amparan las perdidas ocasionadas al Asegurado durante la vigencia de la póliza, causados como consecuencia 

de Hurto, Hurto Calificado, Abuso de Confianza, Falsedad y Estafa, de acuerdo con su definición legal, de uno o 

más de los empleados de firmas especializadas contratadas por el Asegurado para realizar diferentes actividades 

relacionadas con el giro normal de su negocio, mientras se encuentren ejerciendo sus funciones dentro de los 

predios del Asegurado. 

 

SUBLIMITE: Se establece como limite anual agregado el 10% del valor asegurado de la cobertura básica de 

Manejo Global Comercial, sujeto al deducible que se estipule. 

 

GARANTIAS:  Este seguro se expide bajo la garantía de que el Asegurado cumplirá estrictamente con las 

siguientes obligaciones: 

 

1. El Asegurado deberá mantener y emplear un Manual de procedimientos y funciones en el que los deberes de 

cada empleado se definan claramente de tal manera que no se permita a un empleado controlar una 

transacción y/o operación desde su comienzo hasta su terminación. 

2. El Asegurado debe tener manuales de control interno para su operación y manuales de auditoría, en caso de 

no existir, el Asegurado tendrá un plazo máximo para la implementación de dichos manuales de tres(3) 

meses contados desde la fecha de entrega de la póliza. 

3. El Asegurado deberá verificar los datos contenidos en la solicitud de empleo que firme el aspirante con 

anterioridad a su inclusión en la presente póliza así mismo deberá solicitar entre otros documentos el pasado 

judicial vigente y sin antecedentes o en su defecto el certificado de antecedentes disciplinarios vigente y sin 
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antecedentes expedido por la Procuraduría, referencias personales y referencias laborales, las cuales deberán 

ser verificadas en su totalidad quedando constancia escrita de dicha verificación en la hoja de vida del 

empleado.  

4. Para aquellos cargos que involucren el manejo directo de dineros, tales como cajeros, tesoreros cobradores, 

vendedores y demás empleados que dentro de sus funciones se involucre el manejo de dinero, valores y/o 

instrumentos negociables o no negociables, el Asegurado deberá establecer como requisito indispensable 

para la vinculación laboral, la firma por parte del empleado de un pagare en blanco y carta de instrucciones 

en función única y exclusivamente de la póliza de Manejo. 

5. El Asegurado deberá establecer y mantener un doble control de toda clase de valores, instrumentos 

negociables o no negociables, formas en blanco de valores, cheques, giros, cuentas de deposito inactivas, 

códigos, claves, combinaciones bien sean de cajas fuertes y/o bóvedas. 

6. El Asegurado se obliga a llevar adecuados registros contables de todos los bienes asegurados, de suerte tal 

que RSAesté en posibilidad de verificar la cuantía de cualquier perdida. 

7. El Asegurado deberá realizar una auditoría detallada en su oficina principal, sucursales y agencias, por lo 

menos una vez anualmente, incluyendo los centros de computo y facilidades que utilice el Asegurado y se 

deberán conservar los informes, incluyendo toda la documentación y papeles de trabajo respectivos. 

8. El Asegurado practicará para los cobradores, cajeros, mensajeros, vendedores y pagadores ambulantes una 

auditoría diaria; a los demás pagadores la auditoría se hará mensualmente. Los resultados de dicha auditoría 

deberán quedar por escrito, y contener los soportes correspondientes a cada procedimiento debiendo incluir 

revisión de todos los sistemas y documentos que pertenezcan al cargo respectivo. 

9. El Asegurado deberá cumplir, ejecutar y/o poner en practica todas las recomendaciones y/o sugerencias que 

sean establecidas en los informes de auditoría, dejando por escrito constancia de dicho cumplimiento. 

 

Las anteriores garantías son de estricto cumplimiento por parte del asegurado así como también es responsable 

por el hecho ajeno, por lo cual, en caso que una cualquiera de ellas sea incumplida en todo o en parte por el 

Asegurado, el presente contrato de seguro será anulable o se dará por terminado en los términos del articulo 

1061 del Código de Comercio y por ende, RSAno estará obligada a pagar indemnización alguna por el siniestro 

ocurrido, sin que se tenga en cuenta el hecho que el incumplimiento de la cláusula, guarde o no relación de 

causalidad con los hechos que dieron ocurrencia al mismo. 

 

DEFINICION DE LA PALABRA EMPLEADO 

 

Para los efectos de la presente Sección, la palabra "Empleado" significa la persona natural que presta sus servicios 

al Asegurado dentro del territorio nacional, vinculada a éste  mediante contrato de trabajo. 

 

 

II. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

AMPARO BASICO 

 

La responsabilidad civil que se cubre a  través de  este contrato, es  la responsabilidad extracontractual en que 

incurra el Asegurado de acuerdo a la ley, que llegue a ser imputable en forma directa o indirecta a la persona del 

Asegurado, por hechos externos de carácter accidental, súbito e imprevisto, ocurridos durante la vigencia de la 

póliza, acaecidos dentro del territorio de la República  de Colombia, como consecuencia de sus predios y/o 

operaciones del Asegurado, dentro del giro normal de su actividad agropecuaria, comercial o industrial señalada en 

la carátula de la póliza, dentro o fuera de sus predios. Esta cobertura incluye todos los riesgos que razonablemente 

forman parte del riesgo asegurado y que son inherentes a las actividades desarrolladas por el Asegurado, de tal 

manera esta amparada la responsabilidad civil extracontractual imputable al Asegurado derivadas de: 
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• Uso o manejo de ascensores, elevadores, montacargas y escaleras automáticas dentro de los predios 

asegurados 

• Uso de maquinas y equipos de trabajo, operaciones de cargue y descargue y de transporte dentro de los 

predios, no asegurables bajo otro seguro,  utilizados únicamente por empleados debidamente autorizados por 

el Asegurado 

• Avisos y vallas publicitarias. 

• Instalaciones sociales y deportivas destinadas exclusivamente al personal al servicio del Asegurado en los 

predios asegurados incluyendo eventos sociales organizados por el Asegurado. 

• Viajes de funcionarios del Asegurado debidamente autorizados por al Asegurado dentro y/o fuera del 

territorio nacional cuando en desarrollo de actividades inherentes al asegurado, causen daños a terceros. 

• Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales 

• La vigilancia de los predios del asegurado por medio de personal del asegurado incluyendo errores de 

puntería y perros guardianes del asegurado 

• Posesión o utilización de cafeterías, casino y restaurantes para uso de los empleados. 

• Incendio y/o explosión 

• Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de sus predios 

 

LIMITE ASEGURADO  

 

Según se establece en la carátula de la póliza 

 

RIESGOS NO AMPARADOS 

 

Queda expresamente convenido que, salvo estipulación escrita en contrario, la presente póliza no se extiende a 

amparar la responsabilidad del Asegurado, proveniente de: 

 

1. Daños y/o perjuicios causados por cualquier causa a las personas o a los bienes de los socios, directores, 

administradores o empleados, respecto del Tomador o Asegurado, también se excluyen los daños ocasionados 

por personas al servicio del asegurado cuando no estén en el ejercicio de sus funciones, así como la 

responsabilidad civil personal. 

2. Responsabilidad civil derivada de acciones sin conexidad con la función principal así como perdidas 

patrimoniales que no sean consecuencia directa de un daño(material o personal) amparado por la póliza. 

Tampoco se cubren predios no informados a la Compañía. 

3. Perdidas y/o daños ocasionados por PCB’S, tabaco, dioxinas, dimetil, isocianatos, plomo, askarel, 

hidrocarburos clorinados,  urea de formaldehído, insecticidas, pesticidas, daños derivados del uso fabricación 

o manipulación de materiales radiactivos, explosivos o por gases o contaminación con sustancias tóxicas de 

cualquier género, así como daños ocasionados por el asbesto en estado natural o por sus productos, así como 

daños en relación con operaciones y actividades expuestas a polvo que contenga fibras de amianto. 

4. Responsabilidad por contaminación y/o polución paulatina y/o gradual  del medio ambiente u otras variaciones 

perjudiciales del agua, aire, suelo, subsuelo, o bien por ruidos. 

5. Daños ocasionados a terceros con mercancías, productos elaborados o cualquier otra clase de objetos 

producidos, suministrados, distribuidos o reparados con intervención del  Asegurado, si el daño se produjere 

después de la entrega, del suministro, del abandono o de la dejación de los productos o cuando hayan sido 

definitivamente entregados a terceros. 
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6. Daños a conducciones aéreas y/o subterráneas de agua, energía, gas, alcantarillado, instalaciones telefónicas de 

cualquier índole o a cualquier otro tipo de conducción, así como las reclamaciones por falla y/o interrupción 

en la prestación de cualquier tipo de servicio publico. 

7. Daños ocasionados por causa de la inobservancia o la violación de una obligación determinada por reglamentos 

o por instrucciones emitidas por cualquier autoridad, así como la violación de estipulaciones y/o instrucciones 

contractuales, violación de derechos de privacidad. 

8. Responsabilidad civil medica, daños genéticos, daños fisiológicos, SIDA, hepatitis, alergias, bancos de sangre, 

así como acoso sexual, abuso deshonesto y todo tipo de discriminación, calumnia e infamia, daños 

ocasionados por una infección o enfermedad padecida por el asegurado, así como los daños de cualquier 

naturaleza causados por enfermedad de animales pertenecientes al asegurado o suministrados por el mismo o 

bajo su cuidado tenencia o control o por los cuales sea responsable legalmente. 

9. Tampoco cubrirá esta póliza la responsabilidad civil del Asegurado cuando la  misma haya sido declarada y se 

haya impuesto una condena correspondiente, por parte de una autoridad  jurisdiccional o administrativa de 

país extranjero. 

10. Es entendido que esta póliza tampoco cubre  la responsabilidad civil de cualquiera de los Asegurados causada a 

otro asegurado y/o responsabilidad civil cruzada. 

11. Guerra civil o internacional, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones bélicas(con o sin 

declaración de guerra), rebelión, revolución, sedición, insurrección, conspiración, poder militar, usurpación del 

poder, huelgas, motines, asonadas, alborotos populares, conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho 

de labores, actividades de personas que obren en conexión con organizaciones políticas, requisición o 

destrucción de bienes por orden de gobierno de hecho o de derecho o de cualquier autoridad, actos mal 

intencionados de terceros, actos terroristas, manifestaciones públicas, o en general movimientos subversivos o 

conmociones populares de cualquier clase. 

12. Responsabilidad Civil de Directores y Administradores, reclamaciones derivadas de cualquier actividad 

profesional y/o Responsabilidad Civil Profesional y/o reclamaciones por errores, omisiones e inexactitudes de 

cualquier índole. 

13. Daños personales y/o materiales ocasionados por: la acción lenta o continuada de temperaturas, gases, vapores, 

humedad, sedimentación o desechos(humo, hollín, polvo y otros), moho, hundimientos de terreno o 

corrimiento de tierra, vibraciones, tifón, huracán, maremoto, tsunami, tornado, tempestad, terremoto, ciclón, 

erupción volcánica, fuego subterráneo, daños electromagnéticos, deslizamiento de tierras, fallas geológicas, 

asentamientos, cambios en los niveles de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, 

desbordamiento y alza del nivel de aguas, lluvias, granizo, enfangamiento, caída de roca, aludes, inundaciones 

o cualquier otra perturbación atmosférica o cualquier otro fenómeno de la naturaleza. 

14. Responsabilidad Civil Contractual de cualquier índole, así como las reclamaciones derivadas del 

incumplimiento total o parcial o por mora de la obligación principal de convenios y contratos. 

15. Daños ocasionados por la propiedad, posesión, tenencia o utilización por parte del asegurado o en 

representación suya de: vehículos automotores, o de tracción animal, bicicletas, locomotoras, aeronaves, 

aparatos aéreos, Hovercraft, o naves acuáticas de propulsión mecánica, así como tampoco el daño a los bienes 

transportados y al medio de transporte. 

16. La responsabilidad civil marítima, responsabilidad civil fluvial, daños a barcos, embarcaciones, 

responsabilidad civil aérea, daños a aviones, daños a  pozos petroleros, daños a tanques petroleros, así como 

tampoco el daño a los bienes transportados y al medio de transporte. 

17. Lesión de cualquier empleado o reclamación alguna que surja de cualquier Ley de compensación de    

trabajadores, Responsabilidad civil patronal. 

18. Daño o perdida de: 
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• Cualquier estructura o terreno que se deba o se diga deber a vibración o remoción o debilitamiento de 

cimientos o Bases, asentamiento, variación del nivel del agua subterránea; 

• Bienes de propiedad del Asegurado, dados o tomados en arrendamiento por él, u ocupados por él           

mismo. 

• Bienes tenidos en fideicomiso o bajo cuidado tenencia y control del Asegurado 

• La parte de cualquier propiedad en la cual trabaje el asegurado o persona alguna que obre en  su 

representación y que surja de tales trabajos. 

• Equipos, Bienes, Mercancías o en general propiedades del asegurado. 

• Plantas nuevas durante su proceso de construcción, montaje y pruebas, responsabilidad civil constructores. 

 

19. Gastos Médicos de Urgencia. 

20. Responsabilidad en caso de infidelidad de empleados, riesgos financieros y/o pérdidas financieras, multas o 

sanciones penales o administrativas y/o daños punitivos y/o ejemplares 

21. Responsabilidad Civil contratista y subcontratistas independientes. 

22. Reclamaciones por hurto y/o hurto calificado y/o desaparición misteriosa. 

 

GASTOS DEL PROCESO 

 

RSAresponderá, además, aún en exceso de la Suma Asegurada por los costos del proceso que el tercero 

damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del Asegurado, con las salvedades 

siguientes: 

 
1. Si la Responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato de seguro; 

2. Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía, y 

3. Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la Suma Asegurada que delimita la 

responsabilidad de la Compañía, está solo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota 

que le corresponda en la indemnización. 

 

PARAGRAFO: 

 
En cualquier caso el o los apoderados judiciales y/o extrajudiciales, que defiendan los intereses patrimoniales y/o 

extrapatrimoniales del Asegurado, deberán contar con la previa autorización escrita de la Compañía. En caso del 

incumplimiento de lo anterior, RSAreconocerá únicamente los honorarios mínimos fijados en las tarifas vigentes 

de la Corporación Colegio Nacional de Abogados(Conalbos) o por cualquier otra entidad de similares 

características. 

 

AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS AUTOMATICAMENTE 

 

A. RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL:  

 

La presente Póliza se extiende a cubrir la responsabilidad civil de tipo extracontractual que sea imputable al 

Asegurado en su calidad de empleador, respecto de empleados a su servicio, exclusivamente por accidentes de 

trabajo, según la definición de ley, en exceso de las prestaciones sociales del código laboral o del régimen propio de 

la seguridad social y/o cualquier otro seguro obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para el mismo 

fin. 

  

SUBLIMITE   
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Se establece como limite anual agregado el 20% del valor asegurado de la cobertura básica de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, sujeto al deducible que se estipule. 

 

RSAno indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente por y/o como consecuencia de: 

 

1. Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas 

2. Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del empleado 

3. Por incumplimiento de las obligaciones de tipo laboral, ya sean contractuales, convencionales o legales 

4. Por daños materiales a bienes propiedad de los trabajadores 

5. Igualmente se excluye la responsabilidad patronal solidaria que proviene de la legislación laboral. 

  

Para esta cobertura aplican las exclusiones arriba indicadas como Riesgos No Amparados 

 

B. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS:  

 

La presente póliza cubrirá la responsabilidad civil extracontractual por la utilización en el giro normal de su 

actividad de vehículos automotores de propiedad del Asegurado, autorizados para transitar por la vía pública, 

siempre y cuando el Asegurado tenga a su nombre seguros voluntarios de vehículos, en lo que se refiere al exceso 

que no alcance a ser cubierto eventualmente por los límites de valor asegurado pactados dentro de dichas pólizas, 

en caso de llegar a resultar ellas afectadas, por cualquier responsabilidad civil extracontractual imputable al 

Asegurado. Esta cobertura opera en exceso de la póliza de automóviles que debe tener contratada y siempre vigente 

el Asegurado, de acuerdo con el limite establecido en las condiciones particulares de la póliza, pero en todo caso 

aplicara como mínimo un deducible de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Igualmente cubrirá la responsabilidad civil extracontractual que surja para el Asegurado por la utilización en el giro 

normal de su actividad de vehículos automotores  NO propios autorizados para transitar por la vía pública. El 

Asegurado debe verificar y/o solicitar al dueño de dicho vehículo la contratación de una póliza de automóviles la 

cual debe tener como mínimo un limite de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes, monto que 

en todo caso opera como deducible para esta cobertura. 

 

SUBLIMITE: 

 

Se establece como limite anual agregado el 20% del valor asegurado de la cobertura básica de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, sujeto al deducible que se estipule. 

 

Queda expresamente convenido que, salvo estipulación escrita en contrario, la presente cobertura no se extiende 

a amparar la responsabilidad del Asegurado, proveniente de las exclusiones arriba indicadas como Riesgos No 

Amparados 

 

C. RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

 

La responsabilidad civil que se cubre a través de este contrato, con estricta sujeción a todas las condiciones de la 

póliza de responsabilidad civil por labores predios y operaciones a la que accede este anexo, en cuanto no pugnen 

con las condiciones especiales del mismo, es la responsabilidad civil extracontractual, que llegue a ser imputable en 

forma directa o indirecta a la persona del Asegurado, por hechos acaecidos dentro del territorio de la República de 

Colombia, como consecuencia de hechos llevados a cabo  por los contratistas o subcontratistas del Asegurado, o la 

responsabilidad exclusiva de éstos en desarrollo de las labores a que se refiere su vinculación contractual con el 

Asegurado frente a terceros. En esta última parte, el presente amparo se entiende como un seguro por cuenta de 
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dichos contratistas y subcontratistas, que por ese sólo hecho adquieren la calidad de Asegurados dentro de este 

anexo. 

 

SUBLIMITE:  

 

Se establece como limite anual agregado el 20% del valor asegurado de la cobertura básica de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, sujeto al deducible que se estipule. 

 

Queda expresamente convenido que, salvo estipulación escrita en contrario, la presente cobertura no se extiende 

a amparar la responsabilidad del Asegurado, proveniente de: 

 

a. Daños causados a la persona o a los bienes de los mismos contratistas o subcontratistas o empleados suyos, ni 

de daños causados a propiedades sobre las cuales los contratistas o subcontratistas o sus empleados estén o 

hayan estado trabajando. 

b. Responsabilidad civil cruzada entre los contratistas y subcontratistas, entendiéndose como tal los daños y/o 

perjuicios que se causen entre si. 

 

Para esta cobertura aplican las exclusiones arriba indicadas como Riesgos No Amparados 

 

D.   RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS:  

 

La responsabilidad civil que se cubre a través de este contrato, con sujeción a todas las condiciones de la póliza 

principal que no pugnen expresamente con las especiales de este anexo, es la responsabilidad civil extracontractual, 

que llegue a ser imputable en forma directa o indirecta a la persona del Asegurado, por eventos ocurridos durante la 

vigencia de la póliza y acaecidos dentro del territorio de la República de Colombia, como consecuencia de: 

 

a. Defectos en los productos elaborados, vendidos o suministrados por el Asegurado dentro del giro ordinario de 

sus negocios, siempre y cuando se hallen fuera del local y predios del mismo y su posesión física, custodia o 

control, haya sido definitivamente conferidas a terceros. 

b. Condiciones defectuosas en los envases de dichos productos, igualmente con posterioridad a su entrega a 

terceros. 

 

PARAGRAFO 

El amparo a que se refiere este anexo se extiende durante todo el término de vigencia del mismo, para cubrir los 

daños que se causen a terceros por productos que hayan salido del poder del Asegurado por haber sido entregados a 

éstos dentro de ese término de vigencia. En consecuencia, no cubrirá el presente anexo responsabilidades derivadas 

de daños causados con productos que salieron del control del Asegurado antes de la iniciación de esa vigencia, y 

tampoco cubrirá las que se generen por daños ocurridos posteriormente a su terminación, por productos que 

hubieren sido entregados durante la vigencia a terceros. 

 

SUBLIMITE 

 

Se establece como limite anual agregado el 50% del valor asegurado de la cobertura básica de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, sujeto al deducible que se estipule. 

 

EXCLUSIONES 
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Queda expresamente convenido, que salvo estipulación escrita en contrario, la presente cobertura no se extiende 

a amparar la responsabilidad del Asegurado, proveniente de: 

 

1. La que se refiera a los daños que afecten al producto mismo, y los que consistan en los costos y gastos 

necesarios para reparar, reconstruir o reemplazar cualquiera de dichos productos, así como los gastos y/o costos 

de retirada o sustitución de dichos productos. 

2. La que se refiera a daños determinados por instrucciones o recomendaciones defectuosas para el uso de los 

productos. 

3. La derivada de productos cuya deficiencia sea previamente conocida por el Asegurado, o que por su evidencia 

debería ser conocida por el asegurado, o que tenga  su origen en desviaciones deliberadas a las instrucciones 

dadas por el cliente, el fabricante o el suministrador de materias primas. 

4. La derivada de daños causados a los usuarios de los productos, como consecuencia de que éstos no puedan 

desempeñar la función para que están destinados. 

5. La que se traduzca en daños que consistan en desarreglos de carácter genético para las personas, en el sentido 

de impedir o afectar de cualquier manera su descendencia. 

6. Tampoco cubrirá esta póliza la responsabilidad civil del Asegurado, cuando la misma haya sido declarada y se 

haya impuesto una condena correspondiente, por parte de una autoridad jurisdiccional o administrativa de país 

extranjero. 

 

7. Reclamaciones que surjan del suministro de los Productos por parte del Asegurado o en su nombre a Persona, 

Compañía u Organización alguna: 

 

• Dentro de los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones, y/o Canadá. 

• Fuera de los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones, y/o Canadá, si el Asegurado tiene 

conocimiento de que tales Productos fueron o serán suministrados a una Persona, Compañía u 

Organización dentro de dichos territorios, bien sea en su forma original o no. 

 

8. Pérdida de uso o costo de reparación, reacondicionamiento o reposición (incluyendo demolición, 

desmenuzamiento, desmantelamiento, entrega, reconstrucción, suministro e instalación asociados) de cualquier 

Producto, que dé lugar a reclamación. 

9. Daños causados cuando los productos no correspondan a las  cualidades enunciadas, o es ineficaz para el uso al 

cual estaba destinado. 

10. Reclamaciones por garantía y/o retirada de los productos. 

11. Productos no propios del giro ordinario de los negocios del Asegurado. 

12. Productos que se hallen dentro del local y predios del Asegurado y/o productos cuya posesión física,  custodia 

o control no hayan sido conferidos definitivamente a terceros. 

13. Productos que salieron del control del Asegurado antes de la iniciación de la vigencia del amparo. 

14. Reclamaciones por daños, perjuicios o gastos a consecuencia de una unión y mezcla llevada a cabo 

utilizando los productos asegurados con otros productos. 

15. Reclamaciones por daños, perjuicios o gastos a consecuencia de una transformación de los productos 

asegurados. 

16. Reclamaciones por daños, perjuicios o gastos a consecuencia de  productos farmacéuticos. 

17. Reclamaciones por daños, perjuicios o gastos a consecuencia de  productos destinados directa o 

indirectamente a la industria de la Aviación. 

18. Daños por productos, trabajos o servicios en fase experimental o no suficientemente experimentados según 

las reglas reconocidas de la técnica que fuesen de aplicación en tales supuestos o por realizar la producción, 
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entrega o la ejecución desviándose a sabiendas de las reglas de la técnica o de las instrucciones que puedan 

existir. 

19. Daños por productos, trabajos o servicios, cuya fabricación, entrega o ejecución carecen de los permisos o 

licencias respectivas de las autoridades competentes. 

20. Para esta cobertura aplican las exclusiones arriba indicadas como Riesgos No Amparados 

 

 

 

 

 

 

PERDIDA DE DERECHO 

 

El Asegurado no podrá exonerar a sus proveedores de materias primas, mediante cláusulas contractuales, de la 

responsabilidad que les compete como suministradores de las mismas, so pena de perder todo derecho a 

indemnización bajo este anexo, de conformidad con el artículo 1097 del Código de Comercio. 

 

 

 

 

 

                               EL TOMADOR                                                   LA COMPAÑIA 
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 
 

SECCION (VII) 

 

SUSTRACCION 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

1. PROPIEDAD ASEGURADA 

 

En virtud del presente seguro se amparan dentro de los términos y estipulaciones de las Condiciones Generales de 

la póliza y de las Condiciones Particulares que más adelante se expresan, todos los bienes muebles de todo tipo y 

descripción de propiedad del asegurado o por los que sea legal o contractualmente responsable, mencionados en la 

póliza y que estén ubicados en los predios descritos en la carátula de la presente póliza. 

 

2. RIESGOS CUBIERTOS 

 

Con excepción de los riesgos no amparados en el numeral III, Exclusiones, este seguro cubre las pérdidas y los 

daños materiales que sufran los bienes asegurados por: 

 

a. Pérdidas de los bienes cubiertos que sean consecuencia directa de actos cometidos por personas extrañas al 

Asegurado, con la intención de apropiarse de los bienes amparados contenidos dentro de los edificios 

descritos en la póliza, ejerciendo violencia en el inmueble de tal manera que queden huellas en el lugar de 

entrada o de salida de tales personas, o ejerciendo violencia o amenaza contra el Asegurado o las personas a 

su servicio. 

b. Daños que se causen a los edificios o locales que contengan los bienes asegurados con motivo de sustracción 

con violencia o la tentativa de hacerla. 

 

PARAGRAFO:  No se amparan el Lucro Cesante ni los daños por incendio y explosión que sean consecuencia 

directa o indirecta de una sustracción o de su tentativa. 

 

3. RIESGOS NO AMPARADOS - EXCLUSIONES - 

 

Además de las exclusiones contenidas en las Condiciones Generales RSAno será responsable bajo esta sección por 

pérdidas o daños ocurridos como consecuencia de los  riesgos que a continuación se mencionan. 

 

a. Sustracción sin violencia ( a menos que haya expreso acuerdo). 

b. Cuando los bienes se encuentren en lugares exteriores al establecimiento  descrito en la carátula de esta      

póliza o expuestos a la intemperie. 

c. Cuando su autor o cómplice de la sustracción sea el asegurado, su cónyuge o cualquier pariente del             

asegurado dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, o cualquier           

empleado del asegurado. 

d. Cuando la sustracción ocurra después de que El Asegurado cierre el establecimiento por más de ocho (8) días 

consecutivos, a menos que obtenga previamente la autorización escrita de LA COMPAÑÍA 

e. Cuando la sustracción o los daños consiguientes sean ejecutados al amparo de situaciones creadas por: 
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- Caída o destrucción total o parcial del establecimiento o residencia descrito en la carátula de esta póliza. 

- Incendio, explosión, terremoto, temblor, erupción volcánica, maremoto, tifón, huracán, tornado, ciclón, 

fuego subterráneo, inundación, rayo u otra convulsión de la naturaleza. 

- Guerra internacional o civil o actos perpetrados por enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones     

bélicas (sea o no declarada una guerra), rebelión, sedición, usurpación y retención ilegal de mando. 

- Asonada, según su definición en el código penal, motín,  conmoción civil o popular, huelgas, conflictos     

colectivos de trabajo suspensión de hecho de labores y movimientos subversivos y actos mal                     

intencionados de terceros  AMIT. 

f. Cuando el establecimiento asegurado no cuente con alarma monitoreada o vigilancia de firma especializada 

las 24 horas 

 

4. BIENES EXCLUIDOS 

 

La presente Sección no cubre, salvo convenio expreso. 

 

a. Mercancías u objetos  que no sean propiedad del Asegurado. 

b. Mercancías u objetos que en todo o en parte estén conformados por metales o piedras preciosas. 

c. Automóviles, motocicletas y sus accesorios. 

d. Animales vivos 

e. Escrituras, bonos, cédulas, títulos valores y dinero en efectivo. 

f. Estampillas, medallas, monedas o colecciones de las mismas, pieles, obras de arte y antigüedades. 

g. Libros de contabilidad, libros poco comunes, informes confidenciales, archivos y manuscritos. 

h. Mercancías o bienes importados ilegalmente. 

 

5. DEFINICIONES 

 

Para los efectos de esta Sección, las expresiones siguientes tendrán las acepciones que aquí se les asigna, a saber: 

 

SUSTRACCION CON VIOLENCIA:   Es el apoderamiento por parte de personas extrañas al asegurado de los 

bienes asegurados, por medios violentos o de fuerza: 

 

a. Ejercidos para penetrar al establecimiento o residencia que contiene dichos bienes, en forma tal que  

queden huellas visibles de tal acto de violencia en el lugar de entrada o salida de dicha persona o personas. 

b. Ejercidos contra el asegurado, sus parientes o sus empleados que se hallen dentro del establecimiento 

descrito en la carátula de esta póliza, siempre que con dicho propósito les amenacen con    peligro inminente o 

les suministren por cualquier medio drogas o tóxicos de cualquier clase colocándolos en estado de  

indefensión o privándolos de su conocimiento.  

 

ESTABLECIMIENTO :  Es el edificio o grupo de edificios descritos en la carátula de la presente póliza, que 

contienen los bienes asegurados. 

 

 

 

 

                         EL TOMADOR                                                        LA COMPAÑIA 
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 
 

AMPARO DE ASONADA, MOTIN, CONMOCION CIVIL O POPULAR Y HUELGA 

(De carácter  opcional y deben ser solicitados expresamente y aceptados por LA COMPAÑÍA) 

 

 

APLICABLE A LAS SECCIONES:  

 

I.      Todo Riesgo (Incendio) 

IV.   Equipos Eléctricos y Electrónicos 

 

El presente amparo cubre, hasta el límite del valor asegurado y en los términos y con las limitaciones aquí 

previstas, el incendio y las pérdidas o daños materiales de los bienes descritos en la póliza causados por los 

siguientes eventos: 

 

CONDICION  PRIMERA.- ASONADA, MOTIN O CONMOCION CIVIL 

 

RSAcubre las pérdidas o daños materiales, (Incluyendo el Incendio),  de los bienes asegurados cuando sean 

directamente causados por: 

 

1. Personas intervinientes en desórdenes, confusiones, alteraciones, y disturbios de carácter violento y 

tumultuario. 

 

2.  Asonada, según la definición del Código Penal. 

 

CONDICION SEGUNDA. – HUELGA 

 

RSAcubre el incendio y las pérdidas o daños materiales de los bienes asegurados causados directamente por 

huelguistas o por personas que tomen parte en conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho de labores. 

 

No obstante, este amparo no cubre las pérdidas ocasionadas por la simple suspensión de labores o de procesos 

industriales.  

 

CONDICION TERCERA. - ACTOS DE AUTORIDAD  

 

RSAcubre el incendio y las pérdidas o daños materiales de los bienes asegurados causados directamente por la 

acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de la 

Asonada, el Motín o la Conmoción Civil o Popular y la Huelga, según las definiciones anteriores. 

 

CONDICION CUARTA. - EXCLUSIONES   

 

Las coberturas previstas en el presente amparo no cubren las pérdidas o daños materiales como consecuencia de: 

 

a. La suspensión de procesos industriales. 

b. Pérdidas causadas por interrupción del negocio debido a la extensión de cobertura a proveedores, 

distribuidores y/o procesadores o impedimento de acceso al predio. 
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c. Pérdida, daño, costo o gasto causado directa o indirectamente por cualquier interrupción de servicios 

(energía, gas, agua, comunicaciones). 

d. Pérdida, daño, costo o gasto causado directa o indirectamente por contaminación  biológica o química. 

e. Cualquier tipo de terrorismo cibernético, daños derivados de manipulación de información generada, 

enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares. 

f. Daños o pérdidas como consecuencia de cualquier evento que afecte Postes, torres, líneas de transmisión, 

subtransmisión y/o distribución de energía, puestas a tierra y sistemas de comunicaciones y/o transmisión 

de datos, antenas, emisoras para radiodifusión y estaciones de amplificación, radares y radioayudas 

ubicados por fuera de los predios del asegurado, así como también los oleoductos, poliductos, gasoductos, 

acueductos y toda clase de instalaciones bajo tierra excepto los tanques y su contenido siempre y cuando 

estén ubicados dentro de los predios del asegurado. 

g. Pérdida, daño, costo, gasto o lucro cesante causado directamente o indirectamente por cohetes, misiles y 

proyectiles en general, sean estos fabricados mediante el uso de tecnología especializada en armas de este 

tipo o a partir de elementos adaptados para tal propósito tales como cilindros, tubos, recipientes o cualquier 

otro elemento que inicialmente haya sido diseñado para un propósito diferente. 

 

Para el propósito del literal d, “Contaminación” significa el  envenenamiento, prevención y / o limitación del uso 

de objetos debido a efectos químicos y/o substancias biológicas. 

 

CONDICION QUINTA. – REVOCACION DE LA COBERTURA   

 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por LA COMPAÑIA, mediante noticia escrita enviada 

al Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de 

la fecha del envío; y por el asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado a LA COMPAÑIA. 

 

En caso de revocación por parte de LA COMPAÑIA, ésta devolverá al Asegurado la parte de prima no 

devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efecto la 

revocación y la del vencimiento del seguro. 

 

En caso de que sea revocado por el Asegurado, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 

calculará tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. RSAtendrá derecho al cobro de prima a prorrata 

por el tiempo transcurrido de cobertura. (Art. 1071 del Código de Comercio) 

 

CONDICION SEXTA. – DISPOSICIONES FINALES   

 

Todas las demás Condiciones de la Póliza, no modificadas por el presente amparo, continúan en vigor. 

 

NOTA: A menos que se especifique en sentido contrario, la responsabilidad máxima de RSAes hasta el valor 

estipulado en las condiciones particulares de la póliza, el cual opera en concurrencia con la cobertura ACTOS 

MALINTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT), así como también con todos aquellos sublímites que se 

vean afectados en caso de pérdida, tales como pero no limitado a remoción de escombros, gastos de extinción, 

gastos de preservación, traslados temporales y demás extensiones mencionadas en la  CONDICION SEGUNDA 

DE LAS CONDICIONES GENERALES de la póliza.  

 

 

                   ___________________________    _____________________ 

 

                              RSA              EL TOMADOR  
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 
 

 

AMPARO DE ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT) 

 (De carácter  opcional y debe ser solicitado expresamente y aceptado por LA COMPAÑÍA) 

 

 

APLICABLE A LAS SECCIONES:  

 

I.      Todo Riesgo (Incendio) 

IV.   Equipos Eléctricos y Electrónicos 

 

 

El presente amparo cubre, hasta el límite del valor asegurado y en los términos y con las limitaciones aquí 

previstas, el incendio y las pérdidas o daños materiales de los bienes descritos en la póliza causados por los 

siguientes eventos: 

 

CONDICION PRIMERA. - ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS  

 

RSAcubre hasta el límite del valor asegurado, en los términos y con las limitaciones aquí previstas, las pérdidas 

o daños materiales, (Incluyendo el Incendio),  de los bienes asegurados cuando sean directamente causados por 

ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS, (AMIT), incluidos los actos cometidos por individuos 

pertenecientes a grupos subversivos. 

 

CONDICION SEGUNDA.  -   ACTOS DE AUTORIDAD  

 

RSAcubre el incendio y las pérdidas o daños materiales de los bienes asegurados causados directamente por la 

acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de 

los hechos materia de este amparo. 

 

CONDICION TERCERA.  -  EXCLUSIONES 

 

Las coberturas previstas en el presente amparo no cubren las pérdidas o daños materiales como consecuencia de: 

 

a. La suspensión de procesos industriales.  

b. Pérdidas causadas por interrupción del negocio debido a la extensión de cobertura a proveedores, 

distribuidores y/o procesadores o impedimento de acceso al predio. 

c. Pérdida, daño, costo o gasto causado directa o indirectamente por cualquier interrupción de servicios 

(energía, gas, agua, comunicaciones). 

d. Pérdida, daño, costo o gasto causado directa o indirectamente por contaminación  biológica o química. 

e. Cualquier tipo de terrorismo cibernético, daños derivados de manipulación de información generada, 

enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares. 

f. Daños o pérdidas como consecuencia de cualquier evento que afecte Postes, torres, líneas de transmisión, 

subtransmisión y/o distribución de energía, puestas a tierra y sistemas de comunicaciones y/o transmisión 

de datos, antenas, emisoras para radiodifusión y estaciones de amplificación, radares y radioayudas 

ubicados por fuera de los predios del asegurado, así como también los oleoductos, poliductos, gasoductos, 
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acueductos y toda clase de instalaciones bajo tierra excepto los tanques y su contenido siempre y cuando 

estén ubicados dentro de los predios del asegurado. 

g. Pérdida, daño, costo, gasto o lucro cesante causado directamente o indirectamente por cohetes, misiles y 

proyectiles en general, sean estos fabricados mediante el uso de tecnología especializada en armas de este 

tipo o a partir de elementos adaptados para tal propósito tales como cilindros, tubos, recipientes o cualquier 

otro elemento que inicialmente haya sido diseñado para un propósito diferente. 

 

 

Para el propósito del literal d, “Contaminación” significa el  envenenamiento, prevención y / o limitación del uso 

de objetos debido a efectos químicos y/o substancias biológicas. 
 

CONDICION CUARTA. – REVOCACION DE LA COBERTURA  

 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por LA COMPAÑIA, mediante noticia escrita enviada 

al Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de 

la fecha del envío; y por el asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado a LA COMPAÑIA. 

 

En caso de revocación por parte de LA COMPAÑIA, ésta devolverá al Asegurado la parte de prima no 

devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efecto la 

revocación y la del vencimiento del seguro. 

 

En caso de que sea revocado por el Asegurado, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 

calculará tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. RSAtendrá derecho al cobro de prima a prorrata 

por el tiempo transcurrido de cobertura. 

 

CONDICION QUINTA.  -  DISPOSICIONES FINALES 

 

Todas las demás condiciones de la póliza, no modificadas por el presente texto, son de aplicación a este amparo. 

 

PARAGRAFO: Para el propósito de este amparo un acto de terrorismo significa un acto, que incluye pero no 

esta limitado al uso de fuerza o violencia y/o amenaza, de cualquier persona o grupo(s) de personas, actuando 

por si mismas o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido por razones o propósitos 

políticos, religiosos, ideológicos, étnicos, incluyendo la intención de influenciar a cualquier gobierno y/o poner 

al público, o cualquier sección del público en peligro. 

 

NOTA: A menos que se especifique en sentido contrario, la responsabilidad máxima de RSAes hasta el valor 

estipulado en las condiciones particulares de la póliza, el cual opera en concurrencia con la cobertura de 

ASONADA, MOTIN, CONMOCION CIVIL O POPULAR Y HUELGA, así como también con todos aquellos 

sublímites que se vean afectados en caso de pérdida, tales como pero no limitado a remoción de escombros, gastos 

de extinción, gastos de preservación, traslados temporales y demás extensiones mencionadas en la  CONDICION 

SEGUNDA DE LAS CONDICIONES GENERALES de la póliza. 

 

 

 

            ___________________________       _____________________ 

 

                            RSA                         EL TOMADOR  
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 
 

AMPARO DE PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES Y/O PROCESADORES  

(De carácter  opcional y debe ser solicitado expresamente y aceptado por LA COMPAÑÍA) 

 

APLICABLE A LA SECCION:  

 

V.      Lucro Cesante 

 

 

Por medio del presente anexo, sujeto al pago de la prima adicional y no obstante lo que se establece en la póliza, 

RSAampara además la pérdida de utilidad bruta que sufra el Asegurado como consecuencia de la suspensión o 

reducción necesaria de las actividades normales de la industria o del negocio asegurado, originada en la destrucción 

o el daño de las propiedades que forman los establecimientos  de los PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES O 

PROCESADORES relacionados en la carátula de la póliza y/o en sus anexos, pero la responsabilidad de RSAcon 

respecto a cualquier establecimiento de los proveedores,  distribuidores o procesadores no excederá de una 

proporción mayor a la que tenga el valor asegurado  con el porcentaje indicado frente a cada establecimiento. Sin 

embargo dicho amparo se encuentra sujeto a las siguientes condiciones: 

 

1.  Se excluyen Postes, torres, líneas de transmisión, subtransmisión y/o distribución de energía, puestas a tierra 

y sistemas de comunicaciones y/o transmisión de datos, antenas, emisoras para radiodifusión y estaciones de 

amplificación, radares y radioayudas ubicados por fuera de los predios del asegurado, así como también los 

oleoductos, poliductos, gasoductos, acueductos y toda clase de instalaciones bajo tierra excepto los tanques y 

su contenido siempre y cuando estén ubicados dentro de los predios del asegurado. 

 

2.  Es condición obligatoria para que opere el presente amparo, que la suspensión sea exclusivamente causada 

por un daño accidental, súbito e imprevisto en los equipos ubicados dentro de los predios de los  proveedores, 

distribuidores o procesadores. En consecuencia, no se amparan suspensiones atribuidas a defectos en la 

calidad de los bienes, servicios y/o combustibles suministrados. 

 

3.  No se amparan suspensiones de suministros y/o servicios atribuidos a Asonada, Motín. Conmoción Civil o 

Popular, Huelga y Actos Malintencionados de terceros (AMIT). 

  

Además de las obligaciones estipuladas en las condiciones generales de la póliza, el Asegurado se compromete a: 

 

1. Reducir la pérdida haciendo uso de cualquiera otra fuente de aprovisionamiento o distribución o procesamiento, 

en cumplimiento del plan de contingencias que se debe tener preparado para tal fin y el cual se constituye en  

garantía para el otorgamiento de la presente cobertura. 

 

2. Emplear toda la diligencia para que los PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES O PROCESADORES reanuden 

las operaciones. 

 

Para el solo efecto de esta cláusula no tiene aplicación la frase “utilizados por el Asegurado en el establecimiento 

para efectos del negocio” que figura en el numeral 2 de la condición tercera de esta póliza. 
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La cobertura otorgada por cada uno de los proveedores, distribuidores o procesadores se limita a los amparos 

pactados en la presente cláusula. 

 

Deducible: 

 

Esta extensión tendrá como deducible el número de días que se estipule en las Condiciones Particulares, de la 

presente Póliza. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Todas las demás condiciones de la póliza, no modificadas por el presente texto, son de aplicación a este amparo. 

 

PARAGRAFO: Para el propósito de este amparo un acto de terrorismo significa un acto, que incluye pero no 

esta limitado al uso de fuerza o violencia y/o amenaza, de cualquier persona o grupo(s) de personas, actuando 

por si mismas o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido por razones o propósitos 

políticos, religiosos, ideológicos, étnicos, incluyendo la intención de influenciar a cualquier gobierno y/o poner 

al público, o cualquier sección del público en peligro. 

 

 

 

 

 

 

___________________________                      _____________________ 

 

           RSA        EL TOMADOR  
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 
 

 

 

AMPARO DE SUSPENSION DE SERVICIOS (UNICAMENTE ENERGIA ELECTRICA, AGUA O 

GAS) 

(De carácter  opcional y debe ser solicitado expresamente y aceptado por LA COMPAÑÍA) 

 

APLICABLE A LA SECCION:  

 

V.      Lucro Cesante 

 

 

Por medio de la presente cláusula, mediante el pago de una prima adicional y no obstante lo que se establece en la 

póliza, RSA ampara además, sujeto a todas las demás condiciones de ella, la pérdida de utilidad bruta que sufra el 

Asegurado, causada por cualquiera de los riesgos amparados por la póliza, que dañe o destruya las propiedades que 

forman los establecimientos de las fuentes que suministran energía, agua o gas, utilizados en el desarrollo normal 

de sus actividades, incluyendo daño o destrucción de tableros de control, transformadores, estaciones y 

distribuidores, subestaciones, estaciones y subestaciones de bombeo, siempre y cuando la falta de cualquiera de 

estos suministros dé lugar a un Período de Indemnización, tal como  se define en el anexo de la forma de 

aseguramiento respectiva. Sin embargo dicho amparo se encuentra sujeto a las siguientes condiciones: 

 

 

1. Se excluyen postes, torres, líneas de transmisión, subtransmisión y/o distribución de energía, puestas a tierra 

y sistemas de comunicaciones y/o transmisión de datos, antenas, emisoras para radiodifusión y estaciones de 

amplificación, radares y radioayudas ubicados por fuera de los predios del asegurado, así como también los 

oleoductos, poliductos, gasoductos, acueductos y toda clase de instalaciones bajo tierra excepto los tanques y 

su contenido siempre y cuando estén ubicados dentro de los predios del asegurado. 

 

2. Es condición obligatoria para que opere el presente amparo, que la suspensión sea exclusivamente causada 

por un daño accidental, súbito e imprevisto en los equipos ubicados dentro de los predios de los  proveedores 

de tales servicios. En consecuencia, no se amparan suspensiones atribuidas a defectos en la calidad del 

servicio y/o combustibles suministrados. 

 

3. No se amparan suspensiones de servicios atribuidas a Asonada, Motín. Conmoción Civil o Popular, Huelga 

y Actos Malintencionados de terceros (AMIT). 

 

Además de las obligaciones estipuladas en las condiciones generales de la póliza el Asegurado se compromete a: 

 

1. Reducir la pérdida haciendo  uso de cualquiera otra fuente de aprovisionamiento, en cumplimiento del plan de 

contingencias que se debe tener preparado para tal fin y el cual se constituye en  garantía para el otorgamiento 

de la presente cobertura. 

 

2. Emplear toda la diligencia necesaria para restablecer los servicios. 

 

Deducible: 
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Esta extensión tendrá como deducible el número de días que se estipule en las Condiciones Particulares, de la 

presente Póliza. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Todas las demás condiciones de la póliza, no modificadas por el presente texto, son de aplicación a este amparo. 

 

PARAGRAFO: Para el propósito de este amparo un acto de terrorismo significa un acto, que incluye pero no 

esta limitado al uso de fuerza o violencia y/o amenaza, de cualquier persona o grupo(s) de personas, actuando 

por si mismas o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido por razones o propósitos 

políticos, religiosos, ideológicos, étnicos, incluyendo la intención de influenciar a cualquier gobierno y/o poner 

al público, o cualquier sección del público en peligro. 

 

 

 

 

 

 

             ___________________________                 _____________________ 

 

                        RSA              EL TOMADOR  
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 
 

CLAUSULA DE PRIMERA PERDIDA RELATIVA 

 

APLICABLE A LA SECCION:  

 

I.      Todo Riesgo (Incendio) 

III.   Rotura de Maquinaria 

IV.   Equipos Eléctricos y Electrónicos 

VII. Sustracción con Violencia 

 

Este seguro, sujeto a las condiciones generales de la póliza excepto las expresamente modificadas por estas 

condiciones especiales, se rige por las siguientes cláusulas: 

 

1. El tomador y/o Asegurado deberá presentar con antelación a la iniciación del período de seguro un 

avalúo reciente de los activos, a Valor de Reposición para los bienes  asegurables bajo las secciones I., III., 

IV. y VII. En cualquier caso se indicará en el inventario el procedimiento de valoración utilizado, la suma 

así calculada constituye el  valor asegurable, el cual debe comprender la totalidad de los bienes, salvo 

aquellos excluidos de la póliza. 

 

Para la renovación correspondiente, cuando el inventario no haya variado, se pueden prever mecanismos 

de reajuste automático anual o de incremento gradual durante la  vigencia, los cuales podrán sustituir la 

valoración de la integridad de los bienes.  

 

2. Si al momento de un siniestro el monto de la suma asegurada de la propiedad amparada por esta póliza, 

es igual o mayor que la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje  pactado al valor asegurable de tal 

propiedad, no se aplicará la cláusula SEGURO INSUFICIENTE de las condiciones generales de la póliza. 

 

Si el monto de la suma asegurada es menor, RSAsolo será responsable por aquella parte de la pérdida en la 

proporción que tenga la suma asegurada, con la cantidad que  resulte de aplicar el porcentaje pactado al 

valor asegurable  de la propiedad, de acuerdo con lo establecido en el numeral I. de la Condiciones 

Generales, sin exceder, en ningún caso, el valor asegurado por la póliza. 

 

 

CONDICIONES DE APLICACION 

 

1. La presente cláusula podrá ser otorgada independientemente a cada una de las secciones I., III., IV. y VII. a los 

anexos de Terremoto, Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular, Huelga y Actos Mal Intencionados de 

Terceros de la póliza, y las condiciones antes indicadas se aplicarán a cada sección. 

 

2. Es requisito para acceder a la presente Cláusula de Primera Pérdida Relativa, que el riesgo cumpla la totalidad 

de los requisitos que lo habilitan para utilizar la Póliza Integral  de Propiedades y Riesgos Patrimoniales.  
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OBLIGACIONES  

 

1.         De La Compañía: 

 

a.   La obligación del asegurador consistirá en indemnizar las pérdidas o daños amparados conforme a las 

condiciones de la póliza y sus anexos. 

 

b.  Sin dejar de considerar lo previsto en el numeral anterior, la suma asegurada constituye el límite 

máximo  de responsabilidad de RSAen caso de siniestro  y, por tanto, la indemnización no la excederá,  

aplicándose el deducible, si se hubiese pactado. 

 

c.   En el entendido que RSAadvirtió al Tomador y/o Asegurado sobre las cargas que les impone esta 

modalidad de aseguramiento, RSAno estará obligada a responder por errores o inexactitudes en los niveles 

de exposición al riesgo ni por la insuficiencia de las sumas aseguradas. 

 

2.         Del Tomador y/o Asegurado: 

 

Una vez RSAha trasmitido expresamente al Tomador o  Asegurado que la elección de esta modalidad de 

aseguramiento le impone cargas de las cuales depende, en buena medida, su adecuado nivel de 

aseguramiento, el Tomador y/o Asegurado esta obligado a: 

 

a. Declarar el valor asegurable conforme a los lineamientos generales descritos en el punto 1 de esta 

cláusula. 

 

b. Mantener actualizadas las sumas aseguradas de cada riesgo durante la vigencia del seguro. 

 

3.          RSAy el Tomador y/o Asegurado podrán acordar el reajuste automático de la suma asegurada a fin de 

evitar que el pago de la indemnización reduzca la responsabilidad del asegurador en el mismo monto, 

mediante el cobro adicional correspondiente, con el propósito de conservar el equilibrio de la correlación 

prima-riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                EL TOMADOR                                                 LA COMPAÑIA 
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 
 

ANEXO DE SEGURO A PRIMERA PERDIDA ABSOLUTA 

 

APLICABLE A LA SECCION: 

 

I.      Todo Riesgo (Incendio) 

III.    Rotura de Maquinaria 

IV.    Equipos Eléctricos y Electrónicos 

VII.   Sustracción con Violencia 

 

CONDICIONES DE APLICACION 

 

La presente cláusula podrá ser otorgada independientemente a cada una de las secciones I, III, IV, y VII y a los 

anexos de Terremoto, Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular, Huelga y Actos Mal Intencionados de Terceros 

de la póliza, y las condiciones antes indicadas se aplicarán a cada sección. 

 

No obstante lo estipulado en el Numeral IV de las Condiciones Generales de la Póliza, las partes contratantes 

expresamente acuerdan que a pesar de no hallarse íntegramente asegurado el interés asegurable, el Asegurado solo 

soportará la parte de la pérdida o deterioro en el caso de que el monto de ésta exceda de la suma Asegurada 

estipulada en el presente anexo. 

 

La anterior renuncia a la Cláusula de Seguro Insuficiente se rige por las siguientes reglas: 

 

ARTICULO I - VALOR ASEGURABLE 

 

Para efectos de esta Póliza se entiende por Valor Asegurable el valor de reposición o reemplazo a nuevo de todos 

los bienes de propiedad del Asegurado, por otros de la misma naturaleza y tipo, pero no superiores ni de mayor 

capacidad, incluyendo los gastos de transporte, nacionalización e instalación. El tomador y/o Asegurado deberá 

presentar con antelación a la iniciación del período de seguro un avalúo reciente de los activos, a Valor de 

Reposición o Valor Real para los bienes asegurables bajo las secciones I.,III., IV. y VII. . En cualquier caso se 

indicará en el inventario el procedimiento de valoración utilizado, la suma así calculada constituye el valor 

asegurable, el cual debe comprender la totalidad de los bienes, salvo aquellos excluidos de la póliza. 

 

Para la renovación correspondiente, cuando el inventario no haya variado, se pueden prever mecanismos de 

reajuste automático anual o de incremento gradual durante la vigencia, los cuales podrán sustituir la valoración de 

la integridad de los bienes. 

El valor asegurable de la presente Póliza es el indicado en cada sección donde aplica el presente anexo. 

 

ARTICULO II - SUMA ASEGURADA 

 

La suma Asegurada constituye la máxima responsabilidad de RSApor cada siniestro que afecte los bienes 

asegurados. 

 

La suma asegurada por riesgo, para la presente póliza es el indicado en cada sección donde aplica el presente 

anexo. 
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El Asegurado declara que: 

 

a. Ha tenido la oportunidad de analizar con pleno conocimiento el monto de la suma asegurada que ha 

decidido asegurar, a partir de las diferentes opciones presentadas por La Compañía, entre ellas la cobertura 

por el ciento por ciento del interés. 

 

b. Informará a RSAlos cambios substanciales que se presenten en el Valor Asegurable de que trata el 

Artículo I. 

 

ARTICULO   III   - AJUSTE DE VALOR ASEGURABLE - 

 

Para el primer año de vigencia y con el fin de integrar el Valor Asegurable al presente contrato, el Asegurado queda 

en obligación de declarar dicho valor a RSAtal como éste se define en el Artículo I. - del presente anexo -, antes de 

comenzar la vigencia de la póliza. RSAuna vez analizadas las cifras suministradas por el Asegurado dará su 

aceptación escrita o hará las observaciones a que tenga lugar. 

 

Para los siguientes períodos anuales, en los cuales vaya a ser renovado el presente contrato, y con una antelación a 

la fecha de vencimiento de la vigencia de la póliza no menor de 30 días comunes, el Asegurado se obliga a ajustar y 

declarar a La Compañía, por escrito, el Valor Asegurable, de tal manera que este valor refleje la variación de los 

precios nacionales e internacionales de los bienes amparados, para que correspondan finalmente a su Valor de 

Reposición o Valor Real según sea el caso. Dicho ajuste debe incluir también el valor de los bienes adquiridos 

durante la vigencia anterior. 

 

ARTICULO IV - PRIMA - 

 

La prima de esta póliza será calculada por aplicación de la tasa anual a la suma asegurable. 

 

ARTICULO  V  - INDEMNIZACION - 

 

RSAse compromete a indemnizar la pérdida o destrucción física o daño material de los bienes cubiertos por las 

secciones y/o amparos contratados, ocurrida durante la vigencia de la póliza, en exceso de la suma establecida 

como deducible a cargo del Asegurado pero sin exceder la suma asegurada para cada sección y/o amparo, y 

liquidada con base en el costo de reposición o de Valor Real según sea el caso, sin aplicación alguna de la regla 

proporcional por seguro insuficiente. 

 

OBLIGACIONES 

 

1.         De La Compañía: 

 

a. La obligación del Asegurador consistirá en indemnizar las pérdidas o daños amparados conforme a las 

condiciones de la póliza y sus anexos. 

 

b. Sin dejar de considerar lo previsto en el numeral anterior, la suma asegurada constituye el límite máximo 

de responsabilidad de RSAen caso de siniestro y, por tanto, la indemnización no la excederá, aplicándose 

el deducible, si se hubiese pactado. 
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c. En el entendido que RSAadvirtió al Tomador y/o Asegurado sobre las cargas que les impone esta 

modalidad de aseguramiento, RSAno estará obligada a responder por errores o inexactitudes en los niveles 

de exposición al riesgo ni por la insuficiencia de las sumas aseguradas. 

 

 

2.           Del Tomador y/o Asegurado: 

 

Una vez RSAha trasmitido expresamente al Tomador o Asegurado que la elección de esta modalidad de 

aseguramiento le impone cargas de las cuales depende, en buena medida, su adecuado nivel de 

aseguramiento, el Tomador y/o Asegurado esta obligado a: 

 

a. Declarar el valor asegurable conforme a los lineamientos generales descritos en el punto 1 de esta 

cláusula. 

 

b. Mantener actualizadas las sumas aseguradas de cada riesgo durante la vigencia del seguro. 

 

3.          RSAy el Tomador y/o Asegurado podrán acordar el reajuste automático de la suma asegurada a fin de 

evitar que el pago de la indemnización reduzca la responsabilidad del asegurador en el mismo monto, 

mediante el cobro adicional correspondiente, con el propósito de conservar el equilibrio de la correlación 

prima-riesgo. 

 

 

 

 

 

    

                            

                                  EL TOMADOR                                                      LA COMPAÑIA 
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 POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 
 

APLICABLE A LA SECCION: 

 

I.      Todo Riesgo (Incendio) 

III.    Rotura de Maquinaria 

IV.    Equipos Eléctricos y Electrónicos 

VII .  Sustracción 

 

 

INDICE VARIABLE 

 

En virtud del presente anexo la suma asegurada indicada en la póliza será considerada básica y se reajustará, 

automáticamente, en proporción al tiempo corrido, a partir del día de iniciación de la vigencia de esta póliza en 

forma lineal, hasta alcanzar al final del año póliza un _____ % adicional. 

 

RSAno asume responsabilidad alguna respecto de la suficiencia o insuficiencia del reajuste de la suma asegurada, 

por lo cual esta cláusula no implica la inaplicabilidad de la  regla proporcional derivada del seguro insuficiente. 

 

En caso de renovación, a menos que las partes acuerden otra cosa,  la suma asegurada aplicable será la ajustada por 

el índice variable correspondiente a la vigencia expirada. 

 

Todas las demás Condiciones Generales de la Póliza no modificadas por el presente texto son de aplicación a este 

anexo. 

 

 

  

 

 

  

                         EL TOMADOR                                                                 LA COMPAÑIA 
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POLIZA INTEGRAL DE PROPIEDADES Y RIESGOS PATRIMONIALES 

“TRADE COVER” 
 

APLICABLE A LA SECCION: 

 

I.      Todo Riesgo (Incendio) 

VII.   Sustracción 

 

 

AMPARO DE SISTEMAS FLOTANTES O DE DECLARACIONES 

 

En virtud del presente anexo se aseguran, bajo el sistema flotante o de declaraciones, las mercancías contenidas en 

los establecimientos asegurados, según las siguiente cláusulas: 

 

1.  La responsabilidad de RSAno excederá en ningún caso el límite asegurado  para cada uno de los 

establecimientos. 

 

2. El asegurado se compromete a suministrar por escrito a RSAdentro de los veinte (20) días siguientes al 

________ de cada _________ de amparo, una declaración que determine el valor de las existencias 

amparadas por el presente anexo, así: 

 

2.1.  Cada declaración ____________ deberá detallar el movimiento ___________ de las 

mercancías amparadas. 

 

2.2.  Cuando la póliza ampare varios establecimientos con límites separados, se deberá 

presentar declaración independiente para cada uno de ellos. 

 

2.3.   Ninguna circunstancia exime al asegurado de presentar declaración escrita dentro  del plazo 

estipulado. A falta de ella, RSAaplicará a cada uno de los límites  _________  parte de la tasa 

anual que corresponde a cada establecimiento por cada uno de los  ______________   respectivo. 

 

2.4.  El Asegurado garantiza que indicará a la Compañía, en las declaraciones a que se refiere esta 

condición, el valor asegurable de las existencias amparadas. En caso de incumplimiento de esta 

garantía, RSApodrá dar por terminado el seguro desde el momento de la infracción. 

 

2.5.   Una vez recibida la declaración RSAexpedirá la aplicación y liquidará la  prima 

correspondiente a cada establecimiento la cual será la suma de las correspondientes a los 

_______________  declarados. 

 

3. Los límites pueden ser aumentados o disminuidos durante la vigencia de la póliza. Tales cambios sólo 

serán efectivos si ha mediado solicitud previa y escrita del asegurado y entrarán a regir desde el momento 

de su aceptación por la Compañía. 

 

La sola declaración de existencias no constituye compromiso de modificación de los límites. 

 

4.  Si el asegurado revoca la póliza RSAdevolverá la prima no devengada, si a ello hubiere lugar, calculada 

a corto plazo. 
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Si la revocación se efectúa por voluntad de la Compañía, el cálculo de la prima se hará a prorrata. 

 

5.  Los límites no se reducen por el pago de un siniestro y, por lo tanto, el Tomador pagará a RSAla prima 

correspondiente al monto de la indemnización a prorrata, desde la fecha del siniestro hasta la de expiración 

de la póliza. 

 

6.  El asegurado debe llevar la contabilidad de sus negocios de acuerdo con las normas establecidas por la 

ley y se obliga con RSAa exhibir sus libros en horas hábiles de  trabajo, durante la vigencia de la póliza. 

 

7. Todas y cada una de estas Condiciones Especiales se aplican Independientemente a cada uno de los 

establecimientos amparados por este seguro. 

 

8. Este anexo no tendrá aplicación respecto de bienes asegurados bajo la modalidad de primera pérdida 

relativa o absoluta. 

 

9.  Todas las demás Condiciones Generales de la póliza no modificadas por el presente texto son de 

aplicación a este anexo. 

 

 

            

 

 

 

 

 

                                  EL TOMADOR                                                             LA COMPAÑIA 

 

 



Página: 1 de 20

-
C
l
i
e
n
t
e
-

Página: 1 de 20

Carátula del Contrato

Ramo
Producto
Tomador

C.C.o N.I.T.
Domicilio

Teléfono
Ciudad
Asegurado

C.C.o N.I.T.
Domicilio

Ciudad

Beneficiario

Sucursal
N° Póliza
Anexo
Fecha de Expedición
Fecha de Entrega
Certificado de
Vigencia Desde(D/M/A)

Vigencia Hasta(D/M/A)

Periodo Cobro Desde

Hora
Hora
Hasta

Plan de Pago

Intermediario(s) Clave %Part

Amparos Contratados Prima   

Prima Gastos I.V.A. Prima Total

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática
del contrato y dará derecho al Asegurador para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
La terminación mencionada en la presente cláusula opera por ministerio de la ley y por lo mismo no hay necesidad de dar aviso al tomador, asegurado y/o
beneficiario para que produzca efectos. Adicionalmente en el evento de no efectuarse el pago de la prima en las condiciones y términos establecidos en
la presente póliza la misma prestará mérito ejecutivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 488 del Código de Procedimiento Civil. Sí en la fecha
límite de pago, la totalidad de la prima efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima devengada, la fecha de constitución en mora será el
día siguiente a aquel en que la prima efectivamente pagada sea equivalente a la prima devengada por RSA. RSA no recibe dinero en efectivo, absténgase de
realizar pagos en efectivo.

Firma Autorizada

I
m
p
r
e
s
o
 
p
o
r

EL TOMADOR

REFERENCIA PARA PAGO EN BANCOS NRO:

Las Primas de Seguros no están sujetas a retención en la fuente Decreto Reglamentario 2509/85 Art. 17.

TRADE COVER

TRADICIONAL

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

8001841103
CALLE 51  NO. 3  - 80 APTO./OF.

5701086

BOGOTA

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

8001841103
CALLE 51  NO. 3  - 80 APTO./OF.

BOGOTA

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO LTDA
LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑÍA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

17/02/2014

RENOVACION

15/02/2014 00:00

15/02/2015 00:00

15/02/2014 15/02/2015

CUOTA UNICA
CUOTA 1 - 15/03/2014 - $10,281,478

$8,863,343 $0 $1,418,135 $10,281,478

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de TRADE COVER registrada en la Superintendencia Financiera con el
código 10/04/2003-1315-P-00-91-TRADE COVER Para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en el interior. Recuerde que
cuenta con el Defensor del Consumidor Financiero de RSA:Dr. JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ GÓMEZ Carrera 11 # 93 - 46 piso 3(Bogotá), Telefono (1) 6504006, E-
mail: defensoriarsa@gmail.com; Para mayor información ingrese a nuestra página web www.rsagroup.com.co

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.

NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON

34910200343
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Suma Asegurada
Anterior

Suma Asegurada
Actual

Verifique su póliza desde su móvil. Visite nuestra página.

SECC.I   TODO RIESGO INCENDIO $2,883,758 $1,602,087,934 $1,602,087,934

SECC.II  TRANSPORTE $800,000 $20,000,000 $20,000,000

SECC.III ROTURA DE MAQUINARIA $868,176 $434,087,934 $434,087,934

SECC.IV  EQUIPOS ELECTRICOS Y $485,409 $80,901,500 $80,901,500

SECC.VII SUSTRACCION $2,476,000 $158,000,000 $158,000,000

SECC.VIII MANEJO GLOBAL Y COMERCIAL $750,000 $30,000,000 $30,000,000

SECC. IX RESPONSABILIDAD CIVIL $600,000 $500,000,000 $500,000,000

SEGUROS ARPA LTDA 8212 100
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Ramo
Seccion

Asegurado

Beneficiario

Sucursal
N° Póliza
Anexo
Fecha de Emisión
Certificado de
Coaseguro
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EL TOMADOR

Hoja 2Hoja 2Hoja 2Hoja 2Hoja 2Hoja 2Hoja 2Hoja 2Hoja 2Hoja 2Hoja 2Hoja 2Hoja 2Hoja 2

TRADE COVER

SECC.I   TODO RIESGO INCENDIO

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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TRADE COVER

SECC.I   TODO RIESGO INCENDIO

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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Nro. Dirección del Riesgo Cuidad Valor Asegurable Valor Asegurado
1 EDS AUTOPISTA SUR KM 15 VIA

CHUSACA
SIBATE $1,597,087,934 $1,597,087,934

2 CALLE 51  3  80  0 BOGOTA $5,000,000 $5,000,000

Amparos Contratados Riesgos que Aplica Suma Asegurada
INCENDIO

TODO RIESGO (TRADE COVER) - EDIFICIO  1 $700,000,000.00

TODO RIESGO (TRADE COVER) - CONTENIDOS  1 $3,000,000.00

INCENDIO (COBERTURA BASICA) - CONTENIDOS  2 $5,000,000.00

TODO RIESGO (TRADE COVER) - MERCANCIAS  1 $340,000,000.00

TODO RIESGO (TRADE COVER) - MAQUINARIA  1 $434,087,934.00

TODO RIESGO (TRADE COVER) - DINEROS  1 $120,000,000.00

TERREMOTO (TRADE COVER) - EDIFICIO  1 $700,000,000.00

HAMCC - AMIT  1 $1,597,087,934.00

TERREMOTO (TRADE COVER) - CONTENIDOS  1 $3,000,000.00

TERREMOTO - CONTENIDOS  2 $5,000,000.00

HAMCC - AMIT  2 $5,000,000.00

TERREMOTO (TRADE COVER) - MERCANCIAS  1 $340,000,000.00

TERREMOTO (TRADE COVER) - MAQUINARIA  1 $434,087,934.00

TERREMOTO (TRADE COVER) - DINEROS  1 $120,000,000.00

* * * * * FIN SECCION * * * * *
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TRADE COVER

SECC.II  TRANSPORTE

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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TRADE COVER

SECC.II  TRANSPORTE

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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Trayectos Asegurados Medio Transporte Limite Máximo Tasa

VALORES CAMION 20,000,000 4.00

Amparos Contratados Deducibles
AMPARO BASICO

PRESUPUESTO DE MOVILIZACION - VALORES 20,000,000

* * * * * FIN SECCION * * * * *
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TRADE COVER

SECC.III ROTURA DE MAQUINARIA

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA
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TRADE COVER

SECC.III ROTURA DE MAQUINARIA

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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Nro. Dirección del Riesgo Cuidad Valor Asegurable Valor Asegurado
1 EDS AUTOPISTA SUR KM 15 VIA

CHUSACA
SIBATE $434,087,934 $434,087,934

Amparos Contratados Riesgos que Aplica Suma Asegurada
ROTURA DE MAQUINARIA

ROTURA MAQUINARIA(COBERTURA BASICA MODULAR) ) TODOS $434,087,934.00

* * * * * FIN SECCION * * * * *
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TRADE COVER

SECC.IV  EQUIPOS ELECTRICOS Y
ELECTRONICOS

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9
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NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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TRADE COVER

SECC.IV  EQUIPOS ELECTRICOS Y
ELECTRONICOS

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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Nro. Dirección del Riesgo Cuidad Valor Asegurable Valor Asegurado
1 EDS AUTOPISTA SUR KM 15 VIA

CHUSACA
SIBATE $53,571,500 $53,571,500

2 CALLE 51  3  80  0 BOGOTA $27,330,000 $27,330,000

Amparos Contratados Riesgos que Aplica Suma Asegurada
EQUIPOS ELECTRONICOS

AMPARO BASICO(TRADE COVER) TODOS $80,901,500.00

HAMCC - AMIT TODOS $80,901,500.00

TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCIÓN VOLCANICA TODOS $80,901,500.00

* * * * * FIN SECCION * * * * *
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TRADE COVER

SECC.VII SUSTRACCION

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034
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RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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TRADE COVER

SECC.VII SUSTRACCION

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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Nro. Dirección del Riesgo Cuidad Valor Asegurable Valor Asegurado
1 EDS AUTOPISTA SUR KM 15 VIA

CHUSACA
SIBATE $153,000,000 $153,000,000

2 CALLE 51  3  80  0 BOGOTA $5,000,000 $5,000,000

Amparos Contratados Riesgos que Aplica Suma Asegurada
SUSTRACCION ESTABLECIMIENTOS

AMPARO BASICO MONOLINEA TODOS $8,000,000.00

AMPARO BASICO MONOLINEA  1 $30,000,000.00

AMPARO BASICO MONOLINEA  1 $120,000,000.00

Amparos Contratados Deducibles
AMPARO BASICO MONOLINEA minimo us$ 2,500.00

* * * * * FIN SECCION * * * * *
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TRADE COVER

SECC.VIII MANEJO GLOBAL Y COMERCIAL

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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TRADE COVER

SECC.VIII MANEJO GLOBAL Y COMERCIAL

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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Nro. Dirección del Riesgo Cuidad Valor Asegurable Valor Asegurado
1 EDS AUTOPISTA SUR KM 15 VIA

CHUSACA
SIBATE $30,000,000 $30,000,000

Amparos Contratados Riesgos que Aplica Suma Asegurada
MANEJO

MANEJO GLOBAL COMERCIAL AMPARO BASICO TODOS $30,000,000.00

* * * * * FIN SECCION * * * * *
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TRADE COVER

SECC. IX RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTACTUAL

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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TRADE COVER

SECC. IX RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTACTUAL

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
Firma Autorizada

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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Nro. Dirección del Riesgo Cuidad Valor Asegurable Valor Asegurado
1 EDS AUTOPISTA SUR KM 15 VIA

CHUSACA
SIBATE $500,000,000 $500,000,000

Amparos Contratados Limite por Evento Limite Agregado
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

BASICA(LABORES PREDIOS Y OPERACIONES) $0 $500,000,000

PRODUCTOS $0 $200,000,000

BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL $0 $200,000,000

* * * * * FIN SECCION * * * * *
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Texto General

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON
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Aclaraciones:

          CONDICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA POLIZA TRADE COVER 20034
                           PARA ESTACIONES DE SERVICIO

* TOMADOR
  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO LTDA / SADESER LTDA
  NIT: 800.184.110-3

* ASEGURADO
  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO LTDA / SADESER LTDA
  NIT: 800.184.110-3

* BENEFICIARIO
  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO LTDA / SADESER LTDA
  NIT: 800.184.110-3

* ACTIVIDAD ASEGURADA
  Estación de Servicio de Combustible y Gas Natural Vehicular o Mixtas

* UBICACIÓN DEL RIESGO
  Dirección:  RIESGO 1 EDS AUTOPISTA SUR KM 15 VIA CHUSACA (SIBATE - CUNDINAMARCA)
              RIESGO 2 OFICINAS CALLE 51 No. 3 - 80 (BOGOTA - CUNDINAMARCA)

> SECCION INCENDIO Y ANEXOS (OBLIGATORIA)
============================================

BIENES Y VALORES ASEGURADOS
Edificio                                               $  500.000.000
Mejoras Locativas Canopy                               $  200.000.000
Mercancías (Aceites, lubricantes, Tiendas, etc)        $   30.000.000
Combustibles                                           $  300.000.000
Muebles y Enseres y herramientas                       $    8.000.000
Equipo Eléctrico y Electrónico (equipos de oficina)    $   80.901.500
Maquinaria, Herramienta Eléctrica y Equipo             $  434.087.934
Dineros                                                $  120.000.000
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Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
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Total valor asegurable Daños materiales                $1.674.131.434

DEFINICION DE BIENES ASEGURABLES
La  presente  póliza  cubre los bienes de propiedad del asegurado o por los cuales sea
legalmente  responsable y cuyo valor se encuentre incluido dentro del valor  asegurado
total de la póliza:
Edificio, Mejoras Locativas Canopy, Muebles y Enseres, Equipo Eléctrico y Electrónico,
Maquinaria  y  Equipo (Se  excluye  maquinaria  amarilla  y/o agrícola), Herramientas,
Tanques,  Surtidores, Mercancías incluidas de tiendas de conveniencia, Combustibles  y
Dineros, Otros.

Cobertura de la sección I
Incendio,  Terremoto,  Huelga,  Asonada,  Motín,  Conmoción  Civil (HAMCC), Actos  Mal
Intencionados  de  Terceros (AMIT),  Sabotaje  y  Terrorismo  hasta el 100% o hasta el
límite pactado en la Póliza.

Sublímites (No incrementan el valor asegurado)
 - Remoción  de  Escombros:  Hasta  el  10% de  la suma asegurada de la Sección máximo
   $150'000.000.
 - Gastos  de  extinción de  Incendio: Hasta el 10% de la suma asegurada de la Sección
   máximo $100'000.000.
 - Honorarios  Profesionales: Hasta el  10% de  la suma asegurada de la Sección máximo
   $100'000.000.
 - Honorarios de  Auditores, Revisores y Contadores: Hasta el 10% de la suma asegurada
   de la Sección máximo $50'000.000.
 - Gastos  para  demostrar  la cuantía y  ocurrencia del siniestro: Hasta el 10% de la
   suma asegurada de la Sección máximo $100'000.000.
 - Gastos  de preservación de bienes: Hasta el 10% de la suma asegurada de la  Sección
   máximo $100'000.000.
 - Reconstrucción  de  Archivos: Hasta el 5% de la suma asegurada de la Sección máximo
   $50'000.000.
 - Rotura  Accidental de Vidrios: hasta el 20% de la suma asegurada de Edificio máximo
   $20.000.000 evento/vigencia.
 - Incendio  y/o  rayo en  aparatos  eléctricos hasta $10'000.000 evento/vigencia, (no
   incluidos en Rotura y Equipo eléctrico).
 - Frigoríficos. por  evento/vigencia  del 20% del  valor  asegurado  de mercancías en
   tiendas máximo hasta $10'000.000.
 - Mercancías de  terceros  en  promoción externa, sublimitado al 10% del valor de las
   mercancías máximo hasta $10'000.000 siempre y cuando su naturaleza sea de uso a  la
   intermperie.
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 - Daño  a  vallas  y  avisos, sublimite  de  1500  SMDLV. Cubre  el  daño  accidental
   excluyendo el daño electrico.
 - Gastos  para la demostración del siniestro: hasta el 10% del valor asegurado de  la
   seccion maximo hasta $100'000.000.
 - Gastos   de  incineración   o  destrucción   de  producto  por  contaminación  como
   consecuencia  de  hecho  súbito, accidental  e imprevisto amparado  por la póliza y
   separación  de  fases,  sublimite $50.000.000  evento/vigencia. Siempre y cuando se
   estén asegurando los combustibles.
 - Alquiler  temporal  de oficina alterna en caso de siniestro catastrófico, sublimite
   200 SMMDL  hasta  por  seis  meses. No  aplica  en  caso de  haber contratado Lucro
   Cesante. Los  gastos  incurridos  deben  ser  demostrados  con  recibos, facturas o
   cualquier otro documento que acredite dicho gasto.
 - Errores de descargue; hasta $ 50.000.000 evento/vigencia. Siempre y cuando se estén
   asegurando los combustibles.
 - Propiedad  Personal  de  empleados $10.000.000  evento/vigencia  y  $2.000.000  por
   empleado se excluyen vehículos, joyas, dineros y títulos valores.

Clausulas adicionales:
 - Actos de autoridad.
 - Primera opción del salvamento para el asegurado igualando la mejor oferta.
 - Amparo automático para nuevos bienes, máximo $100.000.000. Aviso 60 días.
 - Bienes bajo cuidado tenencia y control, para equipos de reemplazo temporal.
   Entendiendo como tal, los equipos que se utilicen para reemplazar temporalmente los
   afectados  por  un  siniestro  amparo  por  la póliza, estos deben ser de similares
   características técnicas y que suplan las necesidades de los afectados.
 - Traslado  temporal  de  Maquinaria  y  Equipo  hasta  60 días, sublímitado al valor
   asegurado  de  maquinaria  y  equipo. Aviso  60  días. (Excluye  daños  durante  el
   transporte, cargue y descargue y movilizaciones por sus propios medios).
 - Restablecimiento automático de la suma asegurada en caso de siniestro con cobro  de
   prima adicional.  Para la  cobertura  de  HAMCC, AMIT, Sabotaje y Terrorismo, no se
   otorga este restablecimiento.
 - Revocación  de  la  póliza  a  30  días excepto HAMCC y AMIT, Sabotaje, Terrorismo,
   Sabotaje y Terrorismo con 10 días.
 - Designación de bienes.
 - Designación de Ajustadores de común acuerdo, según listado RSA.
 - Labores y materiales, máximo $ 50,000,000 y aviso 30 días.
 - Reposición  o  reemplazo (Excepto  para  Equipo Eléctrico y Electrónico y Rotura de
   Maquinaria).
 - Marcas de Fabrica.
 - No aplicación de infraseguro para contenidos, cuando este no sea superior al 20%.
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 - Daños a equipos por su movilización dentro de predios.

Deducibles
 - Terremoto  temblor  o  erupcion  volcanica, 3% del  valor  asegurable  de cada item
   afectado minimo 3 SMMLV.
 - HAMCC y Amit , 10% del valor de la perdida minimo 3 SMMLV.
 - Demas eventos, 10% del valor de la perdida minimo 1 SMMLV.

> SECCION EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO
==========================================

Equipo Eléctrico y Electrónico hasta $80.901.500

Sublímites (No incrementan el valor asegurado)
 - Incremento en costos de operación, sublimitado al 50% del valor de equipo eléctrico
   y electrónico maximo hasta $$10'000.000.
 - Portador  externo  de  datos, sublimitado  al  10% del valor de  equipo eléctrico y
   electrónico maximo $10'000.000.
 - Gastos  por  digitación de datos hasta $5.000.000 evento/vigencia como consecuencia
   de un siniestro amparado por la póliza.
 - Gastos  extraordinarios  por  horas  extras,  festivos  y  trabajo nocturno y flete
   expreso, hasta el 5% del valor asegurado de la seccion.
 - Demérito a aplicar de acuerdo con las tablas que se anexan:

   Tabla de Demérito
   Se  incluyen  las siguientes  tablas de demerito para los casos de perdidas totales
   por  causa  de  equipo  electrico  y electronico. La indemnizacion se efectuara  en
   concordancia con  lo  previsto  en la  siguiente  tabla  pero  a  valor real  y  no
   de reposicion. Valor de reposicion: Se  entiende  por valor de reposicion el  costo
   que exigira la adquisicion de un equipo de  la  misma clase y capacidad, incluyendo
   el costo de transporte, gasto de montaje y derechos de aduana si los  hubiere. Como
   perdida  total  se  entiende  la  destruccion total del equipo  asegurado,de  forma
   tal  que  no  sea  factible su reparacion o cuando el costo de la reparacion iguale

   o exceda el valor real de dicha maquina o equipo. Valor real: Se entiende  el valor
   de  reposicion  o  reemplazo menos el demerito por uso, el  cual se  estipulara  de
   acuerdo a la siguiente tabla de valores:

   El   demérito  se   aplica  dependiendo   del  tipo   de  equipo  y  siguiendo  las
   recomendaciones  del  fabricante. Sin  embargo, el  demérito mínimo a aplicar es el
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   siguiente:

   Para equipos de oficina tales como fax, PC, impresoras, escáner, fotocpiadoras:

           EDAD (AÑOS)	       DEMERITO ANUAL A APLICAR EN %
            0 A 3                   0%
            3 a 10                  5%  anual
         Más de 10 años             10% anual máximo 75% (Aplicado a partir del primer
                                        año, de acuerdo con la edad del equipo)
   Para demas equipos:
           EDAD (AÑOS)	       DEMERITO ANUAL A APLICAR EN %
            0 A 5                   0%
        Entre más de 5 y 10         5% anual
         Más de 10 años            10% anual máximo 75% (Aplicado a  partir del primer
                                       año, de acuerdo con la edad del equipo)

Deducibles:
 - Terremoto,  Temblor,  Erupcion  Volcánica,  HAMCC, AMIT, Sabotaje  y Terrorismo los
   pactados en la Sección de Incendio.
 - Hurto, Hurto Calificado y equipo Móvil: 15% del valor de la pérdida, mínimo 1 SMMLV
 - Demas  Eventos  en  Equipo  Eléctrico  y  Electrónico: 10% del valor de la pérdida,
   mínimo 1 SMMLV

> SECCION ROTURA DE MAQUINARIA
================================

Rotura de Maquinaria hasta $434.087.934

Demérito a aplicar de acuerdo con las tablas que se anexan:
Se  incluyen las siguientes  tablas de demerito para los casos de perdidas totales por
causa de rotura de maquinaria.  La  indemnización  se  efectuara  en  concordancia con
lo previsto  en la  siguiente  tabla  pero  a  valor  real  y  no de reposición. Valor
de reposición: Se entiende por valor de reposición el costo que exigirá la adquisición
de un equipo de  la  misma clase y capacidad, incluyendo el costo de transporte, gasto
de montaje y derechos de aduana si los hubiere. Como perdida  total  se   entiende  la
destrucción total de la maquina o equipo asegurado, de forma tal que  no sea  factible
su  reparación o  cuando  el costo  de la  reparación iguale o exceda el valor real de
dicha  maquina o equipo. Valor real: Se  entiende  el valor de reposición o  reemplazo
menos  el demerito  por uso, el cual  se estipulara de acuerdo a la siguiente tabla de
valores:
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Tabla de Demérito
 - El   demérito   se   aplica   dependiendo  del  tipo  de  equipo  y  siguiendo  las
   recomendaciones  del fabricante. Sin embargo, el  demérito  mínimo  a aplicar es el
   siguiente:

           EDAD (AÑOS)	       DEMERITO ANUAL A APLICAR EN %
            0 A 5                   0%
        Entre más de 5 y 10         5% anual
         Más de 10 años            10% anual máximo 75% (Aplicado a  partir del primer
                                       año, de acuerdo con la edad del equipo)

Modificación a exclusión de Rotura de Maquinaria y Equipos:
Exclusión de Carácter General:
Uso,  desgaste,  agotamiento,  herrumbre,  Oxidación,  erosión  o Corrosión, rayones o
rayaduras  en  superficies  lisas,  sometimientos  de  equipos  a esfuerzos anormales,
deterioro  por  condiciones  o  cambios  atmosféricos  u  otros  motivos no amparados,
Fermentación,  Vicio  propio o  por la  Calefacción  o  la Desecación a que se hubiera
sometido los bienes amparados.
(Para  Efectos de  Rotura de Maquinaria y Equipos esta exclusión no se extenderá a las
otras partes o piezas de los bienes amparados que se vean dañados como consecuencia de
tal perdida o daño

Deducibles
 - 10% del valor de la perdida minimo 1 SMMLV.

> SECCION HURTO CALIFICADO
============================

- Contenidos hasta por $  8.000.000
- Mercancias hasta por $ 30.000.000
- Dineros  en  efectivo  hasta $120.000.000 dentro y fuera de caja fuerte o  cuarto de
  conteo u oficinas administrativas en labores de conteo.
- Dineros en caja registradoras hasta $2.000.000 evento/vigencia
- Dineros  en  efectivo en  poder de los  isleros con un límite máximo de $700.000 por
  islero, $2.800.000 por evento, y $6.000.000 por vigencia.

Deducibles
- Dineros Dentro y fuera de Caja Fuerte, cuarto de  conteo u  oficinas administrativas
  en labores de conteo : 15% del valor de la perdida, mínimo 2 SMMLV.



Página: 15 de 20

-
C
l
i
e
n
t
e
-

Página: 15 de 20

Ramo
Producto
Asegurado

Beneficiario

Sucursal
N° Póliza
Anexo
Fecha de Emisión
Certificado de
Coaseguro

Firma Autorizada

I
m
p
r
e
s
o
 
p
o
r

EL TOMADOR

TRADE COVER

TRADICIONAL

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO LTDA

CIS5 BOGOTA

20034

9

07/02/2014

RENOVACION

NINGUNO

Texto General

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.

Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
NIT: 860,002,505-7 Somos Grandes Contribuyentes IVA Régimen Común. Agente Retenedor IVA

CRA Tel. 5665350/4881000 BOGOTA

www.rsagroup.com.coHCALDERON

R
o
y
a
l
 
&
 
S
u
n
 
A
l
l
i
a
n
c
e
 
S
e
g
u
r
o
s
 
(
C
o
l
o
m
b
i
a
)
 
S
.
A
.

- Dineros en caja registradora 1 SMMLV
- Dineros en poder de isleros: minimo $150.000 por islero
- Demas contenidos, 10% del valor de la perdida minimo 1 SMMLV

> SECCION RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
==================================================

Se establece  como  Límite Único Combinado (Incluyendo los Sublímites otorgados) Anual
Agregado, el  Límite  seleccionado  para Responsabilidad Civil Extracontractual en  la
Sección  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  y  Manejo, de  acuerdo  con  lo
establecido en la carátula de la póliza.
 - Uso  o manejo de ascensores, elevadores, montacargas y escaleras automáticas dentro
   de los predios asegurados.
 - Uso  de  máquinas  y  equipos  de  trabajo, operaciones  de cargue y descargue y de
   transporte  dentro  de  los  predios, no  asegurables  bajo otro seguro, utilizados
   únicamente por empleados debidamente autorizados por el Asegurado.
 - Avisos y vallas publicitarias.
 - Instalaciones  sociales  y  deportivas  destinadas  exclusivamente  al  personal al
   personal  al  servicio  del  Asegurado en los predios asegurados incluyendo eventos
   sociales organizados por el Asegurado.
 - Viajes  de  funcionarios  del  Asegurado  debidamente  autorizados por el Asegurado
   dentro  y/o  fuera  del  territorio  nacional  Colombiano  cuando  en desarrollo de
   actividades  inherentes  al  asegurado, causen  daños  a terceros, siempre y cuando
   estén expresamente autorizados por el Asegurado. Se excluye el uso de vehículos.
 - La  vigilancia  de  los  predios del Asegurado  por  medio de persona del Asegurado
   incluyendo errores de puntería y perros guardianes del Asegurado.
 - Posesión  o  utilización  de  cafeterías, casinos  y  restaurantes para  uso de los
   empleados del Asegurado.
 - Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de sus predios.
 - Incendio y/o explosión.

Sublímites
 - Gastos Médicos de Urgencia. Limite por evento 10% del valor Asegurado en el  básico
   máximo  $10,000,000. Limite  por  vigencia  10%  del  valor Asegurado en el básico,
   máximo  $50,000,000
 - Responsabilidad  Civil  Patronal  solo por  Accidentes de trabajo en exceso de  las
   protecciones  obligadas  por  la  Ley  y  de  las  voluntarias  contratadas  por el
   Asegurado, se  excluyen  enfermedades  profesionales. La  cobertura  se  extiende a
   amparar  al  Asegurado por  la  muerte  de  sus  empleados  a su servicio que en el
   desarrollo  de sus funciones dentro del giro normal de su actividad sufran lesiones
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   personales  y/o  la muerte, con  ocasión de asalto o hecho que se derive de un acto
   vandálico.  Limite  por   persona   $20,000,000  con  un  maximo   de  3   personas
   evento/vigencia 60,000,000
 - Vehículos Propios y  No Propios, en  exceso  de la cobertura de autos Col$50/50/100
   millones  y  cualquier  otra  cobertura  del  asegurado. En caso de no  poseer esta
   cobertura, se tomarán estos valores como deducibles. No cubre pasajeros. Limite por
   evento  20% del  valor  Asegurado  en  el  básico  máximo $100,000,000. Limite  por
   vigencia 40% del valor Asegurado en el básico, máximo $ 100,000,000
 - Responsabilidad  Civil para Parqueaderos: Hurto Calificado del vehículo tanto  para
   copropietarios,  arrendatarios  o  visitantes. (Se  excluyen  accesorios,  carga  y
   contenidos). Limite  por  evento  20%  del  valor  Asegurado  en  el  básico máximo
   $50,000,000. Limite  por  vigencia 40% del  valor  Asegurado  en  el básico, máximo
   $100,000,000.
 - Responsabilidad  Civil  Contratistas  y/o  Subcontratistas independientes. Opera en
   exceso   de   la   póliza  o   pólizas  de  Responsabiliad  Civil  Extracotnractual
   independiente  que todos y  cada uno de los contratistas y/o subcontratistas  deben
   tener  contratada  y  vigente con  un mínimo de $5'000.000 por evento. La cobertura
   opera   siempre  que   sean   solidariamente  responsables   con  el  asegurado. La
   responsabilidad  propia  de  los  contratitas y subcontratistas no está amparada en
   todo  caso  dicho  límite  aplica  como deducible. Limite por evento 20% del  valor
   Asegurado  en  el  básico  máximo $100,000,000, Limite  por  vigencia 40% del valor
   Asegurado en el básico, máximo  $200,000,000. En  caso  de  no  existir  poliza del
   contratista se aplicara un deducible de $10'000.000
 - Contaminación súbita, accidental e imprevista. La  presente cobertura se extiende a
   amparar  la responsabilidad civil extracontractual súbita, accidental e  imprevista
   de  acuerdo  con  lo  establecido  en  los Decretos 1605 de 2002 y 4299 de 2005 del
   Ministerio de Minas y Energía. Se excluye de la presente cobertura la contaminación
   gradual  y  paulatina, así  como el daño ecológico y ambiental. Limite por evento y
   vigencia $500'000.000
 - Propietarios, Arrendatarios y Poseedores. Limite por evento 20% del valor Asegurado
   en el básico  máximo $50,000,000, Limite por vigencia 40% del valor Asegurado en el
   básico, máximo $100,000,000
 - RC  Bienes  Bajo  Cuidado, Tenencia  y  Control  sublimitado a $100.000.000 evento,
   $200.000.000 vigencia. Bajo  la presente cobertura ampara los daños que sufran  los
   vehículos  automotores  que  se  encuentren  dentro  de  los predios de la EDS para
   lavado,  engrase,  cambio  de  aceite, o  servicio de Serviteca. Se ampara el Hurto
   Calificado  de vehículos que se  encuentren bajo el cuidado, tenencia y control del
   asegurado  sublimitado  a  $30.000.000  evento/vigencia.  Garantía: Para  que  esta
   cobertura opere, se requiere que la estación de servicio haya realizado el registro
   del vehículo y los servicios que se le van a realizar, documentos  que servirán  de
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   soporte en caso de reclamación.
 - RC  Suministro   Combustible   Defectuoso,  sublimite  de  $100.0000.000  evento  y
   $200.000.000 vigencia. Bajo  este  anexo  se  amparan  los  daños  que  sufran  los
   vehículos automotores como consecuencia del suministro de combustible defectuoso, o
   que no cumpla con los estándares establecidos en la ley, o que se les suministre un
   combustible diferente al que utiliza el motor para funcionar. Se  excluyen  de esta
   cobertura  adicional, perdidas  por  el  suministro de otro tipo de productos tales
   como, pero  no  limitados  a, neumáticos,  llantas, etc. Se excluye también de esta
   cobertura adicional pérdidas o daños por las actividades adicionales que realice la
   estación  de servicio, como por ejemplo: tiendas de comidas rápidas, mini mercados,
   droguerías, etc.

Se establece como límite único combinado anual agregado la suma de $500.000.000

Deducibles
 - Bienes Bajo Cuidado, Tenencia y Control
 - Hurto Calificado del Vehículo: 15% del valor comercial minimo 2 SMMLV.
 - Daños a vehículos: 10% valor perdida mínimo 1 SMMLV.
 - RC  Suministro Combustible Defectuoso,: 15% sobre el valor de la pérdida,  mínimo 2
   SMMLV.
 - Demás Eventos: 10% sobre el valor de la pérdida, mínimo 2 SMMLV.
 - Gastos Médicos: No aplica deducible.

Cláusulas
 - Designación de ajustadores de común acuerdo con RSA.
 - Única y exclusivamente se considera cobertura para el asegurado y la actividad aquí
   descrita.
 - El  asegurado declara observar la normatividad vigente exigida para el ejercicio de
   su actividad.
 - El asegurado declara cumplir con todos los requisitos legales, administrativos y de
   seguridad competentes.
 - La  presente  propuesta  ha  sido  considerando  que  el  límite  asegurado y/o  de
   responsabilidad  aquí  declarada  no  es  ni prioridad, ni deducible de alguna otra
   póliza.
 - Se excluyen daños por reconocimiento electrónico de datos (Exclusión Absoluta)

Exclusiones
No  será  responsable  por  los  eventos  descritos en la condición de exclusiones del
condicionado general de la póliza y además por los siguientes casos:
 - Daños  causados  por  vehículos,  carro tanques, o cualquier clase de transporte de
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   combustibles  en  general.  Siempre  y cuando estos  vehículos no se encuentren  en
   servicio o en tanqueo de combustible para su misma movilización.
 - Daños causados por atentados terroristas, AMIT/HMACC.
 - Daños por polución, contaminación, filtración y/o derrame, salvo cuando se trate de
   un hecho accidental, súbito e imprevisto.
 - Retirada de Productos del mercado, Calidad y Garantía de Productos, Ineficiencia de
   Productos.
 - Daños a la infraestructura de la entidad suministradora de gas o gasolina.
 - Actividades diferentes a la asegurada.
 - Se  excluye  cualquier  reclamación  derivada  del  transporte  de  combustibles  y
   explosivos.
 - Daños y/o reclamaciones por Sever Acute Respiratory Síndrome SARS".
 - Daños puntivios y/o ejemplarizantes.
 - Pérdidas financieras puras y pérdida de mercado.
 - Caso fortuito y fuerza mayor.
 - Culpa grave.
 - Terrorismo & Sabotaje, Guerra.
 - Enfermedades profesionales.
 - Se excluyen labores de saneamiento ambiental.
 - Daño ecológico y ambiental.
 - Unión, mezcla y transformación.
 - Se responsabilidad civil contractual, D&O, E&O
 - Se  excluye  el  suministro de  combustible  en  aeropuertos y muelles, así como el
   suministro a aeronaves y embarcaciones.
 - Se excluyen trabajos mecánicos y de reparación.

> SECCION MANEJO (Infidelidad de Empleados)
============================================

Amparos:
 - Básico $30.000.000
 - Empleados  de  firma  especializada  incluidos los outsourcing /Empleados de  firma
   temporal (Incluidos los aprendices del  SENA  y empleados de Cooperativas)  al 100%
   del valor asegurado del básico
 - Empleados no identificados: al 50% del valor asegurado del básico

Deducibles:
 - Amparo Básico: 10% del valor de la pérdida, mínimo 1 SMMLV.
 - Empleados no Identificados: 10% del valor de la pérdida, mínimo 2 SMMLV.
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> SECCION TRANSPORTE DE VALORES
=================================

Limite por trayecto hasta Col $20'000.000

Bienes Asegurados:
 - Dinero en efectivo y títulos valores con sello de restringido.

Trayectos Asegurados:
 - Desde  oficinas  del  asegurado hasta Bancos, clientes y/o  entidades financieras y
   viceversa  en  trayecto urbano de cada ciudad y zonas aledañas donde esten operando
   el riesgo asegurado

Medio de transporte:
 - Mensajero Particular y/o empleado

Amparos:
 - Básico Hurto Calificado y daño Material, según definición del condicionado general.

Modalidad de la poliza:
 - Cobro: Cobro anual anticipado del 100%

Deducibles:
 - 10% del valor de la pérdida, mínimo 1 SMMLV

Garantías Transporte de Valores
 - Transporte en horario de 8:00 a.m. a 8:00 p.m
 - Cuando sean transportados por mensajero particular, la suma remitida no excederá el
   equivalente en pesos de quinientos (500) SMDLV.
 - Cuando  el  despacho  exceda  el equivalente  en  pesos de quinientos (500) SMDLV y
   hasta  mil  doscientos  cincuenta  (1.250) SMDLV el  mensajero  particular  debe ir
   acompañado de una persona mayor de edad.

No  obstante  lo estipulado en la  Carátula de  la Póliza, el Condicionado general que
aplica  para la  póliza es el registrado en la Superintendencia Bancaria con el Código
10/04/2003-1315-P-00-91- y modificado segun  anexo  año 2000 registrado  en  la SIB No
010998-1315-N-O-NY2KAB1- Wording Trade Cover.

*WACS*
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                              * * * * * FIN SECCION * * * * *



Señor(a)

Estimado señor(a):

Es muy grato para nosotros darle la bienvenida a RSA Seguros, grupo Royal & SunAlliance presente en 27 países
con más de 20 millones de clientes en todo el mundo y en Colombia contamos con una
amplia red de sucursales.

Con RSA Seguros usted encuentra el respaldo y la solidez de una empresa con más de 50 años de tradición y
reconocimiento en Colombia, además de calificación AAA otorgada por Fitch Ratings
durante 9 años consecutivos como resultado de excelentes indicadores de eficiencia.

Le recordamos que su Póliza Número fue contratada con el siguiente plan de pagos:

Cuota Fecha limite de pago           Valor

En RSA SEGUROS no sólo admiramos el cumplimiento, lo practicamos. Por eso con nosotros usted siempre cuenta. 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
ESTACIONES DE SERVICIO S.A.S.

20034

1 15/03/2014 $10,281,478

Lo invitamos a conocer los diferentes medios de pago que RSA le ofrece pensando en sus necesidades:

1. Financiación por Credivalores: Para Mayor información comuníquese con su asesor o a la línea de Servicio en Bogotá:
4864545, ó la Línea Gratuita Nacional 01 8000 950 303.

2. Recaudo con código de referencia en Bancolombia:
-      Utilice el volante de pago adjunto a su póliza
-      Si no tiene el volante de pago, solicite y diligencia en Bancolombia el comprobante de recaudo y consigne en el
número de convenio 3889, en la casilla denominada "referencia" coloque: 34910200343

3. Pago por internet: Ingrese a www.rsagroup.com, en el link !Ahora puede pagar aquí su póliza!

*RSA no recibe dinero en efectivo en sus oficinas, absténgase de realizar pagos o cualquier transacción en efectivo.*La
financiación no aplica para los ramos de Cumplimiento, Responsabilidad Civil y Transportes.
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                Expediente:   2019-00560-00 

Proceso:  Verbal de mayor cuantía 

Demandantes:  Nora Isabel Aguilar Rocha  

Demandados:  Luis Hernando Borrero Gómez y otros 

Asunto:   Contestación llamamiento en garantía - SADESER  

  

  

SEBASTIÁN ESCOBAR TORRES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., abogado en 

ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.466.417 de Bogotá D.C. y tarjeta 

profesional No. 285.696 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado especial1 de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., sociedad comercial domiciliada en Medellín, 

Colombia e identificada con el NIT 890.903.407-9, dentro del proceso de la referencia, por 

medio de este escrito procedo a CONTESTAR el llamamiento en garantía formulado frente a mi 

representada por la Sociedad Administradora de Estaciones de Servicio - SADESER S.A.S. 

                                            

 
1 Como bien lo dispone el artículo 74 del Código General del Proceso (CGP), un poder especial puede ser 

aceptado “expresamente o por su ejercicio”. Es claro que mediante la presentación de este memorial estoy 

ejerciendo las facultades conferidas en mi favor para representar a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

y con ello acepto el poder que me fue otorgado. 
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I. OPORTUNIDAD 

De acuerdo con lo ordenado en el auto admisorio del llamamiento en garantía formulado por la 

Sociedad Administradora de Estaciones de Servicio - SADESER S.A.S. (“SADESER”) en contra de 

Seguros Generales Suramericana S.A. (en adelante “SURA”), mi representada cuenta con un 

término de traslado de 20 días hábiles para proceder a su contestación, conforme lo dispone el 

Código General del Proceso (CGP) en sus artículos 64, 65, 66 y 369.  

Así las cosas, y considerando que la notificación de esta providencia a SURA se surtió a través 

del estado de 10 de noviembre de 2020, el término para presentar este escrito comenzó a correr 

el 11 de noviembre de 2020 y vence el 10 de diciembre de 2020. Por consiguiente, este escrito 

es presentado en forma oportuna. 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE 

Me opongo a todas y cada una las pretensiones que han sido formuladas por SADESER en su 

llamamiento en garantía, atendiendo a las razones que expondré en las excepciones de mérito 

y en la contestación a los hechos que será a continuación presentada. 

III. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Como puede apreciar el Despacho, SADESER, en un mismo escrito, optó por llamar en garantía 

a cuatro sujetos procesales distintos. En consecuencia, en este memorial me referiré única y 

exclusivamente al llamamiento que esa sociedad formuló en contra de SURA y que obra a partir 

de la página 5 del citado escrito, cuyo encabezado es “1.4. HECHOS RESPECTO DEL LLAMADO 

EN GARANTIA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA”. 

A continuación, procedo a dar contestación a los hechos planteados en el escrito de llamamiento 

en garantía frente a SURA, así: 

1. Es parcialmente cierto y aclaro 

Como es del conocimiento del Despacho, el seguro corresponde a un contrato autónomo, 

regulado en el Código de Comercio y gobernado por las reglas generales aplicables a los 

negocios jurídicos contenidas en nuestro sistema de derecho privado.  

En consecuencia, no es precisa la afirmación de SADESER en el sentido de afirmar que esa 

sociedad “adquirió” un contrato de seguro. El seguro no se adquiere, vale acotar. Se trata, 

por el contrario, de la celebración de un contrato de esa índole y no la adquisición de un 

producto.  
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Realizada la precisión anterior, es importante advertir que entre SADESER y SURA se 

celebró un contrato de seguro instrumentado a través de la Póliza No. 20034 (la “Póliza”), 

cuyo objeto era amparar, en los estrictos términos de su clausulado, algunos riesgos 

asociados a la actividad de SADESER.  

En ese sentido, las coberturas y términos de la Póliza deben ser apreciadas e interpretadas 

conforme a su clausulado, aspecto que deberá verificar en forma rigurosa este Honorable 

Despacho.  

Finalmente, es cierto que la Póliza se emitió el 7 de febrero de 2014 y la aseguradora que 

la emitió en su momento fue Royal & SunAlliance. 

2. Es parcialmente cierto y aclaro 

Aunque SADESER figura como tomador, asegurado y beneficiario de la Póliza, el contenido 

de ese contrato de seguro debe interpretarse conforme a sus cláusulas, limitaciones, 

términos y exclusiones, aspecto que deberá verificar en forma rigurosa este Honorable 

Despacho. Como expondré, hay varias exclusiones que se configuran en este caso, tal y 

como se alegó en la contestación a la demanda que se presentó frente a SURA y otros 

sujetos en este trámite. 

3. No es cierto como está planteado 

La Póliza no ampara, a secas, la “responsabilidad civil extracontractual” de SADESER, 

como si se tratara de un amparo global, ilimitado, universal o irrestricto. Por el contrario, 

la cobertura de responsabilidad civil extracontractual se dirige a amparar unos supuestos 

estrictos y excepcionales contemplados en la Póliza.  

Vale advertir desde este momento que: i) no hay ningún supuesto de responsabilidad 

extracontractual predicable de SADESER como agente dañador en este caso y ii) la 

responsabilidad extracontractual de SADESER, de encontrarse acreditada, no se cubre en 

la Póliza cuando la víctima es un contratista, subcontratista o empleado de un contratista.  

4. Es cierto 

5. Es parcialmente cierto y aclaro 

Aunque la parte demandante anunció que su demanda era por “RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL”, la única especie de responsabilidad que remotamente podría 

surgir en cabeza de SADESER sería la contractual. Vale advertir desde ya que la 

responsabilidad civil contractual está excluida de la Póliza y que la responsabilidad 
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extracontractual de SADESER, si remotamente llega a tenerse por acreditada en el 

proceso, no se cubre en la Póliza cuando la víctima es un contratista, subcontratista o 

empleado de un contratista.   

En todo caso, y sobre la elección del régimen de responsabilidad aplicable, de antaño ha 

considerado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia lo siguiente2: 

“(…) Y en este punto es menester acotar que no se trata de restringir o menoscabar las 

potestades hermenéuticas del juzgador, ni mucho menos que al conjuro de un 

determinado vocablo utilizado por el actor, quede irremediablemente ligado a esa 

expresión. Por el contrario, ya se ha recalcado, y nuevamente se enfatiza, que el juez 

tiene el deber de desentrañar el verdadero y mas equitativo sentido de la demanda, 

por supuesto, sin distorsionarla, labor en cuya realización puede acontecer que el 

demandante, descuidada o ambiguamente sitúe su petición en el ámbito de la 

responsabilidad extracontractual, pero al exponer el objeto de su reclamación o la 

causa para expedir evidencie con nitidez lo contrario, es decir que su pedimento se 

afinca en la responsabilidad derivada del incumplimiento negocial, pues en esa hipótesis 

deberá el juzgador emprender el ejercicio intelectivo pertinente, enderezado a 

establecer el genuino sentido de dicho libelo, sin que necesaria e ineludiblemente deba 

atenerse a la denominación que al desgaire le hubiere imprimido el accionante. Otro 

tanto ocurrirá en la hipótesis antagónica.” (Se destaca) 

6. No es un hecho 

Se trata de un relato de las pretensiones de la demanda formulada por Nora Aguilar en el 

proceso. Al respecto me remito al texto literal de la demanda para que el Despacho 

aprecie el contenido completo de las pretensiones en cita. 

Vale advertir que de la exposición realizada por SADESER en este hecho no se puede 

inferir, ni por asomo, que la Póliza ofrezca cobertura para el caso, según se expuso en su 

momento en la contestación a la demanda y conforme lo reiteraré en este memorial. No 

cualquier pretensión cuyo objeto sea la declaratoria de responsabilidad de SADESER está 

amparada por el estricto clausulado del contrato de seguro. 

 

                                            

 
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia de 16 de julio de 2008, M.P. Pedro Octavio 

Munar Cadena, Exp: 68001 3103 006 1997 00457 01. 
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7. No es cierto 

Este supuesto corresponde a la interpretación subjetiva de SADESER sobre el objeto de las 

pretensiones de la demanda. Al respecto me remito al tenor literal de ese escrito para 

que el Despacho pueda interpretar las pretensiones y con ello validar lo que en efecto 

reclama Nora Aguilar en este caso.  

 

8. Es parcialmente cierto 

Aunque en términos temporales la Póliza tenía vigencia para el 9 de abril de 2014, ello no 

implica, desde luego, que la misma ofrezca cobertura para este caso. Como lo precisaré 

en las excepciones de mérito, lo pretendido por Nora Aguilar frente a SADESER en ningún 

momento podrá activar las coberturas contenidas en la Póliza.  

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

1. Ausencia de cobertura de daños sufridos por los empleados de los contratistas de 

SADESER 

La Póliza de la referencia no ofrece cobertura para este caso. La primera exclusión que 

resulta aplicable al caso y que fue libremente acordada entre SADESER y SURA se refiere a 

que el contrato de seguro no ampara la responsabilidad del asegurado por daños causados 

a la persona de: i) contratistas; ii) subcontratistas; y iii) empleados de los anteriores 

sujetos, así: 

“Queda expresamente convenido que, salvo estipulación escrita en contrario, la presente 

cobertura no se extiende a amparar la responsabilidad del Asegurado, proveniente 

de: 

a. Daños causados a la persona o a los bienes de los mismos contratistas o 

subcontratistas o empleados suyos, ni de daños causados a propiedades sobre las cuales 

los contratistas o subcontratistas o sus empleados estén o hayan estado trabajando.” (Se 

destaca) 

Vale advertir que la exclusión citada es plenamente aplicable, considerando que la 

demanda de Nora Aguilar se fundamenta en los siguientes supuestos: 

a. Que existió una relación laboral entre Jaime Mosquera Herreño (empleado) y el señor 

Luis Hernando Borrero Gomez (empleador). 
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b. Que existió una relación contractual entre Luis Hernando Borrero Gomez (contratista) 

y la empresa SADESER (contratante). 

c. Mi representada expidió una póliza de seguros de responsabilidad civil cuyo asegurado 

fue SADESER. 

Pues bien, según la demanda, el contratista externo Luis Hernando Borrero Gomez fue 

contratado para efectos de llevar a cabo una serie de trabajos para SADESER. Luis 

Hernando Borrero Gomez a su vez contrató a Jaime Mosquera Herreño (Q.E.P.D) bajo un 

contrato de trabajo para efectos de llevar a cabo las tareas encomendadas, según es 

alegado en la demanda. 

Teniendo en cuenta que Jaime Mosquera Herreño fue un supuesto empleado del 

Contratista Luis Hernando Borrero Gomez, se hace aplicable la exclusión en cita. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe aplicar la exclusión en comento para efectos de 

rechazar la totalidad de las pretensiones del llamamiento. La cobertura para daños 

relacionados con la actividad de contratistas se limita a aquellos daños que estos puedan 

causar a terceros, a saber, aquellas afectaciones que causen a usuarios, clientes o 

visitantes de la estación de servicio, pero no fue emitida para amparar los daños que los 

empleados del mismo contratista pudieran sufrir mientras trabajaban en los predios de 

SADESER. Al respecto es clara la Póliza en su clausulado general (p. 55) al indicar: 

“La responsabilidad civil que se cubre a través de este contrato, con estricta sujeción a 

todas las condiciones de la póliza de responsabilidad civil por labores predios y 

operaciones a la que accede este anexo, en cuanto no pugnen con las condiciones 

especiales del mismo, es la responsabilidad civil extracontractual, que llegue a ser 

imputable en forma directa o indirecta a la persona del Asegurado, por hechos acaecidos 

dentro del territorio de la República de Colombia, como consecuencia de hechos llevados 

a cabo por los contratistas o subcontratistas del Asegurado, o la responsabilidad 

exclusiva de éstos en desarrollo de las labores a que se refiere su vinculación contractual 

con el Asegurado frente a terceros.” (Se destaca) 

En consecuencia, las pretensiones del llamamiento deben ser despachadas 

desfavorablemente. 
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2. Exclusión de cobertura en la medida en que no existe responsabilidad extracontractual 

de SURA o SADESER frente a Jaime Mosquera Herreño 

En adición a la exclusión anterior, suficiente para que las pretensiones se despachen 

desfavorablemente, el apoderado de la parte demandante estableció en la demanda lo 

siguiente a tener en cuenta: 

“El señor JAIME MOSQUERA HERREÑO era empleado independiente y laboraba por 

contratos con el  señor LUIS HERNANDO BORRERO GOMEZ y devengaba el salario mínimo, 

es de aclarar que el contratante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 

"SADESER ESTACION DE SERVICIO ESSO DE CHUZACA  CUNDINAMARCA, no le solicito la 

póliza de responsabilidad civil extracontractual , esto es, al contratista, es decir, el patrón 

señor LUIS HERNANDO BORRERO GOMEZ, por ende, la responsabilidad es solidaria.” (Se 

destaca) 

Por otro lado, el apoderado de la parte demandante encamina la demanda hacia el 

supuesto hecho de que “LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 

"SADESER" ESTACION DE SERVICIO ESSO DE CHUZACA CUNDINAMARCA, no tuvo la 

precaución de colocar las señales de que pudieran visualizar los vehículos que ingresaban 

a la bomba a aprovisionarse de combustible esto para evitar un accidente”.  

Es decir que, en caso en que se condene a la sociedad SADESER por algún daño que surja 

del accidente y por las razones que indica la parte actora en su demanda, el régimen de 

responsabilidad civil aplicable a SADESER sería de estirpe contractual. Es evidente que no 

existiría responsabilidad civil extracontractual entre SADESER y Luis Hernando Borrero 

Gómez y mucho menos frente a Jaime Mosquera Herreño, dada la existencia de un vínculo 

jurídico singular, concreto y previo entre las partes indicadas y no la ocurrencia de un 

accidente producto de un encuentro social desafortunado de carácter aleatorio, propio de 

la responsabilidad extracontractual. 

Al respecto, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha indicado que: 

La responsabilidad civil «puede ser definida, de forma general, como el deber de reparar 

las consecuencias de un hecho dañoso por parte del causante, bien porque dicho hecho 

sea consecuencia de la violación de deberes entre el agente dañoso y la víctima al 

mediar una relación jurídica previa entre ambos, bien porque el daño acaezca sin que 

exista ninguna relación jurídica previa entre agente y víctima» . 

Estas dos clases de responsabilidades están consagradas en nuestro Código Civil, en los 

artículos 2341 y siguientes la denominada extracontractual y en los artículos 1604 a 1617 

y en reglas especiales para ciertos negocios, la contractual. Esta Corte ha dicho:  
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«El principio universal ya expresado, nemo laederi, en tratándose de la responsabilidad 

civil, se bifurca, porque el perjuicio puede venir de un acto contractual, violación o 

incumplimiento del contrato, ley de las partes, o de un hecho extracontractual, 

voluntario o no, que perjudique a terceros. 

De modo, pues, que la responsabilidad civil y por lo tanto la profesional, puede 

derivarse del incumplimiento o violación de un contrato, o consistir en un acto u 

omisión que sin emanar de ningún pacto cause perjuicio a otro. Esto da lugar y 

nacimiento a la responsabilidad contractual reglamentada en el Código Civil 

especialmente en el título 12 del libro 49 y a la extracontractual o aquiliana a que se 

refiere el título 34 también del libro 49 de dicha obra». (CSJ SC del 5 de marzo de 

1940) 3.” (Se destaca) 

Pues bien, de hecho la responsabilidad civil contractual fue expresamente excluida 

bajo las condiciones particulares de la Póliza, así: 

“Exclusiones 

No será responsable por los eventos descritos en la condición de exclusiones del 

condicionado general de la póliza y además por los siguientes casos: 

(…) 

… responsabilidad civil contractual, D&O, E&O” (Se destaca) 

De igual manera, el clausulado general de la Póliza establece que:  

“RIESGOS NO AMPARADOS 

Queda expresamente convenido que, salvo estipulación escrita en contrario, la presente 

póliza no se extiende a amparar la responsabilidad del Asegurado, proveniente de: 

(…) 

14. Responsabilidad Civil Contractual de cualquier índole, así como las reclamaciones 

derivadas del incumplimiento total o parcial o por mora de la obligación principal de 

convenios y contratos.” (Se destaca) 

                                            

 
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 3 de diciembre de 2018, Exp: 11001-31-

03-020-2006-00497-01  
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Consecuentemente, mi representada no estaría llamada a responder por cualquier tipo de 

responsabilidad civil contractual en cabeza del Asegurado que sería el régimen de 

responsabilidad que podría remotamente ser aplicable en este caso concreto. No hay 

forma de concluir, desde luego, que respecto del fallecido señor Mosquera existía alguna 

cuestión de responsabilidad extracontractual. 

Por tanto, las pretensiones del llamamiento deben ser negadas. 

3. Inobservancia o violación de una obligación determinada por reglamentos o por 

instrucciones emitidas por cualquier autoridad por parte de SADESER 

En este caso, además de lo ya relatado, es evidente que SADESER, de ser encontrada 

responsable frente a la demandante, habría incurrido en la infracción de una obligación 

reglamentaria relacionada con el trabajo en alturas y la realización de actividades 

industriales de riesgo, tales como las que realizaba el señor Mosquera en un andamio al 

interior de sus instalaciones.  

La Póliza es clara al excluir de cobertura cualquier tipo de acción violatoria de 

reglamentos o normas imperativas, como se hizo en este caso, en los siguientes términos: 

“RIESGOS NO AMPARADOS 

Queda expresamente convenido que, salvo estipulación escrita en contrario, la presente 

póliza no se extiende a amparar la responsabilidad del Asegurado, proveniente de: 

(…) 

7. Daños ocasionados por causa de la inobservancia o la violación de una obligación 

determinada por reglamentos o por instrucciones emitidas por cualquier autoridad, 

así como la violación de estipulaciones y/o instrucciones contractuales, violación de 

derechos de privacidad.” (Se destaca) 

En vista de lo anterior, si se comprueba que el Asegurado infringió normas contenidas en 

la Resolución 1409 del 23 de junio de 2012 del Ministerio de Trabajo y normas 

concordantes, relacionadas con el trabajo en alturas, es sencillo inferir que no existiría 

cobertura bajo la Poliza.  

A manera de ejemplo, el numeral tercero del artículo 3 de la Resolución 1409 del 23 de 

junio de 2012 del Ministerio de Trabajo establece que se debe “[c]ubrir las condiciones 

de riesgo de caída en trabajo en alturas, mediante medidas de control contra caídas de 

personas y objetos, las cuales deben ser dirigidas a su prevención en forma colectiva, 
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antes de implementar medidas individuales de protección contra caídas. En ningún caso, 

podrán ejecutarse trabajos en alturas sin las medidas de control establecidas en la 

presente resolución” 

La anterior cuestión no fue atendida por SADESER, teniendo en cuenta el video de 

seguridad que aportó la parte actora. Esto, por supuesto, sin perjuicio de la 

responsabilidad que le asista al contratante del señor Mosquera, quien estaba obligado a 

proveer los medios de seguridad correspondientes para el desarrollo de las tareas 

encomendadas.  

4. En caso de comprobarse que las labores que estaba realizando el señor Jaime 

Mosquera Herreño eran de reparación o trabajos mecánicos, no existiría cobertura 

bajo la Póliza 

En adición a lo antes planteado, el Despacho deberá tener en cuenta la siguiente exclusión 

acordada expresamente en el texto de la Póliza: 

“Exclusiones 

No será responsable por los eventos descritos en la condición de exclusiones del 

condicionado general de la póliza y además por los siguientes casos: 

(…) 

-Se excluyen trabajos mecánicos y de reparación.” (Se destaca) 

Del video aportado por la parte actora se evidencia que las labores realizadas por el occiso 

eran de reparación, lo que demuestra que no existiría cobertura bajo la Póliza. En efecto, 

tanto el señor Mosquera como la otra persona que resultó afectada por la caída súbita del 

andamio ubicado en los predios de SADESER, se hace evidente que se realizaban tareas de 

reparación a la estética y estructura del techo de la estación de gasolina sub lite, 

actividades encomendadas por SADESER a su contratista y este último a su vez al señor 

Mosquera. 

Por esta razón adicional las pretensiones del llamamiento deben ser despachadas 

desfavorablemente.  

5. Ausencia de cobertura de responsabilidad patronal solidaria 

En el remoto evento en que se declare la responsabilidad de SADESER en forma solidaria 

con el empleador del señor Mosquera, SURA no estará obligada a responder por esa 
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obligación patrimonial. En efecto, el amparo de responsabilidad patronal excluye 

expresamente esta situación, así: 

“RSA no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente por y/o como 

consecuencia de:  

1. Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas  

2. Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa 

grave del empleado  

3. Por incumplimiento de las obligaciones de tipo laboral, ya sean contractuales, 

convencionales o legales  

4. Por daños materiales a bienes propiedad de los trabajadores  

5. Igualmente se excluye la responsabilidad patronal solidaria que proviene de 

la legislación laboral.” (Se destaca) 

De acuerdo con las normas aplicables y la exclusión acordada, aún en un remoto escenario 

de responsabilidad solidaria entre SADESER y el contratista, considerando que deben 

demostrarse los perentorios supuestos legales para que ello sea procedente, 

especialmente relacionados con la calidad de las actividades encomendadas por el 

Asegurado y su relación con el giro ordinario de sus negocios, no existiría obligación 

indemnizatoria a cargo de SURA.  

6. Deducible  

En el evento que se profiera condena en contra de mi representada, deberá tenerse en 

cuenta que la responsabilidad de la Aseguradora en el presente caso se encuentra 

igualmente limitada en función del deducible pactado. 

El deducible regulado por el artículo 1103 del Código de Comercio, es la participación que 

asume el asegurado cuando acaece el siniestro, que se refleja en una suma o porcentaje 

pactado en la póliza de seguro.  

En consecuencia, considerando las citadas condiciones de la Póliza, es evidente que en 

caso que se llegue a establecer que en el presente evento sí surgió la respectiva obligación 

indemnizatoria reclamada a cargo de mi representada con fundamento en el contrato de 

seguro expedido, de la suma en principio a su cargo, deberá descontarse valor del 

deducible correspondiente a la suma de COP $10.000.000 (si no existe otra póliza de 
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responsabilidad civil) o de COP $5.000.000 (en caso de que exista otra póliza de 

responsabilidad civil) a fin que tal valor sea asumido directamente por el asegurado, en 

cumplimiento de las disposiciones estipuladas en la Póliza. 

7. La responsabilidad de SURA está limitada al valor asegurado 

Sin perjuicio de lo anterior, es preciso destacar que la responsabilidad de SURA, está 

limitada por el valor de la suma asegurada establecida en el contrato de seguro, suma por 

encima de la cual, en consecuencia, no se podrá proferir condena en contra la misma. En 

efecto, el artículo 1079 del Código de Comercio dispone:  

“El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 1074”. (Se 

destaca) 

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto por la citada norma, es claro que la responsabilidad 

del asegurador se encuentra limitada por la suma asegurada pactada en el respectivo 

contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 1079 del Código 

de Comercio, excepción que hace referencia al reconocimiento por parte del asegurador 

de los gastos asumidos para evitar la extensión y propagación del siniestro, la cual, sobra 

advertir, no resulta aplicable al presente caso. 

8. Agotamiento de la suma asegurada  

En el evento de ordenarse una condena a SURA, el Despacho debe tener en cuenta 

cualquier pago que haya sido realizado con cargo a la Póliza objeto de la demanda. 

9. Ausencia de solidaridad 

Es muy importante que el Despacho tenga en cuenta que mi representada no es 

solidariamente responsable de los daños causados junto con los otros demandados bajo el 

presente litigio y que la misma responde hasta los límites asegurados y bajo los términos 

y condiciones del contrato de seguro.  

Tal y como lo ha reiterado la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 

7 de marzo de 2019 indicó lo siguiente: 

“Desde esta perspectiva y dada la claridad de los fundamentos del pliego introductor, 

ciertamente, las pretensiones no podían dirigirse a obtener una declaración judicial 

de responsabilidad solidaria en contra de la garante, asistiéndole razón a ésta 

cuando afirma que la satisfacción de la indemnización a su cargo, está supeditada a 
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los términos del contrato que la vinculan con el asegurado. En ese sentido, en SC 10 

feb. 2005, rad. 7173, se precisó, (…) en lo tocante con la relación externa entre 

asegurador y víctima, la fuente del derecho de ésta estriba en la ley, que expresa e 

inequívocamente la ha erigido como destinataria de la prestación emanada del contrato 

de seguro, o sea, como beneficiaria de la misma (artículo 1127 C. de Co.). Acerca de la 

obligación condicional de la compañía (artículo 1045 C. de Co.), en efecto, ella nace de 

esta especie de convenio celebrado con el tomador, en virtud del cual aquélla asumirá, 

conforme a las circunstancias, la reparación del daño que el asegurado pueda producir a 

terceros y hasta por el monto pactado en el respectivo negocio jurídico, de suerte que la 

deuda del asegurador tiene como derecho correlativo el de la víctima - por ministerio de 

la ley - para exigir la indemnización de dicho detrimento, llegado el caso.  Con todo, 

fundamental resulta precisar que aunque el derecho que extiende al perjudicado los 

efectos del contrato brota de la propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender 

cosa distinta de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su 

relación directa con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas limitaciones.  

En consecuencia, será bajo ese baremo que se impondrá la condena a que hubiere lugar 

en contra de la garante, de acuerdo con lo que más adelante se expondrá sobre reparación 

de perjuicios.” (Se destaca) 

Este aspecto debe ser considerado por el Despacho en caso de que se considere a SURA 

como responsable por los hechos alegados en la demanda. 

10. Excepción genérica 

Propongo como excepción genérica o innominada, cualquier otra excepción que se 

demuestre dentro del proceso y que conduzca a que se rechacen las pretensiones del 

llamamiento. 

V. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Aunque el escrito de llamamiento no contiene juramento estimatorio, en todo caso procedo a 

ratificar que no existe cobertura de seguro en este caso por parte de SURA. Los daños que hayan 

podido sufrir los empleados de los contratistas de SADESER no fue un aspecto cubierto por la 

Póliza aplicable a este caso, aspecto suficiente para descartar la vinculación de mi representada 

a alguna condena impuesta en este caso. En adición a lo anterior, existen exclusiones que 

también descartan cualquier posible responsabilidad de SURA en este caso, especialmente 

relacionadas con el tipo de vinculación del fallecido y la inobservancia de la normatividad 

aplicable para el trabajo en alturas. 
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VI. PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito al Honorable Despacho que decrete o tenga como pruebas todas aquellas aportadas y 

solicitadas con el escrito de contestación de demanda presentado por SURA. En todo caso aporto 

y solicito expresamente:  

DOCUMENTALES 

1. Condiciones generales y particulares de la Póliza No. 20034. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito al Despacho que decrete el interrogatorio de parte que deberá absolver el 

representante legal de SADESER. 

 

Del Honorable Despacho, con toda atención, 
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